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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el Rey y la R eina Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud. __________

MINISTERIO DE LA GUERRA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución* R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Guerra 
para publicar como ley el adjunto proyecto de Código 
de justicia militar, introduciendo desde luego en el 
mismo las modificaciones necesarias para separar en 
el procedimiento las funciones de instrucción de las de 
acusación, encomendando estas últimas á individuos 
del Cuerpo Jurídico militar de los que prestan servicio 
en las Auditorías, siempre que se trate de delitos que no 
tengan carácter militar, cometidos por individuos del 
Ejército, de la Armada, ó por personas extrañas á 
quienes deban aplicarse las leyes comunes.

Cuando en una misma causa corresponda perseguir 
delitos militares y comunes, el Fiscal será del Ejército; 
pero el Asesor del Cuerpo Jurídico militar que asista 
precisamente al Consejo de guerra, «emitirá por escrito 
y firmará su opinión después de la defensa.

Igualmente asistirá, por regla general, el Teniente 
Auditor á los Consejos de guerra de Oficiales generales 
y un individuo del Cuerpo Jurídico militar á los Conse
jos de guerra ordinarios en concepto de Asesores, cuan
do el Fiscal sea del Ejército y el delito tenga señalada 
pena superior á prisión militar correccional, debiendo 
consignar póf escrito su dictamen antes de la delibera
ción del Consejo al terminarse la defensa, uniéndose á 
los autos, y una copia al testimonio prevenido en el 
caso duodécimo del art. 28 del proyecto. En Ultramar, 
si faltase personal del Cuerpo Jurídico militar, podrán 
los Capitanes generales prescindir del nombramiento 
de Asesores para los Consejos de guerra que fallen 
causas en que se penen delitos militares.

Art. 2.° Queda asimismo autorizado para introducir 
en el referido Código las modificaciones y adiciones 
que como resultado de la discusión de esta ley se consi
deren convenientes, fijándose particularmente en las 
consignadas en la exposición de motivos de los dictá
menes de las Comisiones de ambas Cámaras, oyendo al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, y respetando en 
la organización de los Tribunales militares, de la forma 
y manera expresadas en las disposiciones transitorias 
de la vigente ley de 10 de Marzo de 1884, los derechos 
adquiridos y hasta ahora respetados.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra dictará las disposi
ciones oportunas para la aplicación inmediata de dicho 
Código, y aquellas á que ha de acomodarse el tránsito 
"déla actual á la nueva legislación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos noventa.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra,

BTduardo Hernnkdez R eina.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 25 de Junio de este año autori
zó al Gobierno de V. M. para publicar un Código de 
justicia militar, con arreglo al proyecto presentado á 
las Cortes por el Ministro de la Guerra y á las modifi
caciones y adiciones al mismo, que, como resultado de 
la discusión parlamentaria, se considerasen convenien
tes, atendidas en particular las consignadas en la 
exposición de motivos de los dictámenes que emitieron 
las Comisiones de ambas Cámaras.

Era además precepto ineludible el de separar en el 
procedimiento las funciones de instrucción de las de 
acusación, y el de establecer el asesoramiento de los 
Consejos de guerra sobre determinadas bases que en la 
ley se consignan y precisan.

Facultado el Ministro que suscribe para dictar las 
disposiciones consiguientes al planteamiento del citado 
Código y las que hayan de regular el tránsito de la ac
tual á la nueva legislación, ha oído el competente dic
tamen del Consejo Supremo de Guerra y Marina, según 
prevenía asimismo la ley de autorización, y después de 
estudiado detenidamente el concienzudo y luminoso tra
bajo de aquel alto Cuerpo, cuya ilustración y celo se 
han justificado una vez más al prestar el importante 
servicio de que queda hecho mérito, tiene la honra de 
proponer á Y. M. la publicación en la G a c et a  d e  Ma 
dr id  y en las de nuestras posesiones ultramarinas, del 
adjunto Código de justicia militar, que ha de regir en 
todo el territorio español, como escudo de los fines y 
derechos del Ejército, salvaguardia, á su vez, de la se
guridad de la patria, de la honra nacional y del libre 
ejercicio de los Poderes del Estado.

Reconocida desde largo tiempo la necesidad de re
formar la tradicional legislación de Guerra en materias 
de justicia, inicióse tan ardua empresa mediante la pro
mulgación sucesiva en 10 de Marzo y 17 de Noviembre 
de 1884 y 29 de Septiembre de 1886, de las tres leyes 
hasta ahora vigentes, de organización y atribuciones 
de los Tribunales militares, Código penal del Ejército y 
ley de Enjuiciamiento militar.

Dichos cuerpos legales, inspirados en el mejor 
deseo, separábanse, no obstante, en ciertos puntos, del 
espíritu de las Reales Ordenanzas, y fué indispensable 
buscar en ellas nuevos moldes para devolver á las cla
ses militares el prestigio, y á la institución armada las 
garantías, que son el más fírme sostén de la jurisdic
ción de Guerra.

Respondiendo á tales propósitos, así la Comisión que 
por Real decreto de 2 de Noviembre de 1887 fué nom
brada para formular el proyecto que ha servido de base 
al Código hoy ultimado, como las Autoridades y fun
cionarios del Ejército que en él han tenido posterior 
intervención, por virtud de las observaciones que res
pecto al mismo se les pidieron y presentaron con nota
ble acierto, los debates parlamentarios vinieron, por

fin, á depurar el texto con tal suma de erudición y 
exacto conocimiento de la materia, que bien se puede 
abrigar la halagüeña esperanza de que la reforma, lle
vada á término con el valioso concurso de tantos y tan 
expertos elementos, representa un verdadero y eficaz 
progreso, no sólo con relación á las disposiciones hasta 
ahora vigentes en España, sino también comparado 
con los Códigos de justicia militar que rigen en las de
más naciones.

No se trata, Señora, de una ley que tienda á benefi
ciar determinadas miras ó conveniencias de partido, 
enfrente de otras que pudieran considerarse por ella 
menoscabadas. Las diversas parcialidades políticas han 
tenido representación en las Comisiones que en el Se
nado y en el Congreso han emitido dictamen favora
ble, y cabe afirmar, por consiguiente, que al ser defini
tivamente planteada, ha de considerarse como expre
sión del propósito que por igual anima á todos los Go
biernos de constituir sobre las más sólidas bases los 
medios de ejecución, desarrollo y defensa de la misión 
encomendada á la fuerza pública.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribí 
tiene el honor de proponer á Y. M. el siguiente proyec
to de decreto.

San Sebastián veintisiete de Septiembre de mil ocho
cientos noventa.

SEÑORA:
Á L. R. P. de V. M., 

M a r é e lo  d e  A aecán-aga.

REAL DECRETO

En cumplimiento de lo prevenido en la ley de 25 de 
Junio de este año; conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar que se publique en la G a c e t a  de 
Madrid  y en las de las provincias y posesiones ultra
marinas el adjunto Código de justicia militar, que em
pezará á regir á los veinte días de su promulgación 
respectiva, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del 
Código civil.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra, 
lla r c e lo  de Azcárragsa,

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de los escritos de V. E. de !.• 
y 7 del presente mes exponiendo detalladamente la im
portancia del servicio prestado por los diferentes fun
cionarios afectos á esa Comisión al llevar á cabo los 
proyectos de ley mandados formular por Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1887, y remitidos á este Ministe
rio con el último de dichos escritos;

La Re in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Re y  (Q. D. G.), al enterarse del celo, ac
tividad é inteligencia demostrados en el desempeño de 
tan difícil é importante cometido, y como prueba del 
alto aprecio que le merecen tan recomendables servi
cios, ha tenido á bien resolver se den las gracias en su 
Real nombre á los Generales, Jefes y Oficial expresa-? 
dos en la siguiente relación, que principia con V. E., 
como Presidente de la mencionada Junta, y termina 
con el Auxiliar de la Secretaría de la misma D. Carlos 
Blanco y Pérez.
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Al propio tiempo es la voluntad de S. M. declarar 
disuelta con esta fecha la Comisión de que queda hecho 
mérito, creada por el referido Real decreto.

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y . E. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1888. 0<RYan

Sr. Presidente de la Comisión de reforma de las leyes
de Justicia militar.

Relación que se cita.
PRESIDENTE

Teniente General,—D. José Ignacio de Echavarria, Mar
qués de Fuentefíel.

VICEPRESIDENTE

Mariscal de Campo.—I). Manuel Rodríguez de Rivera.
VOCALES

Consejero Togado del Consejo Supremo de Guerra y Mari- 
na.—D. José Núñez de Prado.

Idem.—O. Mauricio Hernando Navas.
Idem.—T). Juan Ramírez Dampierre.
Coroneles de infantería.—D. Arsenio Linares Pombo.
jdem.—D. Máximo Meana y y Guridi.
Idem.— Vi. Alejandro de Benito y Alvarez.
Coronel de caballería—D. Federico Monleón y García.
Otro de artillería—V . José Manrique de Lara.

AGREGADO A LA COMISIÓN

Auditor de Guerra de Distrito.—D. José Oliver y García.
SECRETARIO

Teniente Auditor de Guerra de primera clase.— D. Javier 
Ugarte y Pagés.

a u x i l i a r

Auxiliar del Cuerpo Jurídico.—D. Carlos Blanco y Pérez.

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR

TRATADO PRIMERO 
Organización y atribuciones de ios Tribunales militares»

TÍTULO PRIM ERO
DE LA COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN DE GUERRA

C A P IT U L O  P R IM E R O
Disposiciones generales.

Artículo L.° La jurisdicción de Guerra se ejerce en nom 
bre del Rey por las Autoridades y los Tribunales que esta
ley establece. . .

A rt 2.° Todos los que intervengan en el ejercic o de la 
jurisdicción de Guerra, serán, responsables del delito 5 falta 
en que incurran, por infracción, de las leyes o diopuoiciones 
aplicables en cada caso, ^

Art. 3.° La responsabilidad a que se refiere el articulo 
anterior* sólo podrá exigirse en vía disciplinaria, según co  ̂
rresponda, ó en procedimiento incoado de oficio por acuerdo 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

CAPITULO II
De la competencia de la jurisdicción de Guerra 

en materia criminal.
Art. 4.° La competencia de la jurisdicción de Guerra con 

exclusión de todas las demás, se determina, en materia cri
minal, por razón de la persona responsable, del delito come
tido y’del lugar en que se cometa.

Art. 5.° Por razón de la persona responsable, es compe
tente la jurisdicción de Guerra para conocer de las causas 
que se instruyan por toda clase de delitos, salvo los excep
tuados á favor de otras jurisdicciones:

1.° Contra los militares en servicio activo, ya se hallen 
desempeñando sus cargos ó en situación de reemplazo, cuar
tel ó reserva, supernumerarios ó con licencia temporal y 
cualquiera que sea su destino, siempre que figuren en las es
calas ó cuadros de las Armas, Cuerpos, Institutos, Estable
cimientos y Academias del Ejército, aunque sea con carácter 
eventual, mientras dependan del Ministerio de la Guerra, ó 
cobren sueldo ó haber por el presupuesto del mismo.

2.° Contra los individuos que extingan condena en esta
blecimientos militares.

S.° Contra los prisioneros de guerra y las personas cons
tituidas en rehenes.

4.° Contraías personas que sigan al Ejército en cam
paña.

Art. 6.° Los individuos de las clases de tropa pertenecien
tes á las reservas, sin goce de haber, sólo estarán sujetos á la 
jurisdicción de Guerra por los delitos militares.

Be consideran, en este concepto, delitos militares, todos 
los comprendidos en las leyes penales del Ejército.

Para ios efectos de esta disposición, se entiende que per
tenecen á las reservas, los que habiendo sido filiados con 
arreglo á las leyes de reclutamiento y reemplazo, se hallen 
separados de las filas, hasta que reciban su licencia absolu
ta, según las mismas leyes.

Igual disposición se aplicará á los que se hallen . en ex
pectación de ' embarque para Ultramar, hasta que se orde
ne su concentración, quedando entonces sujetos á la juris
dicción de Guerra por toda clase de delitos que sean de com
petencia de la misma.

Art. 7.° Por razón del delito, la jurisdicción de Guerra 
conoce de las causas que, contra cualquiera persona, se ins
truyan por:

1.° Los de traición comprendidos en esta ley.
2.° Los de deserción é inducción, auxilio ó encubrimiento 

para realizarla.
3 ° Los de rebelión y sedición, cuando tengan carácter 

militar, y la conspiración, proposición, seducción, auxilio, 
provocación, inducción y excitación para cometer estos de
litos.

4.° Los de insulto á centinelas, salvaguardias y fuerza 
armada del Ejército y de cualquier cuerpo militarmente or
ganizado y sujeto á las leyes militares.

Para los efectos de esta disposición, se reputará fuerza 
armada á los individuos del Ejército en actos del servicio de 
armas, ó con ocasión de él, y á los de la Guardia civil y Cara
bineros, siempre que vistan sus uniformes reglamentarios y 
presten servicio propio de su instituto * aunque lo verifiquen

por mandato ó en auxilio de la Autoridad civil, administra
tiva ó judicial.

Se entiende por servicio de armas el acto militar que re
clama en su ejecución el uso, empleo ó manejo de las misj 
mas, con arreglo á las disposiciones generales que rijan y á 
las órdenes particulares que dicten los Jefes en su caso.

Para los efectos penales, se reputarán también como tales 
servicios de armas, aunque éstas no se empuñen por los mi
litares:

I. El de transmitir, recibir y cumplimentar una orden re
lativa al servicio de armas.

II. Toda acción preparatoria de armarse ó municionarse 
individualmente, cuando se hallen reunidos ó llamados los 
soldados para formar.

III. Cuantos actos preliminares ó posteriores al mismo 
servicio de armas se relacionen con éste ó afecten á su eje
cución.

5.° Los de espionaje y los cometidos contra el derecho de 
gentes, comprendidos en los capítulos 2.° y 3.°, tít. 5.°, tra~ 
tado segundo de esta ley.

6.° Los de incendio, robo, hurlo y estafa de caudales, ma
terial, armas, pertrechos, municiones y demás efectos perte
necientes á la hacienda militar ó á los cuerpos, aunque el^de- 
lito se cometa fuera del cuartel, dependencia ó establecimien
to del Ejército.

7.° Los de atentado y desacato á las Autoridades militares, 
y los de injuria y calumnia á éstas y á las Corporaciones ó co
lectividades del Ejército, cualquiera que sea el medio para co
meter el delito, siempre que éste se refiera al ejercicio de desj 
tino ó mando militar, tienda á menoscabar su prestigio ó. á 
relajar los vínculos de disciplina y subordinación en los orga
nismos armados.

Son Autoridades para este efecto, los militares que por 
razón de su cargo y propia jurisdicción, ejerzan mando supe
rior ó tengan atribuciones judiciales ó gubernativas en el te
rritorio ó localidad de su destino, aunque funcionen con de
pendencia de otras Autoridades principales.

Lo son también los Auditores, Jueces y Fiscales en el 
desempeño de su cargo, ó con ocasión de él.

En tiempo de guerra, ó previniéndose para ella oficialmen
te, serán asimismo considerados como Autoridades militares 
los Comandantes de cuerpo de Ejército, división, brigada y 
columna, operando separadamente en lo que comprenda el 
territorio que ocupen de continuo ó accidentalmente, hasta 
donde alcance su acción militar, y los Oficiales de cualquier 
clase destacados para algún servicio, siendo dentro de la lo
calidad ó zona en que deban prestarlo, siempre que allí no 
exista una Autoridad militar constituida.

8.° Los de falsificación de sellos y marcas usados en las 
oficinas militares, y de documentos que deban expedirse por 
las dependencias de Guerra.

9.° Los de adulteración de provisiones de boca destina
das al suministro de tropas.

10. Los de contrabando cometidos por individuos del 
cuerpo de Carabineros y demás institutos del Ejército encar
gados de la represión de dicho delito, aunque delincan con 
personas extrañas á la jurisdicción de Guerra.

11. Los cometidos con relación á sus asientos y contratas 
por los asentistas del Ejército.

12. Los comprendidos en los bandos que con arreglo á las 
leyes dicten los Generales en Jefe de Ejército y demás Au
toridades militares.

13. La celebración por los respectivos Párrocos de matri
monios contraídos por individuos de las clases de tropa antes 
de los plazos marcados en el art. 332.

14. Los que por leyes especiales se atribuyan á la juris
dicción de Guerra.

Art. 8.° La jurisdicción de Guerra conoce también de las 
faltas cometidas por los militares en el ejercicio de sus fun
ciones, que afecten inmediatamente al desempeño de las mis
mas, así como las comprendidas en los bandos de los Gene
rales en Jefe de Ejército y demás Autoridades militares, y de 
aquellas en que incurran los Abogados en el desempeño de 
sus cargos, como defensores ante los Tribunales de Guerra.

Art. 9.° La jurisdicción de Guerra es competente por ra
zón del lugar en que el delito se cometa, para conocer de las 
causas que contra toda clase de personas se instruyan, por 
los que sin estar comprendidos en el art. 13 de esta ley, se 
enumeran á continuación:

1.° Los cometidos en los cuarteles, campamentos, viva
ques, fortalezas, obras militares, almacenes, oficinas, depen
dencias, fundiciones, maestranzas, fábricas, parques, Acade
mias y demás establecimientos de Guerra, aunque al come
terse el delito no se alojasen tropas ni estuviesen ocupados 
por material ó efectos militares.

2.° Los cometidos en las fortalezas ó plazas sitiadas ó 
bloqueadas, que afecten á la seguridad de las mismas, per
judiquen su mejor defensa, ó tiendan á alterar en ellas el 
orden público.

3.° Los de rebelión, sedición, robo en cuadrilla de más de 
tres individuos, secuestro de personas, incendio en despobla
do, levantamiento de rails, interceptación de las vías, ataque 
á los trenes á mano armada, destrucción ó deterioro de los 
efectos destinados á la explotación y comunicaciones, y ame
naza de cometer los anteriores delitos, á excepción de los dos 
primeros, cuando se trate de las provincias de Ultramar, po
sesiones de Africa y Oceanía, ó de territorio declarado en 
estado de guerra, ó al cual haya de aplicarse esta disposición, 
previo acuerdo del Gobierno.

Art. 10. Para la aplicación de las disposiciones conteni
das en este capítulo, se considerará como individuos del 
Ejército á los de los Cuerpos de la Armada, cuando presten 
servicio de guarnición ó de plaza, ó formen parte de los 
Ejércitos de operaciones en campaña.

CAPÍTULO III
De la competencia de la jurisdicción de Guerra en materia civil.

Art. II. La jurisdicción de Guerra es competente para 
conocer en materia civil:

1.° De la prevención de los juicios ab intestato de los mi
litares de todas clases, empleados y dependientes de Guerra.

La-prevención se limitará á la práctica de las diligencias 
necesarias para disponer el entierro del cadáver, la formación 
de inventarios, seguridad de los bienes y la entrega de éstos 
á los que, dentro del cuarto grado civil, resulten herederos 
ab intestato.

Cesará la intervención de las Autoridades militares, pa
sando las diligencias á la jurisdicción ordinaria, tan luego 
como los asuntos de ab intestato adquieran carácter con
tencioso.

2.° De los testamentos otorgados por militares pertene
cientes á un Ejército en campana ó en pais extranjero, con 
arreglo á los artículos 716 al 721 del Código civil, entendién
dose reducida la competencia de la jurisdicción de Guerra á 
los límites que en dichos artículos se determinan (1).

(1) Véase el apéndice.

3.° De las reclamaciones por deudas contra individuos del 
Ejército en campaña, ó contra las personas que lo sigan, aun 
cuando el demandante no sea militar.

4.° De las responsabilidades civiles declaradas en senten
cias firmes ó en providencias de sobreseimiento definitivo 
por los Tribunales ó Autoridades judiciales del Ejército, 
mientras el procedimiento se limite á la vía de apremio con
tra los sentenciados y sus bienes.

Si surgieren cuestiones que exijan declaración de dere
chos civiles, se someterá su resolución á los Tribunales del 
fuero común, suspendiendo con relación á dichas cuestiones 
todo procedimiento, el cual continuará después de resueltas.

CAPÍTULO IY
De la competencia de la jurisdicción administrativa de Guerra 

con relación á los Tribunales de justicia.
Art. 12. Los Generales en Jefe de Ejército y los Capitanes 

generales de distrito, tienen, respecto á los diversos ramos 
de la administración de Guerra, las mismas facultades que 
las leyes generales conceden á los Gobernadores de provin
cia para promover competencias positivas ó negativas á las 
Autoridades judiciales por exceso de atribucioaes, sin per
juicio de que éstas puedan ejercitar en su caso, por igual 
motivo, el recurso de queja establecido en el derecho común.

Las Autoridades militares en estos conflictos oirán á sus 
Auditores, y si lo creyeran oportuno, á los Jefes de los dife
rentes servicios de los ramos de Guerra que les estén subor
dinados, procediendo después en la forma que crean más con
veniente á los intereses que representan.

CAPÍTULO V.
Casos en que los militares quedan sujetos á otras jurisdicciones.

Art. 13. Los militares y demás personas enumeradas en 
los artículos 5.°, 6.° y 10, serán juzgados por los Tribunales 
ordinarios en causas por delitos de:

1.° Atentado y desacato á las Autoridades no militares.
Para los efectos de esta disposición se entenderá cometido

el delito contra la Autoridad de mayor representación en el 
acto ú ocasión de que se trate, entre las que hayan sido obje
to del atentado ó desacato.

2.° Falsificación de moneda y billetes de Banco.
3.° Falsificación de firmas, sellos, marcas, efectos timbra

dos del Estado, cédulas de vecindad, despachos telegráficos 
y documentos públicos que no fueren de los usados por los 
Jefes, Autoridades y dependencias del Ejército.

4.° Adulterio y estupro.
5.° Injuria y calumnia, que no constituyan delito militar.
6.° Infracción de las leyes de Aduanas, contribuciones y 

arbitrios ó rentas públicas, saivo el caso previsto en el nú
mero 10 del art. 7.° y en el 302 de esta ley.

7.° Por los delitos de imprenta, cuando no constituyan de-: 
lito militar.

8.° Por los cometidos con ocasión de aplicarse la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército hasta la entrega en 
Caja.

9.° Por los cometidos por los militares en el ejercicio de 
las funciones propias de destino ó cargo público civil.

10. Por los delitos comunes cometidos durante la deser
ción.

11. Por los cometidos cuando el culpable no tuviera ca
rácter militar.

12. Por las contravenciones á los reglamentos de policía 
y buen gebierno y por las faltas no penadas en las leyes y re
glamentos militares, ó en los bandos de las Autoridades del 
Ejército.

Art. 14. Tampoco corresponde á la jurisdicción de Guerra 
juzgar á las personas enumeradas en los artículos 5.°, 6.a 
y 10:

1.° En las causas reservadas á la jurisdicción del Senado.
2.° En los juicios de residencia de las Autoridades mili

tares de las provincias y posesiones de Ultramar.
3.° Por los delitos cometidos á bordo de las embarcacio

nes, en los Arsenales del Estado ó en cualquier otro paraje á 
que por razón del lugar se extienda la jurisdicción de 
Marina.

CAPITULO YI
De la preferencia entre las diversas jurisdicciones.

Art. 15. Siempre que dos ó más jurisdicciones se consi
deren competentes para conocer de una causa, tendrá prefe
rencia, en primer término, la qim sea competente por razón 
del delito, después la que lo sea por razón del lugar en que 
se haya cometido, y por último, la que lo sea por razón de la 
persona responsable.

Para la aplicación de este artículo se considerará con pre
ferente competencia la jurisdicción ordinaria, por razón del 
delito, sólo para conocer de las causas que se instruyan por 
los comprendidos en el art. ¿3, y la jurisdicción del Senado 
sólo con relación á los que privativamente le están atribuidos 
en el núm. l.° del 14.

Art. ¡6. Si por delito no reservado especialmente á juris
dicción determinada se instruyese causa contra dos ó más 
personas sujetas á distinto fuero, y surgieren dudas para de
terminar la competencia, se observarán las reglas siguientes:

1.a La jurisdicción de Guerra conocerá de la causa contra 
todos los culpables, aunque el delito sea común, cuando se 
haya cometido en territorio declarado en estado de guerra, 
remitiendo las actuaciones á los Tribunales ordinarios co
rrespondientes en cuanto cese aquel estado excepcional

2.a La jurisdicción ordinaria conocerá de la causa contra 
todos los culpables, cuando el delito sea común y se haya co
metido en territorio no declarado en estado de guerra.

3.a Cuando los culpables hubieren cometido un delito co
mún y otro militar, independientes entre sí, la jurisdicción 
ordinaria conocerá del primero, y la de Guerra del segundo, 
pudiendo ambas instruir desde luego las primeras diligen
cias.

4.a Cuando el delito esté comprendido en el Código ordi
nario y en el militar, pero tenga señalada en este último dis
tinta pena que en el ordinario, conocerá de la causa la juris
dicción común y dictará sentencia, limitándose respecto á 
los aforados de Guerra á calificarlos y á definir su responsa
bilidad, y remitiendo testimonio de esta declaración á la Au
toridad militar para que se apliqúe la pena por el Consejo de 
guerra correspondiente.

5.a Cuando se ejecute un solo hecho, constitutivo de dos 
ó más delitos, de que deban conocer jurisdicciones distintas, 
con arreglo á las disposiciones anteriores, será competente, 
para juzgarle la que, en su caso, habría de imponer la pena 
más grave.

Art. 17. La jurisdicción que conozca del delito principal 
conocerá también de los conexos.

Se consideran delitos conexos:
1.° Los cometidos simultáneamente por dos ó más perso

nas reunidas.
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2.° Los cometidos por dos ó más personas en distintos lugares ó tiempos, si hubiese precedido concierto para ello.3.° Los cometidos como medio para perpetar otro, ó faci-tar su ejecución.4.° Los cometidos para procurar la impunidad de otros delitos ó la aplicación de pena menos grave.5.° Los diversos delitos que se imputen á un procesado al incoarse contra el mismo causa por cualquiera de ellos, si 

tu v ie s e n  analogía entre sí á juicio del Tribunal y no hubiesen sido hasta entonces objeto de procedimiento.Art. 18. La jurisdicción que conozca de la causa principal conocerá asimismo de todas sus incidencias.En este concepto, conocerá la jurisdicción de Guerra de 
lo s  delitos de falsedad y revelación del secreto del sumario en los procedimientos militares, desobediencia á los llamamientos judiciales y cualesquiera otros que se cometan como derivación ó consecueneia de dichos procedimientos.Art. 19. En los casos en que deban conocer distintas jurisdicciones de delitos imputados á un mismo individuo, ten drá preferencia para seguir el procedimiento hasta su terminación por sentencia la que haya de aplicar la pena más grave, debiendo esperar las demás el oportuno testimonio de condena.

CAPÍTULO YII 
Disposiciones generales en moieria de competencia

Art. 20. Si por hallarse el Ejército en campaña ó declarado en estado de guerra una parte ó todo el territorio nacional, ó por efecto de movilización extraordinaria, son llamados á las armas los individuos del Ejército á quienes la jurisdicción común esté siguiendo causa criminal que todavía no se encuentre en el período de acusación, se continuará y terminará por la jurisdicción de Guerra, siempre que el reo esté en libertad durante la sustanciación de la causa.Al efecto, la jurisdicción común remitirá á la Autoridad militar los autos originales, ó el oportuno testimonio, si en el procedimionto estuvieren complicadas personas extrañas al Ejército,
Art. 21. Las causas que la jurisdicción ordinaria instruya contra individuos de las clases de tropa en expectación de embarque para Ultramar, pasarán á los Tribunales militares para gru continuación, si en el procedimiento no estuvieren complicadas personas extrañas al Ejército cuando se disponga la concentración para embarcar, siempre que con relación al delito y al reo concurran las circunstancias consignadas en el artículo anterior.
Art. 22. Los delitos cometidos por militares ó previstos especialmente en esta ley en los que no concurran las circunstancias marcadas en el art. 173, serán penados con sujeción al Código común y reglas establecidas en el mismo.Los alumnos de las Academias militares que no tengan empleo de Oficial, sólo serán juzgados con arreglo alas leyes penales del Ejército, en los casos en que, estando en ellas comprendido el hecho punible, no pueda castigarse como delito comiin, conforme al Código ordinario, ó como infracción de la disciplina escolar, según los reglamentos.Las personas extrañas al Ejército, los individuos de las clases de tropa pertenientes á las reservas y los del Ejército de Ultramar en expectación de embarque cuando estén respectivamente sometidos á la jurisdicción de Guerra, serán juzgados con arreglo al Código ordinario si el delito está previsto en él, y con sujeción á la ley penal militar en otro caso.

Para los efectos  ̂de esta disposición no se considerará extraños al Ejército á los prisioneros de guerra.
' CAPÍTULO VIII

De las cuestiones de competencia,
Art. 23. En la Península, islas adyacentes y posesiones españolas en Africa, las competencias de la jurisdicción de Guerra se decidirán:
Por el Tribunal Supremo, cuando en el orden judicial contienda con jurisdicciones extrañas. En este caso asistirá á la Sala que resuelva la competencia un Consejero togado del Ejército ó la Marina, según la naturaleza del asunto.Por Real decreto, á consulta del Consejo de Estado, cuando contienda con la Administración.
Por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, cuando contienda con la jurisdicción eclesiástica castrense, y cuándo se susciten dentro de la jurisdicción de Guerra, de la de Mari- rina ó entre una y otra.
En Ultramar, la decisión de competencias de Jueces ó Tribunales militares con jurisdicciones extrañas, corresponde á las Salas de lo civil de las Audiencias respectivas, asistidas del Auditor que no sostenga la competencia, ó al Tribunal que en lo sucesivo se establezca.
Las que se susciten entre las jurisdicciones de Guerra y Marina se someterán á un Tribunal que se formará al efecto, compuesto del Capitán general respectivo, Presidente; Comandante general del Apostadero, ó, en su defecto, la Autoridad más caracterizada de Marina, el Fiscal de la Audiencia y los Auditores de Guerra y Marina. El Auditor más moderno actuará como Vocal Secretario.

TÍTULO II
DEL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN DE GUERRA

CAPÍTULO UNICO 
Autoridades y Tribunales que ejercen la jurisdicción de Querrá,

Art. 24. Ejercen la jurisdicción de Guerra:
1.° Los Capitanes generales de distrito.2.° Los Generales en Jefe de Ejército.3.° Los Generales y Jefes Comandantes de tropa con mando independiente.
4.° Los Gobernadores de plazas ó fortalezas sitiadas ó bloqueadas y Comandantes de tropa ó puesto, aislados de la Autoridad judicial respectiva.5.° El Consejo de guerra ordinario.6.° El Consejo de guerra de Oficiales generales.
1.° El Consejo Supremo de Guerra y Marina.Art. 25. El Gobierno, oyendo al Consejo Supremo de Guerra y Marina, podrá atribuir jurisdicción total ó parcial á otras Autoridades del Ejército.
Art. 26. Las Autoridades que ejercen jurisdicción resolverán los asuntos de justicia, previo dictamen del Auditor da Guerra.
Si no estuvieren conformes con el mismo, consultarán la decisión que corresponda al Consejo Supremo de Guerra y Marina.

i

T Í T U L O  I I I
ATRIBUCIONES JUDICIALES DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN  

JURISDICCIÓN
CAPITULO PRIMERO

Atribuciones judiciales de los Capitanes generales de distrito.
Art. 27. Los Capitanes generales de distrito ejercen la jurisdicción de Guerra en el territorio y fuerzas de su mando, incluso las de la Casa Real.Art. 28. Corresponde al Capitán general de distrito:I.° Ordenar la formación de causas contra militares de todas clases, empleados y dependientes del ramo de Guerra y demás personas sometidas á su jurisdicción, cuando no las hubieren mandado instruir las Autoridades ó Jefes facultados al efecto.2 o Nombrar los Jueces instructores y Secretarios para las causas de la competencia del Consejo de guerra de Oficiales generales; confirmar los nombramientos que hicieren para dichas causas las Autoridades ó Jefes que las hubieren prevenido, y designar los Fiscales militares y Asesores en los casos que proceda.3.° Dirigir los procedimientos judiciales y resolver las dudas, reclamaciones y recursos que en los mismos se susciten ó promuevan.4.° Acordar inhibiciones, aceptar competencias y promoverlas con arreglo á las disposiciones contenidas en esta ley.5.° Decretar el sobreseimiento ó la elevación á plenario de las sumarias.6.° Disponer la reunión del Consejo de guerra de Oficiales generales y nombrar el Presidente y Vocales que deben componerlo.7.° Resolver sobre las incompatibilidades, exenciones y excusas de los nombrados para intervenir en los actos judiciales y acerca de las recusaciones que contra los mismos se promuevan.8.° Aprobar las sentencias del Consejo de guerra ordinario en que no se imponga la pena capital, ó alguna de las perpetuas.9.° Aprobar las sentencias del Consejo de guerra de Ofi- ' cíales generales en que no se imponga la pena capital, la de pérdida de empleo, la de separación del servicio ó cualquiera otra que lleve consigo estas dos últimas.10. Aprobar las sentencias de los Consejos de guerra ordinario y de Oficiales generales, cualquiera que sea la pena impuesta, siempre que se trate de los delit ¡s de traición, espionaje, rebelión, conspiración para la rebelión, sedición, negligencia en actos del servicio, abandono del mismo, cobardía, insulto á superiores, desobediencia y secuestro.II. Elevar al Consejo Supremo las causas cuyas sentencias no le corresponda aprobar, y las qne no hubiesen obtenido su aprobación por desacuerdo con el Consejo de guerra ó con el Auditor.12. Remitir al Consejo Supremo testimonio del resumen hecho por el Juez instructor del informe ó acusación fiscal, opinión escrita del Asesor, cuando la hubiere, defensa ó defensas, sentencia, dictamen del Auditor y decreto subsiguiente en las causas cuyo fallo apruebe, y testimonio tam bién del decreto que dicte y de los dictámenes en que se funde acerca de los sobreseimientos é inhibiciones que acuerde.13. Llevar á ejecución las sentencias firmes, previos los trámites que procedan, según los casos.14. Decretar el cumplimiento de los exhortos que recibiere de otras Autoridades judiciales.15. Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre todos los que intervengan en la administración de justicia y le estén subordinados, dejando íntegra la que corresponda á la  Superioridad en los negocios que hayán de elevarse á su conocimiento.16. Aplicar los indultos generales y amnistías que se dicten por el Ministerio de la Guerra, á los que hubiesen sido juzgados y sentenciados ejecutoriamente por los Tribunales dependientes de su jurisdicción, é informar sobre las peticiones de indulto especial de los mismos.17. Hacer las visitas de cárceles en la forma y períodos que corresponda.18. Encomendar á las Autoridades y Jefes militares dependientes de su jurisdicción las comisiones y práctica de diligencias que exija la administración de justicia.Art. 29. Los Capitanes generales de Ultramar tendrán además las atribuciones siguientes:1.a Delegar su jurisdicción total ó parcialmente en los Comandantes generales á ellos subordinados, dando cuenta al Gobierno.2.a Presidir el Tribunal llamado á resolver las competencias que en el territorio de su mando se promuevan entre las jurisdicciones de Guerra y Marina.3.a Aprobar las sentencias de los Consejos de Guerra ordinarios y de Oficiales generales, cualquiera que sea la pena impuesta, siempre que se trate de los delitos de robo en des- poblado, siendo cualquiera el número de la cuadrilla, ó en poblado, siendo en cuadrilla de cuatro ó más; secuestro, incendio en despoblado, amenaza de cometer los anteriores delitos, ya sea exigiendo una cantidad, ya imponiendo cualquiera otra condición constitutiva de delito grave previsto en el Código penal ordinario, y cualesquiera otros que afecten gravemente á la seguridad de cosas y personas ó á los intereses generales de la Nación y del Ejército.

CAPÍTULO II
Atribuciones judiciales de los Generales en Jefe de Ejército.
Art. 30. El General en Jefe de Ejército en campaña ejerce la jurisdicción de Guerra en las fuerzas de su mando, en las personas de cualquiera clase que sigan al Ejército, y en las que cometan delito ó falta previstos en los bandos que dicte.Art. 31. Corresponden al General en Jefe de Ejército en campaña las mismas atribuciones judiciales asignadas á los Capitanes generales de distrito, y además las siguientes:1.a Delegar su jurisdicción total ó parcialmente en los Capitanes generales de los distritos en que opere el Ejército de su mando, y en los Generales Comandantes de cuerpo de Ejército, división ó brigada.2.a Asumir total ó parcialmente la jurisdicción de los Capitanes generales de los distritos comprendidos en el territorio en que opere el Ejército de su mando.Art. 32. Si el Ejército fuese sólo prevenido ó de ocupación, las atribuciones judiciales del General en Jefe se limitarán á la fuerza de su mando.

' /

CAPÍTULO III
Atribuciones judiciales de los Generales y Jefes Comandantes de tropa con mando independiente,
Art. 33. Los Generales Comandantes de cuerpo de Ejército, división ó brigada y Jefes de tropa con mando indepen

diente en campaña, tendrán en las fuerzas de su mando la misma jurisdicción qué el General en Jefe.No podrán, sin embargo, asumir la de los Capitanes generales de los distritos en que estuviesen operando, á no haber sido expresamente autorizados al efecto.Art. 34. Si el cuerpo de Ejército, la división ó brigada fuesen sólo prevenidos ó de ocupación, los Generales Comandantes de los mismos tendrán en las fuerzas de su mando igual jurisdicción que los Capitanes generales de distrito.
CAPÍTULO IV

Atribuciones judiciales de los Gobernadores de plazas ó forta lezas sitiadas ó bloqueadas, y Comandantes de tropa ó puestosaislados de la Autoridad judicial respectiva.
Art. 35. Los Gobernadores de plazas ó fortalezas sitiadas ó bloqueadas ejercerán en ellas y su zona polémica la misma jurisdicción que los Generales en Jefe de Ejército.Además podrán hacer ejecutorios sus acuerdos en los ca- sosuprevistos en el art. 28, núm. 10, aunque no estén conformes con el dictamen del Auditor de Guerra y sin necesidad de él, si no hubiese funcionario que pudiese emitirlo.Art. 36. La misma jurisdicción que los Gobernadores de plazas y fortalezas sitiadas ó bloqueadas ejercerán los que manden cuerpo de Ejército, división, brigada, columna ó puesto al frente del enemigo en situación aislada y con las comunicaciones interrumpidas, y los Gobernadores ó Comandantes militares de islas ó puntos que se hallen separados marítimamente de los centros jurisdiccionales ordinarios, con los que no exista comunicación oficial por lo menos una vez á la semana, ó la tengan interrumpida por cualquier causa.

DISPOSICIÓN GENERAL Á LOS CAPÍTULOS ANTERIORES
Art. 37. Los Generales con mando de tropas, las Autoridades militares que no ejercen jurisdicción, los Comandantes militares y de armas, los Jefes de Cuerpo ó de establecimientos pertenecientes al Ejército, y todo Oficial que mande fuerzas destacadas, deberán prevenir la formación de causas por delitos de la competencia de la jurisdicción de Guerra que se cometan en la circunscripción ó fuerzas de su respectiva autoridad ó mando, y dar inmediato conocimiento á la Autoridad judicial de quien dependan.

CAPITULO V
De los Auditores de guerra y demás funcionarios del Cuerpo Jurídico militar,

Art. 38. En las Capitanías generales de distrito, Ejércitos en campaña, prevenidos ó de ocupación, cuerpos de Ejército, divisiones ó brigadas, plazas de guerra y Gobiernos militares, habrá los Auditores y demás funcionarios del Cuerpo Jurídico militar que exijan las atenciones del servicio, según las atribuciones judiciales de las Autoridades ó Jefes militares respectivos.Art. 39. Corresponde á los Auditores emitir juicio en todos los casos de interpretación ó aplicación de las leves, é intervenir, proponiendo la resolución que corresponda, en cuantos procedimientos judiciales se instruyan é incidencias de los mismos se susciten en el Ejército ó distrito en que tengan su destino.
Art. 40. Los Tenientes Auditores ejercen funciones fiscales en las causas en que se persigan delitos que no tengan carácter militar cometidos por individuos del Ejército, de la Armada ó por personas extrañas á quienes deban aplicarse las leyes comunes.Tienen también funciones fiscales en las cuestiones de competencia que se promuevan entre la jurisdicción de Guerra y otras jurisdicciones.En tal concepto les corresponde defender la integridad de aquélla, con arreglo á las leyes.

T IT U L O  IV
ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS DE GUERRA

CAPITULO PRIMERO 
Del Consejo de guerra ordinario,

Art. 41. El Consejo de guerra ordinario puede ser:De plaza yDe cuerpo.Uno y otro se compondrán:De un Presidente de las clases de Coronel ó Teniente Coronel.De seis Vocales de la clase de Capitán.Asistirá también^un Asesor del Cuerpo Jurídico militar cuando no desempeñe las funciones fiscales otro individuo del mismo Cuerpo y el delito tenga señalada pena superior á prisión militar correccional.Cuando en una misma causa se persigan delitos militares y comunes, asistirá siempre Asesor del Cuerpo Jurídico del Ejército.
Sección prim era.

Del Consejo de guerra  de plaza.
Art. 42. El Presidente y los Vocales del Consejo de guerra de plaza serán nombrados por el Gobernador de la plaza ó por el Jefe con mando de las armas del punto en que deba celebrarse, designándolos por turno entre los Oficiales de las respectivas clases que tengan á sus órdenes.Art. 43. Cuando en el punto en que deba celebrarse el Consejo de guerra de plaza no hubiese Coronel ó Teniente Coronel que desempeñe el cargo de Presidente, lo presidirá el Jefe encargado de hacer el nombramiento, siempre que tuviese cualquiera de dichos empleos.No siendo así, recurrirá á la Autoridad judicial de quien dependa, á fin de que nombre quien lo presida ó disponga la celebración del Consejo en otra localidad.Art. 44. El Consejo de guerra de plaza conoce:1.° De todas las causas por delitos que cometan individuos de las clases de tropa, á excepción de las que el a rt, 48 reserva al conocimiento del Consejo de guerra de cuerpo,2.° De las que se sigan contra personas extrañas al Ejército que deban ser juzgadas por la jurisdicción de Guerra, fuera de los casos en que corresponda el conocimiento al Consejo de guerra de Oficiales generales ó al Supremo de Guerra y Marina.

Sección segunda.
Del Consejo de guerra de cuerpo.

Art. 45. El Consejo de guerra de cuerpo será presidido, previa autorización y señalamiento de día del Gobernador de la piaza, por el Jefe del Cuerpo á que pertenezca él acusado, siempre que tenga el empleo de Coronel ó Teniente Coronel, ó por el que en su lugar mande las fuerzas segregadas del
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mismo en el punto en que haya de celebrarse, si tuviere cual
quiera de dichos empleos.

Cuando no pudiese presidir ninguno de los referidos Je
fes, se hará el nombramiento por el turno establecido para la 
presidencia del Consejo de guerra de plaza.

Art. 46. Cuatro de los Yocales del Consejo de guerra de 
cuerpo serán Capitanes del cuerpo del acusado, nombrados 
por el Jefe del mismo, y dos de cuerpos extraños, nombrados 
por el Gobernador militar; unos y otros según los respecti
vos turnos.

Cuando no hubiere bastantes Capitanes del cuerpo del 
acusado, se suplirán los que falten con los necesarios de la 
guarnición nombrados por el Gobernador militar, según el 
turno correspondiente, entendiéndose qne no podrá consti
tuirse el Consejo sin que asistan por los menos dos Yocales 
del cuerpo cuando haya este número en el distrito.

Cuando faltasen Yocales extraños, se constituirá el Con
sejo con seis Capitanes del cuerpo del acusado.

Art. 47. En los Consejos de guerra de los cuerpos de es
cala cerrada, sólo se atenderá para la asistencia, turno y or
den de preferencia de asiento, al empleo efectivo de Capitán 
obtenido en dichos cuerpos, cualquiera que sea el personal de 
que además disfruten los Yocales.

Art. 48. El Consejo de guerra de cuerpo conoce de las 
causas contra individuos de las clases de tropa que estén in
corporados á un cuerpo por delitos que no se refieran al ser
vicio de plaza ni se ejecuten en participacién con otros indi
viduos no militares, ó no pertenecientes todos al propio 
cuerpo.

DISPOSICIÓN GENERAL I  LAS DOS SECCIONES ANTERIORES

Art. 49. El Consejo de guerra ordinario se celebrará en el 
punto donde se siga la causa.

Cuando la necesidad ó la conveniencia del servicio lo 
exijan, la Autoridad judicial podrá disponer que se celebre 
en distinto punto, siempre que sea dentro de la circunscrip
ción de su mando.

CAPITULO II
Del Consejo de guerra de Oficiales generales.

Art. 50. El Consejo de guerra de Oficiales generales se 
compondrá:

De un Presidente.
De seis Yocales, uno y otros Oficiales generales.
Presidirá el Consejo el Oficial general más caracterizado 

y más antiguo de los llamados á formarlo en cada caso.
El Presidente, siempre que sea posible, será de mayor ca

tegoría que los Yocales.
Asistiré también un Asesor, Teniente Auditor del Cuer

po Jurídico militar, en los casos determinados en el art. 41.
Art. 51. El Presidente y los Yocales del Consejo de gue

rra de Oficiales generalea, serán nombrados por la Autori
dad judicial superior en los respectivos casos, por turno en
tre los Oficiales generales que tengan su residencia en la del 
cuartel general ó capital del distrito.

Art. 52. Cuando en la residencia del cuartel general ó ca
pital del distrito ó circunscripción no hubiere número sufi
ciente de Yocales, se recurrirá á los que residan en otros 
puntos de la jurisdicción de la misma Autoridad, y si tam
poco bastasen ó no fuera conveniente alejarlos de su destino, 
serán llamados á formar el Consejo por orden de antigüedad, 
Coroneles, y en su defecto Tenientes Coroneles, unos y otros 
efectivos.

En ningún caso se dejará de nombrar á dos Jefes de su- 
rior categoría á la del más caracterizado de los acusados ó 
de mayor antigüedad en igualdad de empleos.

Art. 53. El Consejo de guerra de Oficiales generales co
noce de los causas no reservadas al Supremo de Guerra y 
Marina instruidas:

1.° Contra los Oficiales del Ejército y sus asimilados.
2.° Contra los retirados de estas clases que no hubiesen 

sido separados del servicio por virtud de procedimiento ju
dicial ó gubernativo.

3.° Contra individuos de las clases de tropa que tengan 
grado de Oficial ó la Cruz de San Fernando.

4.° Contra Senadores y Diputados á Cortes, funcionarios 
del orden judicial y Ministerio fiscal, así de la jurisdicción 
ordinaria como de las especial es, y demás funcionarios admi
nistrativos que ejerzan autoridad.

Art. 54. El Consejo de guerra de Oficiales generales se 
celebrará en la residencia del cuartel general, capital del 
distrito ó circunscripción.

Si no fuere posible, la Autoridad judicial designará el 
punto en que liaj a de celebrarse, dentro del territorio de su 
mando.

CAPÍTULO III 
Disposiciones comunes d todos los Consejos de guerra.

Sección primera.
R eglas generales para la celebración de los Consejos de guerra.

Art. 55. Además del número de Yocales necesarios para 
constituir los Consejos de guerra, se nombrarán dos suplen
tes, siempre que sea posible.

Art. 56. Cuando alguno dé los procesados perteneciese á 
los Cuerpos auxiliares del Ejército, dos de los Yocales del 
Consejo deberán ser del mismo Cuerpo auxiliar, silos hubie
re de la graduación militar correspondiente, ó uno, en caso 
de no haber más.

Siendo varios los procesados, y de distintos Cuerpos auxi
liares, cada uno de los dos Yocales deberá ser del Cuerpo 
respectivo á que pertenezcan los dos acusados de superior 
empleo.

No habiendo los que se requieran para el caso, se nombra
rán los dos de un solo Cuerpo auxiliar, y á falta de todos, 
se organizará el Consejo prescindiendo de Yocales de dicha 
clase.

Art. 57. Los individuos de la Armada que sean sometidos 
á la jurisdicción de Guerra, se considerarán equiparados á los 
del Ejército por razón de sus empleos y condiciones, en cuan
to al señalamiento del Tribunal que haya de juzgarles.

Igual precepto se observará con relación á los prisioneros 
de guerra de ejércitos extraños que hayan de ser juzgados 
por los Tribunales militares.

Art. 58. Para el nombramiento de Presidente y Yocales 
de los Consejos de guerra, se llevarán en el Estado Mayor de 
los Ejércitos, en las Capitanías generales de los distritos, en 
los Gobiernos de las plazas y en los Cuerpos, lista de los in
dividuos pertenecientes á las diversas clases llamadas á pres
tar dicho servicio, designándose por orden de antigüedad los 
que fueren necesarios en cada caso,

No volverá el turno á los que ya hubiesen cumplido con 
dicho servicio mientras haya algún individuo sin haberlo 
prestado.

Art. 59. Si dentro del territorio donde haya de celebrarse

el Consejo de guerra no se pudiera disponer de los Yocales 
necesarios que reúnan las condiciones señaladas para cada 
caso, se recurrirá á los de iguales empleos de la Armada resi
dentes en la localidad, y en defecto de éstos, se pedirán los 
que falten al Ejército ó distrito más inmediato ó de más fá
cil comunicación.

Lo mismo se observará respecto á los Asesores cuando 
éstos deban asistir al Consejo de guerra. En Ultramar podrán 
los Capitanes generales prescindir del nombramiento de di
chos Asesores cuando falte personal del Cuerpo Jurídico mi
litar para este servicio.

Art. 60. Están obligados á constituir los Consejos de 
guerra todos los Oficiales de las respectivas clases que se en
cuentren en servicio activo, aunque sea en situación de reem
plazo ó cuartel, exceptuándose únicamente los que tengan 
alguna causa de incompatibilidad ó exención.

En igualdad de empleos, serán preferidos los que se hallen 
colocados.

Sección segunda.
De los Consejos de guerra en las plazas ó fortalezas sitiadas 

ó bloqueadas.

Art. 61. En las plazas ó fortalezas sitiadas ó bloqueadas, 
cuando falte Coronel ó Teniente Coronel para presidir el Con
sejo de guerra ordinario, lo presidirá el Oficial á quien co
rresponda la sucesión de mando, cualquiera que sea su gra
duación.

El de Oficiales generales será presidido por el más carac
terizado y más antiguo de los llamados á formarlo.

Art. 62. Los Yocales de los Consejos de guerra en las pla
zas sitiadas ó bloqueadas serán nombrados, en lo aplicable, 
con arreglo á los mismos turnos y los propios preceptos que 
en los Ejércitos, distritos y circunscripciones.

Art. 63. Cuando se trate de los "delitos de traición, espio
naje, rebelión, conspiración para la rebelión, sedición, negli
gencia en actos del servicio, abandono del mismo, cobardía, 
insulto á superiores, desobediencia, destrucción de comuni
caciones, secuestro, robo en cuadrilla, inutilización de provi
siones de boca ó guerra, adulteración de víveres y otros que 
comprometan la seguridad de la plaza ó perjudiquen su me
jor defensa, y en aquélla no hubiere número bastante de Ofi
ciales de las respectivas clases para ser Yocales de los Con
sejos de guerra, podrán constituirse éstos con el Presidente y 
cuatro ó dos Yocales.

Si tampoco los hubiere del empleo correspondiente, se 
completará el número con Oficiales de graduaciones inferio
res, dándose la preferencia á los más caracterizados y más 
antiguos.

Cuando no haya individuos del Cuerpo Jurídico militar 
ara asistir como Asesores en los casos en que proceda á los 
onsejos de guerra, nombrará el Gobernador un Letrado, 

prefiriendo á los del Cuerpo Jurídico de la Armada y á los 
funcionarios de justicia del orden civil, y á falta de todos, el 
Consejo se celebrará sin asistencia de Asesor.

Art. 64. En las causas seguidas por delitos no compren
didos en el artículo anterior, si no hubiese número suficiente 
de Yocales para constituir el Consejo de guerra respectivo y 
faltase Asesor, se suspenderá la celebración del mismo hasta 
que las circunstancias permitan- que se verifique según las 
reglas generales.

(Se continuará.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de Palencia y la Audiencia 
de lo criminal de dicha ciudad, de ios cuales resulta: 

Que por Real orden de 13 de Diciembre de 1877 fué 
concedida al Ayuntamiento de Yillaviudas la autoriza
ción que había solicitado para retirar de la Caja de De
pósitos el capital de la tercera parte del 80 por 100 de 
sus bienes de Propios enajenados para invertirlo en 
adquisición de obligaciones hipotecarias del ferrocarril 
del Norte; resultando de una certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento, y visada por el Alcal
de: «que la retiración del capital é intereses fué para 
invertirlo en obras públicas»:

Que en 20 de Abril de 1878, D. Francisco Epicia, 
apoderado del Ayuntamiento referido, cobró en Ja Caja 
de Depósitos 28.812 pesetas 35 céntimos, como produc
to de la tercera parte del 80 por 100 correspondiente al 
pueblo de Yillaviudas, y 1.751 pesetas 67 céntimos por 
intereses, ascendiendo en total lo percibido á 30.564 pe
setas 2 céntimos:

Que en sesión de 1.° de Julio de 1878, el Ayunta
miento y Junta de asociados acordaron que, con car
go á la cantidad procedente de 80 por 100 se ejecuta
ran determinadas obras en la Casa Consistorial y en los 
locales destinados á habitaciones de los Maestros de ni
ños y de niñas:

Que en 24 de Agosto del mismo año 1878 acordaron 
el Ayuntamiento y Junta municipal aprobar las obras 
proyectadas y los gastos hechos hasta ingresar en po
der de la Corporación el referido capital, y destinar el 
sobrante de éste á la redención de un foro, lo cual no 
llegó á llevarse á efecto:

Que en 13 de Agosto de 1886, D. Verecundo Acito- 
res Rico denunció ante el Juzgado de Baltanás el he
cho de que D. Benito Diez Cuervo, Alcalde que había 
sido de Yillaviudas desde 1871 á 1881, había retirado 
de la Caja de Depósitos una cantidad, próximamente 
de 32,000 pesetas, para invertirla en obras públicas, 
sin que hubiera empleado más que la mitad á lo sumo 
en reparación de la Casa Consistorial y casas de los 
Maestros de instrucción primaria; que la otra mitad 
debió ser devuelta á la Dirección, ó destinada á adqui

rir obligaciones del ferrocarril del Norte, lo cual no ha
bía tenido lugar; que dicha cantidad no había ingresa
do en arcas municipales, y que de ella se había lucra
do Diez Cuervo, con perjuicio de los contribuyentes del 
pueblo; hechos que á juicio del denunciante consti
tuían el delito defininido en el caso 3.° del art. 405 del 
Código:

Que instruida la correspondiente causa, fueron de
clarados procesados D. Benito Diez Cuervo y los demás 
Concejales que formaron el Ayuntamiento de Yillaviu
das en 1878 y 79, y hallándose el Juzgado practicando 
varias diligencias sumariales, el Gobernador de Palen
cia, á instancia de D. Benito Diez Cuervo, requirió de 
inhibición á la Audiencia de lo criminal de aquel dis
trito, alegando que á la declaración de alcance á favor 
de los Municipios ha de preceder la rendición, censura 
y ultimación de las respectivas cuentas, sin cuyo requi
sito previo no es posible saber la cantidad líquida que 
haya de ser objeto del reintegro; que mientras ese he
cho no sea resuelto administrativamente no puede exis
tir acto punible sobre el cual hayan de decidir los Tri
bunales del fuero común; y que existe en el presente 
caso una cuestión previa administrativa, de la cual de
pende el fallo de los Tribunales; el Gobernador citaba 
los artículos 152, 154, 158, 160 y 165 de la ley Munici
pal, 5.° y 6.°, apartado letra B  y demás concordantes 
de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, 54 del regla
mento de 25 de Septiembre de 1863 y varias decisiones 
de competencia:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, fundándose en que á los Tribunales co
rresponde conocer de los hechos definidos en el Código 
penal como delitos, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado; en que los hechos denunciados revisten carác
ter de un delito de malversación de caudales públicos, 
consistente en haber aplicado la cantidad de que se tra
ta á objetos distintos de aquellos para que se concedió, 
y en haber dejado de invertir parte de ella en servicios* 
públicos; en que los Ayuntamientos no tienen facultad 
para disponer libremente del importe que les corres
ponde del 80 por 100 de los bienes de Propios, ni para 
consignarlo como ingreso en los presupuestos munici
pales; en que la aprobación ó censura de las cuentas 
por presupuestos municipales de Villaviudas no puede 
influir en el resultado de la causa, porque la materia 
criminal existe sin relación con ellas, no con la resolu
ción final que dictó la Autoridad gubernativa, puesto 
que la cuenta de que se trata ha de ser especial sobre 
la inversión del caudal de Propios respecto al objeto de 
la concesión; en que como el Ayuntamiento de Yilla
viudas se separó de la misma, toda vez que no compró 
obligaciones del ferrocarril del Norte, ejecutó una mal
versación; y por último, en que no hay cuestión alguna 
que deba ser resuelta previamente por la Administra
ción; la Audiencia citaba los artículos 2.° de la ley or
gánica del Poder judicial, 1.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, 407 y 408 del Código penal, 136 de la ley Mu
nicipal, 53 al 63 del reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863, la Real orden de 31 de Marzo de 1886 y las que 
á ésta se refieren:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Yisto el art. 54 del reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la , 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:.

Yisto el art. 165 de la ley Municipal, que dispone que 
la aprobación de las cuentas municipales, cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pesetas corresponde al 
Gobernador, oída la Comisión provincial; y si excedie
sen de esa suma al Tribunal Mayor de Cuentas del Rei
no, previo informe del Gobernador y de la Comisión 
provincial:

Considerando:
1.° Que la cuestión de que se trata está reducida á 

averiguar si el Ayuntamiento de Yillaviudas invirtió 
toda la cantidad que cobró procedente de la tercera par
te del 80 por 100 de sus bienes de Propios, y si la inver
sión estuvo conforme con la autorización que al efecto 
se le concedió.

2.° Que para depurar dicho hecho hay que exami-; 
nar, no sólo el expediente en que la autorización fué 
concedida, sino también la& cuentas de la referida Cor* 
poración municipal, lo cual es atribución propia de la 
Administración.

3.° Que de la resolución que sobre esos particulares;
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recaiga depende el fallo que en su día hubieran de dic
tar los Tribunales.

4.° Que se está, por tanto, en uno de los dos casos 
en que por excepción pueden los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, •

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  del Castillo»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con el 
Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 25 de Junio de 1870;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 500.000 pesetas á un capítulo adicional de la Sec
ción 4.a «Ministerio de la Guerra» del presupuesto de 
obligaciones de los departamentos ministeriales del ac
tual año económico 1890-91, para adoptar medidas que 
prevengan el desarrollo de la epidemia colérica.

Art. 2.° El importe del referido crédito extraordina
rio se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si las 
rentas ó recursos eventuales del Estado no proporciona
ran valores superiores á las obligaciones que por cuen
ta del presupuesto deban satisfacerse.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Felpan d o  Cas-Gayón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Dada cuenta á S. M. de una instancia de D. Antonio 

Blancafort y Sarrá, propietario y administrador del 
establecimiento balneario de la Garriga, en la provin
cia de Barcelona, suplicando que la Alcaldía de la ex
presada localidad no pueda aplicar á dicho estableci
miento las disposiciones de la Real orden de 27 de No
viembre de 1858:

Vista esta soberana resolución dictada con el fin de 
que las Autoridades puedan ejercer la debida vigilan
cia sobre los establecimientos que reciben huéspedes:

Considerando que si bien los Médicos Directores de 
los establecimientos balnearios, en vista de sus libros 
de consulta, podrían facilitar á las Autoridades los da
tos que reclamasen respecto á los enfermos, no son és
tos los que únicamente se alojan en las hospederías de 
los balnearios:

Considerando que no existe oposición entre el regla
mento vigente de Baños y Aguas minero medicinales y 
la precitada Real orden, pudiendo ser cumplidos los 
preceptos de ambas disposiciones con absoluta indepen
dencia;

El R e y  (Q. D. G.), yen su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido resolver que tenga aplicación 
á las hospederías de los establecimientos de aguas mi
nero medicinales la Real orden de 27 de Noviembre de 
1858, excepción hecha de su primera disposición, toda 
vez que la apertura al servicio público de los expresa
dos establecimientos balnearios se concede por este Mi
nisterio.

Es asimismo la voluntad de S. M. que esta sobera
na resolución, como de carácter general, se publique 
en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales d é  las 
provincias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que proceden. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Septiembre de 1890.

SILVELA

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se publique en la G ac et a  la relación de los servi
cios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Julio último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Sebastián 22 de Septiembre de 1890.

ISASA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL REINO
RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN

SE EXPRESAN

3 Julio 1890. Real decreto haciendo merced de títu
lo del Reino, con la denominación de Barón de Torre 
Cárdela, á favor de D. Eduardo de Ulloa y Poves.

Idem id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Outeiro, 
á favor de Doña Leónides García San Miguel.

Idem id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Casa 
Pardiñas, á favor de D. Ramón Sanjurjo y Pardiñas.

Idem id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Marqués de la Cade
na, á favor de Doña María del Carmen Pratosi y Fita.

Idem id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Squi- 
llace, á favor de Doña María del Pilar de León y de 
Gregorio.

Idem id. id. Real decreto autorizando á D. Luciano 
de Murrieta y García, Marqués de Murrieta, para de
signar sucesor en este título.

9 Julio 1890. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Conde de España con 
Grandeza á favor de D. Fernando de España y Truyols, 
por fallecimiento de su padre.

12 Julio 1890. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Conde de Colchado á 
favor de D. José de Lora y Estrada, por fallecimiento 
de su padre.

17 Julio 1890. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Marqués de Busianos 
á favor de D. José María Messía y Almansa, por falle
cimiento de su hermano D. Ramón.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real car
ta de sucesión en el título de Duque de Frías, con Gran
deza de España, á favor de D. Bernardino Fernández 
de Velasco y Balfe, por fallecimiento de su padre.

26 Julio 1890. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Conde de Toreno con 
Grandeza á favor de D. Alvaro Queipo de Llano, por 
fallecimiento de su padre.

30 Julio 1890. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Conde de Belmonte á 
favor de D. Fernando Pérez Pulgar y Fernández de Vi- 
llavicencio, por cesión que del mismo le ha hecho su 
madre.

4 Agosto 1890. Real orden concediendo Real licencia 
á D. José María de Isasi y Murgoiíio, hijo de los Mar
queses de Barambio, para contraer matrimonio con 
Doña Elena Mac-Mahon y Aguirre.

12 Agosto 1890. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Marqués de Valde- 
fuentes á favor de D. Guillermo Carvajal y Jiménez, 
por fallecimiento de su padre.

Idem id* id. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Conde de Mejorada á 
favor de Doña Angela Carvajal y Jiménez, por falleci
miento de su padre.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Conde de Quinta de la 
Enjarada á favor de Doña Laura Carvajal y Jiménez, 
por fallecimiento de su padre.

16 Agosto 1890. Real decreto haciendo merced de 
título del R ein o , con la denominación de Marqués de 
Grijalba, á favor de D. Jacinto María Ruiz é Ibarra 
Grijalba y Recardo.

19 Agosto 1890. Real orden concediendo Real licen
cia á Doña Tomasa Arroquia y Cuadros, hija de los 
Marqueses de San Miguel de la Vega, para contraer 
matrimonio con D. Francisco Mesa y Barreda.

22 Agosto 1890. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Conde de Treviñoá

favor de Doña María del Pilar de Guzmán y de la Cer
da, por fallecimiento de su hermano D. Juan.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real car
ta de sucesión en los títulos de Marqués de Quintana 
del Marco y Conde de Castronuevo á favor de D. Juan 
de Zavala y Guzmán, por fallecimiento de su tío Don 
Juan.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Barón de Peramola á 
favor de D. Carlos de Castañeda y Navarrete, por falle
cimiento de su hermano D. José.

26 Agosto 1890. Real orden concediendo Real licen
cia á D. José Fontagud y Aguilera, nieto dé los Condes 
de Villalobos, para contraer matrimonio con Doña Ma
ría de la Concepción Valenzuela y Samaniego, hija de 
los Marqueses de Caracena del Valle.

Idem id. id. Real orden concediendo Real.licencia & 
Doña María de la Concepción Valenzuela y Samaniego* 
hija de los Marqueses de Caracena del Valle, para con
traer matrimonio con D. José Fontagud y Aguilera, 
nieto de los Condes de Villalobos.

31 Agosto 1890. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Marqués de Albacerra- 
da á favor de D. Hipólito de Queralt Fernández Ma- 
quieira Bernalde de Quirós y Oyanguren, por cesión 
de su hermano.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real car
ta de sucesión en los títulos de Duque de Abrantes y de 
Linares con Grandeza á favor de D. Angel Carvajal y  
Fernández de Córdoba, por fallecimiento de su padre*

Idem id. id. Real'orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Conde de Aguilar de 
Inestriila con Grandeza á favor de D. Agustín Carva
jal y Fernández de Córdoba, por fallecimiento de su 
padre.

2 Septiembre 1890. Real orden mandando expedir 
Real carta de sucesión en los títulos de Marqués de Mo- 
nistrol y de San Dionís y Barón de Beniparrell á  fa
vor de D. Joaquín Escrivá de Romaní y Fernández de 
Córdoba, por fallecimiento de su padre.

6 Septiembre 1890. Real decreto haciéndose merced 
de título del Reino, con la denominación de Marqués 
de Rocamora á favor de D. Fernando Roca de Togores 
Aguirre Solarte Carrasco y Alcibar. *

14 Septiembre 1890. Real orden mandando expedir 
Real carta de sucesión en el título de Marqués de Al- 
maguer á favor de Doña Rosalía Matheu y Bernaldo de 
Quirós, por fallecimiento de su tía.

17 Septiembre 1899. Real orden concediendo licen
cia á Doña Mercedes Muñoz de Baena y Velluti, hija de 
los Marqueses de Prado Alegre, para contraer matri
monio con D. Angel Mouche y Ríos.

19 Septiembre 1890. Real orden concediendo licen
cia á Doña Elena Feduchy y Gargollo, hija de los Con
des de las Cinco Torres, para contraer matrimonio con 
D. Vicente Martínez y Ruiz.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Bilbao y la de Murguíar 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de Vizcaya, asistido deí 
Administrador de Correos del mismo punto, el día 4 de No
viembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señale dicha Autoridad.

El tipo máximo para el remate será el de 444 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentaran arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía' 
para tomar parte en la subasta el depósito , de 45 pesetas en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas del 
Gobierno civil de Vizcaya y en la Administración de Correos 
de Bilbao durante las horas hábiles de oficina para conoci
miento del público.

Madrid 29 de Septiembre de 1890.=E1 Director general 
Los Arcos. ’

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e . , me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo de Bilbao a la de Murguia y viceversa, por
el precio de (en letra) pesetas anuales, bajo las con<¿cio-
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 638—g
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MINISTERIO DE FOMENTO

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u e r r a  c i v i l .

RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

Denuncias 
por hurto 

de maderas 
y leña.

Denuncias 
por corta

Denuncias 
por extrac Roturacio

Número de 
delincuen
tes por da

I O H JN U TS TO IA lS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN
NÚMERO

TOTAL 
de denuncias.

TOTAL
TOTAL

de cabezas do 
ganado que 
pastaban sin 
autorización.COMANDANCIAS de árboles 

y leñas.
ción de fru

tos.
nes.

nos en 
montes y 

frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.
de delincuentes 
aprehendidos.

» 9 » » 23 1 370 12 49 » 5 » » 18 50 1 436
1 6 » » 7 320 2.600 30 » 100 » » 17 25 2 950

10 3 » 11 53 2.604 189 280 » » > 33 70 3 073
Toledo. 2 » » 1 12 460 2.064 119 128 » » 10 46 2.771
Cu enea ...................... . 11 11 2 » 34 3.369 1.060 187 » 62 42 » 38 42 4.720

» » 1 » 2 » » 31 » » 8 » 5 2 39
1 » » » 4 » » 6 » 2 » » 5 4 8

Barcelona,..................... » » » » » » » » » » » » » » »
Lérida ........................ 4 3 5 » 12 2.162 188 » » » » 14 14 2»350
Tarragona........... .. 4 1 » » 5 110 15 » » » »

11
» 6 5 125

Córdoba. ..................... » 6 1 » 7 301 103 12 33 » 2 10 » 462
Sevilla, .«.••••o ....... » , . 6 1 6 » 5 1 200 623 57 147 13 20 13 44 13 2.073
Cádiz. ....... 2 » » 3 150 410 30 174 16 19 18 30 3 817
Huelva........ o............. 1 8 4 » 7 400 186 » 97 6 3 11 31 6 703
Valencia........................ 3 7 14 » 37 880 1.472 » » 2 » 1 46 37 2 355
Castellón........ *............. » 2 » » 2 347 8 » » » » » 4 4 355
Baleares ....................
Pontevedra.

1
»

1
»

»
9

»
»

2
9

1.689
»

95
»

8
»

242
»

»
»

3
»

»
»

75
9

60
9

2.037
»

Lugo.... ......................
Coruña.

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

/
»
»

»
»

»
»

»
»

»
» » »

»
»

»
»

Orense...... .. ............. » » » » » » » 9 » » » » 1 » 9
Huesca ... ........ . 2 » » 7 9 1.684 ; 222 6 » » 42 1 10 11 1.955
Teruel ......................... » 18 1 » 19 » » » » » 6 » 19 19 6
Zaragoza. » » 3 » 4 » 418 » » » » » 3 4 418
Granada.. . . . . . . . . . . . . . 1 » » » 15 1.216 200 » » » 13 1 4 15 1.430
Jaén. .................... 9 3 » » 9 430 » 18 40 6 » 7 12 9 501
Valladolid.. . . . . . . . . . . . . 7 10 1 1 65 5.169 29 » » » » » 35 74 5.198
Zamora........ , ........... » » » » » 500 » 82 » » » » 2 » 582
Salamanca... ................. 4 2 » » 6 68 » » » » » » 8 6 68
Avila . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 26 5 8 51 1.803 420 6 » » » » 60 86 2 229
Oviedo .......................... » 1 » 1 14 » » » » » » » 2 14 »
León...................... 1 1 1 » 18 !j 3.035 2.824 188 » 65 • » 16 89 6.112
Palencia........... . 4 1 5 » 10 j1 3 014 69 42 » » 90 » 20 54 3.215
Badajoz. . . . . . .  r......... 2 » 3 » 6 ii 5 158 » 480 » 1 12 7 2 656
Cáceres.........................
Looroño............

»
1

»
2

1
»

1
»

1 1
3 ¡

í 990 
: 1 000

1.125
49

»
»

130
»

»
»

»
»

»
»

7
3

4
3

2.245
1.049J-i vwl vliv • •

Burgos . . . . . . .  . . . . . . . 13 36 » 1 55 1 1.011 47 6 1 » » 5 55 55 1.070
Santander............. .
Soria.

6
21

11
2

2
»

»
»

23
39

i »
1 200

101
15

»
»

»
»

7
»

»
»

»
»

23
25

16
41

108
1.215

Vizcaya... . . . . . . . . . . . . . » » » » » 1 » » » » » » » » » »
Guipúzcoa. . . . . .  
Alava,. . . . . . .  . . . . . . . . .
Navarra. ................... ...

»
»
»

»

* 1

»
»
»

»
»
»

»  1 
»

1

»
»
»

»
»
»

»
»
» v

»
»
»

»
»
>>

»
»•

»

»
»

1
3

»
»

1

»
»
»

H .°T ,r c ¡o . . . [ ¡ ” to...... »
»

»
»

»
» »

» 35 »
»

»
»

» »
»

1
»

1
»

2 37

Alicante . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » » » »
36
7
5
3

\\

//
\\

Murcia. ........
Albacete......... ............
Málaga. . . . . . . . . . . . . . .
Almería...................... .
Guardias jóvenes . . . . . .

4
6

»
i
»

* 7 
»

. >:>
* »
»

8
»

2
1

»

2
»
»
»

27
7
2
2

»

78
400
435
376

456
10

1.652
79

»

»
»
52

»
»

»
»
30

»
»

»
»

3
»
»

»
»

2
»
»

»
»

8
»

30
7

42
4

534
410

2.182
455\\//

Total . . . . . . . . 133 181 75 33
i

610 | 37.711a3
16.899 1.218 1.502 287 261

----------------------

80 I 794 946 57.958

Notas. 1.a Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda vez 1.070 cabezas cabrío, 1.172 lanar, 14 vacuno y  319 cerda. 
2.a Se han verificado además 237 denuncias por infracción de la ley de Caza.

Madrid 31 de Julio de 1890.=H ay un sello en tinta que dice: Inspección general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a
E s t a d o  de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las islas Filipinas durante el mes de Mayo de 1890, comparado 

con igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de A bril de 1865.

ADMINISTRACIONES
Importación, 

Pesos. Cents.

50 por 100 
de recargo.

Pesos. Cents.

Exportación. 

Pesos. Cents.

C omiso  s , 
multas 

y  recargos.

Pesos Cents.

Depósito
mercantil.

Pesos. Cents.

IM PUESTO DE
TOTAL 

Pesos. Cents.

Pendiente
de

Mayo.

Pesos, Gts.

Carga. 

Pesos. Cents.

Descarga. 

Pesos. Cents.

Navegación 

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents.

Manila.................. .......... ............................ 88.935*18 35.078*69 27.416*08 33*89 58*22 10.004*81 6.890*78 1.529*13 11.743*26 181 .«00*04
Ilo ilo ......................... ................................. 35.062‘12 17.315*79 » » 4.067*79 1.245*75 1.014*83 4.308*15 63.014*43
Cebú....................................................... .. 54*22 27*11 » » » 76*73 7/s 49*51 y. 63*96 108*42 379*96
Zamboanga...................................... ........... 47*60 » » » » » » » 0*56 48*16 »
Atimonán................................. . » » » » » » » » »

Becaudado en Mayo de 1 8 9 0 . . . . . . . , . . , . . 124.099*12 52.421‘59 27.416*08 33*89 58*22 14.149*33 7/8 8.186*04®// 2.607*92 16.160*39 245.132*59 5/.
Idem en id. de 1889............................. 154.081*36 » 38.151*51 71*82 65*80 » » 4.342*68 15.029*59 211.742*76

Diferencia en más.............. » 52.421*59 » » » 14.149*33 7/8 8.186*04 6/. .» 1.130*80 33.389*83 »
Idem en menos........... .... 29.982*24 » 10.735*43 37*93 7*58 » » 1.734*76 » »

Dozava parte del presupuesto........ 158.333*33 79.166*66 8.333*33 133*33 66*66 20.000 20.000 » 16.083*33 302.116*64

Diferencia en más............ . » 19.082*75 » » » 2.607*93 77*06 21.767*73 *
Idem en menos....................... 34.234*21 26.745*07i 1 99*44 8*44 5.850*67 7/8 11.813*96 y. » » 78.751*80 s/.

C O M P A R A C I O N
Pesos. Cs.

Diferencia en más. . . . . . . . . . .  .» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ,.. 33.389*83 */.

Idem en menos..................................... ..........,.. 56.984*04 y . ■ . -

Madrid 11 de Septiembre de 1890.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Arturo Soria.=E1 Director general, Manuel Allende Salazar.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N -  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

S E C C I u N  D E  S A N I D A D .  —  N E G O C I A D O  D E  E S T A D Í S T I C A

Resumen del registro de las principales causas de fallecimiento de los inhumados en los cementerios de esta capital durante el mes de Septiembre último y  comparativo de éste con el anterior.
P o b l a c i ó n  s e g ú n  c e n s o  482 . 816 .

r M E S  D E  S E P T I E M B R E  M e s  D i f e r e n c i a  M E S  D E  S E P T T E M F T R  E  „
C L A S I F I C A C I Ó N  _ - - - - - - - -  -  •  .  —  a n f e r L .  « "  m f a  C L A S I F I C A C I Ó N  m ¿ b _ D ^ E F T I E M B R E  M e ,  e n  n i á s

  o m e n o s  a u i e r i u r  m e n o i
D E  L A S  D E F U N C I O N E S  P r i m e r a  S e g u n d a  T e r c e r a  í  f a v o r  d e l  D E  L A S  D E F U N C I O N E S  P r i m e r a  S e g u n d a  T e r c e r a  ~  í  f a v o r  d e l

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _       d d c a J a -  d d c a d a -  d d c a d a -  ̂ _ T ^ _  j p r e s e n l ^      d é c a d a .  d ( ¡ c a d a  d é c a d a  T O T A L  A g o s l o .  p r é s e n l e

P o r  s e m a  ■ '  1 ' v a r o n e s . . . . . . . . . . . . . . .   231 268 317 816 705 +  111 i  D e l  a p a r a t o  ( P l e u r e s í a   »  »  »  »  »  ,
P o r  sexos. . . I  H e m b r a s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  238  294 325 857 702 +  155 r e s p i r a t o r i o ' ! D e m á s  e n f e r m e -

   '  d a d e s . . . . . . . . . . . . . . . .  28 16 16 60 51 +  0
T o t a l  g e n e r a l . . .  469 562 642 1.673 1.407 +  266 ; E s t ó m a g o   8 15 1 1  34 64 —  30

     “  | I d e m  d i  i n t e s t i n o   23 41 30 91 131 _  37
A i \rf\ H í g a d o     7  10  6 23 14 4 -  Q

i  S o l t e r o s . . .  a   354 430 509 1.293 1.036 +  257 t l V 0 -  *  •  •  •  •  *  B a z o   »  »  »  »  »  ^  >
P o r  e s t a d o s . ,  i  C a s a d o s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70 66 92 228 211 - j -  41 '  D e m á s  e n f e r m e -

V i u d o s    ,   45 66 41 152 160 —  8 d a d e s . . . . . . . . . .   7 8 5 20 6 4 -  14
I d e m  g é n i t o - u r i n a r i o     5 9 3  17 17 —

— — —  — — I d e m  l o c o m o t o r      »  »  »  »  i    \
. *  I / A p o p l e j í a   11 13 14  38 53   15

/ H a s t a  5 m e s e s . .      43 86 78 207 183 +  24 P o r  o t r a s  e n - /  C e r e b r i t i s . . . . . .  5  7 4 16 4 4 -  1 2
D e . m á s  d e  5 m e s e s  á  3 a ñ o s .  145 151 186 482 419 +  03 f e r m e d a d e s A  I M e n e n g i t i s _ _ _ _  24 30 29 83 90 — 7
I d e m  3 á  6 i d    57 59 65 181 141 +  40 L ,  m  w  W i e l i t i L . . . . . . .  »  »  »  »  »  »

\  I d e m  6 á  13 i d  . . . . . .  27 28 35 90 70 +  20 i 1* ™ 1 c e i e T  C o r e a    > >  1  > >  1  »  +  1
P a r  e d a d e s  <  ^ e m  13 á  20 i d . . . . , . . . . . . . . . . . .  13 25 43 81 59 +  22 j  e s p i n a  ^ u i s t e r i s m o   »  »  »  »  »  »
P a r  e d a d e s . .  <  i d e m 2 0 á 25 í d   . . . . . . .  27 36 55 118 53 +  65 I  / E p i l e p s i a   »  »  2 2 1 + 1

/  I d e m  25 á  40 i d . . . . . .  * . . . . . .  50 54 69 173 149 +  24 |  [ M e n t a l e s    »  »  l  1  4 _  3
í  I d e m  40 á  60 i d . .  i   48 57 55 160 146 - j -  14 I  D e m á s  e n f e r m e -
I I d e m  60 á  80 i d . .  a . .    44 63 52 159 168 —  91 I  d a d e s . . . . . . . . . . . .  23 28 41 92 82 +  10

I d e m  80. .    15 3 4 22 19 +  3 j  A n e m i a . . . . . . . .  »  »  5  5 6 —  1
1 C l o r o s i s    »  »  »  »  »  »

_ é .  — i  E s c r ó f u l a   »  2 »  2 3 — 1
^ R a q u i t i s m o   3 8 7 18 9 + 9

V i r u e l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98 118 205 421 138 +  283 '  G e n e r a l e s . . .  R e u m a t i s m o . . . .  3  1  1  5  5 = =
¡ S a r a m p i ó n      7 4 4 15 50 —  35 ¿ G o t a     »  »  »  »  »  »
I  E s c a r l a t i n a     2 2 3 7 13 —  6 / D i a b e t e s .   »  »  »  »  »  »
j  T i f o i d e a s . . .  . . . . .   9 11 13 33 23 +  10 I n t o x i c a c i o n e s . .  »  »  »  »  1    1
1 I n t e r m i t e n t e s  p a l ú d i c a s   1 1  »  2 3 —  1 .  D e m á s  e n f e r m e -

P o r  e n f e r m e - t  P u e r p e r a l e s . . . . . . . . . . . . . . .    2 »  2 4 4 =  d a d e s . . . . . . . . . .  26 36 31 93 78 +  15
d a d e s  i n f e c - j  D i s e n t e r í a  . . . . . . . « . . , .  »  »  »  »  »  »  — —  - - - - - - - - - - - - - - - - - — - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  _ _ - - - -
c i o s a s y  c o n - /  C o q u e l u c h e .  «  »  3 »  3 6 —  3 T o t a l  p a r c i a l .  , . .  -  269 349 333 951 905 +  46
t a g i o s a s . . . .  j  D i f t e r i a .  . . . . . . . .   25 26 17 68 52 +  16 — - - - - - - - — — .  ^

f  T u b e r c u l o s i s .     52 41 49 142 166 —  24
f  S í f i l i s .  .  „ .      »  1 I  1 2 1 5 — 13 /  A c c i d e n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1  3 6 10 17 —  7

C a r b u n c o .        1 »  ;  »  1 »  +  1 P o r  m u e r t e !  H o m i c i d i o     »  »  »  »  »  »
j  H i d r o f o b i a . . , ,     »  »  I  »  »  »  »  v i o l e n t a . . . . í  S u i c i d i o . . .    »  »  2 2 2 —
\  C ó l e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  1 1 2 6 —  4 l  P e n a  c a p i t a l    »  »  »  »  »  »

\  O t r a s  i n f e c c i o s a s  y  c o n t a g i o -  !  ™ _  —  _ — - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
s a s . . . . . . .       2 2 | 6 10 7 + 3  T o t a l  p a r c i a l . . . .  1 3 8 12 19 +  7

T o t a l  p a r c i a l .  . . .  199 210 301 710 483 +  227 . . — - . . . . .  — « — ■ ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — m.

! M o r t a l i d a d  m e d i a  d i a r i a  e n  e l  p e r í o d o  o b -
f E n  e l  c l a u s t r o  m a t e r n o . . . . . .  17 41 : 35 73 75 —  2 s e r v a d o . . . , . , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     46‘90 56‘20 64‘20 55‘77 45‘ 3 8 + 10‘39

P o r  o t r a s  e n - \  A c c i d e n t e s  d e  l a  d e n t i c i ó n . . .  3 6 1 3 12 5 +  7 I d e m  i d .  i d .  a n t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   48‘60 45£80 42‘09 45‘38 »  »
f e r m e d a d e s  D e l  a p a r a t o  c i r c u l a t o r i o . . . . .  17 17 17 51 54 —  3 D i f e r e n c i a  e n  m á s  ó  m e n o s  á  f a v o r  d e l  p r e -

!  i L a r i n g i t i s . . . . . .  3 .  2 5 1 0  20  —  10 s e n t e  p e r í o d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     —  P 70 + 10+0 + 22*11 + 10‘39 »  »
P  . P  ' B r o n q u i t i s . . . . .  29 27 39 95 80 +  15 P r o p o r c i ó n  p o r  m i l  e n  r e l a c i ó n  c o n  l a  p o -

r a t o r i o . . . .  /  P u l m o n í a   21 31 28 86 51 +  35 b l a c i ó n .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     0‘97 1‘16 133  3‘46 2‘91 +  0‘55i ,, ***
M a d r i d  1. °  d e  O c t u b r e  d e  1890. = E 1 D i r e c t o r  g e n e r a l ,  C a r l o s  C a s t e l .

Relación de las m/mmaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 1 .° de Octubre de 1890
 ̂ ...

AñOS CLASIFICACIÓN ; CALLE p ,§  A S ° S CLASIFICACIÓN CALLEg® sexos ¿e e¿a¿ estado d© la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES §3 de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento, OBSERVACIONES
, ® ' • Pv.  Pu « ®
• O  . __     _______  . ..................................................  ............. î jL.LU _ "TJ r -,--,,, . |||;

1 Varón. . .  20 Soltero .. Viruela..  .......... . Hospital Provincial.. . . . .  » 33 Hembra.. 35 Soltera... Viruela................... Tesoro, 7 .........................   »2 ídem.  22 Idem.... .  Idem. . . . . . . . . . . . .  Idem.... .  *....... .................  » 34 Idem ..... 26 Casada, Idem   Dos de Mayo, 3......................... »3 Idem.*.’* [ ,* 21 Idem... . ,  Idem..     ___ . . .  Idem..   ............... .......... » 35 Idem... . .  3 m. Soltera .. Idem,.  Rubio, 22................................. »4ldem!!!!! 25 Idem  Idem   Idem,..............  . . . . . . . . .  »  36 Idem...t . 31 Casada .. Idem................ . Molino de Viento, 24.............. »5 Idem***' * 28 Casado .. Idem.... . . . . . . . . . .  Santa Brígida, 13............. » 37 Idem  3 Soltera . .  Idem......................... Embajadores, 108...................  »6 Idem!!!!! 6 Soltero .. Idem. . . . . . . . . . . . .  Vargas, 14........ ...............  » 38 ld em ..... 2 Idem Idem....................... Vergara, 1.................................  »7 Idem , 32 Casado .. Idem... ..................Callejón de las Minas, 9.. » 39 Idem ..... 3 Idem.. ..Id e m ........................ Buenavista, 16.   .................. »8 Idem!!!!! 25 Soltero Tisis   .......... ....... Hospital Provincial..  » 40 Idem.  3 Idem... . .  Idem............... .. Santiago el Verde, 8..............  »9 Idem*"**' 8 m. Idem..... Tabes mesentérica. General Alvarez de Cas- 41 Idem  24 Casada.. Idem...................... Minas, 19.................................  »tro, 5 . . ............. .......... » 42 Idem  8 m. Soltera ..  Idem...  ................ Rubio, 43..........................     »10 Idem 7 Idem... . .  Hipertrofia..............Santa Isabel, 29.................  »  43 Idem  6 Idem Idem........................  Castelló, 16.............................  >11 Idem *. 73 Idem.... Afección corazón.. Hospital de la Princesa.. »  44 ídem  3 Idem..... Idem.........................Trafalgar, 7...............................  »12 Idem ** 1 Idem . .. Bronquitis,. . . . . . .  Palma, 14............ .............  » 45 Idem  3 Idem Escarlatina    Cádiz, 9..................................... »13 Idein* * * * 1 Idem!.. . .  Idem ¿ . Martín de Vargas, 1------- '» 46 Idem  3 Idem Idem........................ Carnicer, 11...............................  »14 Idem. .. 3 Idem  Idem   Martínez, 4......................... »  47 Idem  19 Idem  T ifu s ....    Hospital de la Princesa.. »15 Idem  27 Idem * Pneumonía.. Paseo Imperial, 9 .... * ... » 48 Idem  23 Casada .. Fiebie puerperal... Ronda de Valencia, 3_______ »Í6 Idem!! * ! ! 81 Casado ! . Catarro pulmonar. Carretera de Toledo, 6 . . .  » 49 Idem  27 Idem  Tuberculosis Travesía Conde Duque, 19 »17 Idem  . . . . . . . . . .  Congestión pulmo- 50 Idem  34 Soltera .. Tisis.......................Madera, 36.................................  »  • * • * •...................................................... Santiago el Verde, 6 . .. .  Judicial. 51 Idem... . .  2 Idem..... Tabes mesentérica General Lacy, 14.................... »
18 Idem ..... 1 Soltero . . Angíná púitácea..! Carmen, 28 ...  ........ . »   38 Casada ,. Erisipela.. . . . . .  Ronda de Segóvia,2 2 .... »19 Idem..... 28 Idem... . .  Bronquitis   Barquillo, 37 .  .............. . > 53 Idem  39 Idem Insuñciencia tn-20 Idem ..... 15 Idem.... .  Atrepsia.................Chamartín,2 . . . . : .............. >  ̂ euspide. . . . . . . . .  Hospital de la Princesa.. »21 Idem... J. 45 Casado .. Meningitis  Almendro, 1 4 .  ............  » 54Idem ..... 56 Idem Insuficiencia mitral .Idem . . . . . . . . . . . . .  »22 Idem 32 Idem Idem..... .5 . . . . . .  Hospital de la Princesa,. » 55 Idem  5 Soltera .. Pericarditis Rafael Calvo, 7....................   »
23 Idem**** .Feto   * 'Galilea 9 _____ ____  » 56 Idem. ¿.. 6 m. Idem..... Pneumonía   Valencia, 22............................  »24 Hembra"! 28 " Soltera !! V i r ú é i á J e s ú s  del Valle, 3............  » 57 Idem  9d. Idem Gastroenteritis . . . .  Plaza de Matute, 6 ................. »25 Idem ..... 6 Idem ..... Idem,._______ .. . . .  HospitalProvincial..,.., » , 58 Idem  72 Idem ..... Apoplejía... Ronda de Toledo,4 ..............  »qa thott. ' Tfinm Tdp-m Idem............. ..................  ̂ 59 Idem  60 Casada .. Derrame seroso.... Santa Mana, 14......................  »

. gi&r'a SS::::: ...... ».  « ............. ..............* -- Si Tífflni Tdem Idem ........................  > 61 Idem  65 Idem Encefalitis  Hospital Provincial  »2QIdem”  §7 Tdem" '"  Idlm " ..................' íd e m ': ' . .................  » «2 Idem  53 Idem Hidropesía.. Ticiano, 15.........................  »S r l w í   11 K ' “ “ Tdem   'íd em ........................... .. »  63 Idem  49 Idem.... .Pústula maligna... Fernández de los Ríos, 11 »30IdOTi„... 1 |  - 1 ^  .Idem ..................— ........... ........; 64 Idem  2 Soltera ..  Anemia.. . .  . 7 . . . . .  Ave María, 50.......................... »
S h ™ ::::: “  8 S : : : : í í S : : : : : : : : : : : : : S S K a C . : n : : :   * ,  * h » .  ......................... .............................& ™ t « . ,w p « d o ,8 . . .

Total de inhumaciones, 63 y 2 fetos.-V arones, 23; hembras, 4 2 .-D e  difteria n ad a .-D e  viruela 7 varones y  21 hem bras.-D e sarampión nada.
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Gaceta de Madrid.—Núm 277 4 Octubre 1890 49
Invasiones y  defunciones ocurridas pon cansa,- del cólera en los pueblos y  fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas«

Pechas Invasiones y defunciones ocurridas Total general de invadido^ NúmeroLocalidades invadidas y  provincias y partidos judiciales á que corresponden. ¿ . - según el parte último. y fallecidos desde la presentación de_ . * Alcance telegráfico diario. de la epidemia. días transcurrido»j
¡ desde la  última Fallecidos. invasión.

Albacete  Albacete..........................  Pozo-Cañada...............................    3 Octubre  > > 120 50 2t  noonn S AJcora..........................................    3 Idem.................  No hay datos.. No hay datos. 56 27 »r««Q+oii¿Ti ............. ............. ( Figueroles.............................................  3 Idem   Idem................. Idem  14 6 »‘Ca8te11011............ Nlllpfl N u les ...................................................  3 Idem.......................  » , » 2 2 20JNules............................... (V a lld eU x ó ...........................................  3 Idem........................ > : » 1 > 9Belmonte......................... | Mota del Cuervo........................   3 Idem.......................  > 1 128 53 »^  \ / Aliaguilla.............................................. 3 Idem........................  > > 12 4 4Cuenca.............  Garaballa............................................... 3 Idem........................  > > 6 2 6n 0*0j.0 ) Henarejos...............................................  3 Idem   > > 1 > 11uanete............................. ) Landete..................................................  3 Idem   > > 1 1  16[ Valdemorillo......................................... 3 Idem........................  > > 5 2 4\ Valdemoro-Sierra.................................  3 Idem........................ > > 3 . 3 4Tarragona. . . . .  Tortosa............................ I Tivenis.     . ......................................  3 Idem........................  > > 4 3 3
I Navahermosa................. I Ventas con Peña Aguilera (reinvadido) 3 Idem........................  > > 12 11 1[ B a rg a s .. ..............................................  3 Idem........................  > > 60 36 6*rAl*jx ) Toledo..............................{ Folán...................................................... 3 Idem........................  > » 26 14 2Toledo i \ Toledo.................................................   3 Idem........................  3 2 295 160 >f ( M e s e g a r . ................   3 Idem........................  > > 23 11 7\ Torrijos...................... • . .  I Puebla de Montalbán..........................  3 Id em .. . . . . . . .  > > 64 34 3( Villamiel.......................................    3 Idem   > > 5 3 8( Montaberner.......................   3 Idem   > > 1 > 20Albania........................ Otos (reinvadido)... . ..................................  3 Idem ........................  > > 4 1 1/ Antella.............................    3 I d e m . . . .   > > 11 6 15Álberique...  j San Juan de Enova (reinvadido)... . .  3 Idem   > > 2 > 14( Villanueva de Castellón (reinvadido). 3 I d e m .. . . . . . . . .  > > 12 9 5Alcira  ................. | Carcagente (reinvadido).................   3 Idem. . . . . . . . .  » > 1 9  5 16í Llombay...............................................  3 Idem   > > 5 1 1Carlet............................... Monserrat.................................   3 Idem.......................  > » 1 » 15( Real de Montroy..................................  1.° Idem.........................  1 2 14 7 »

Í Calles     3 Idem  > » 4 2 9Chelva    3 Idem   > > 12 8 1

Domeño.  3 Idem........................  1 > 7 > >Higueruelas    3 Idem  > > 1 > , 12Loriguilla..  3 Idem .   » > 9 6 , 3Sinarcas.   3 Idem .   > > 17 2 13/ Cheste...................................................  2 Idem........................  > » 19 12 5i Chiva  ...................................... 3 Idem    1 1 4  2 »C h iv a . . , .    < Yátova ....................   29 Septiembre.... 2 > *i Idem......................................................  30 Idem.........................  1 1 6 3 >[ Idem .....................................................  2 Octubre  2 1Enguera  ............. | Bolbaite..............................   3 Idem........................  > » 22 6 1 19Játiva   I Barcheta (reinvadido)  .........  3 Idem.......................  > > , 22 7 3/ Benaguacil (reinvadido)   3 Idem   > > 63 47 1L i r i a . . . . . . . . . . . . . ...........  3 Id e m ..  > > 2 1 2y Olocán...................................................  3 Idem.......................  > > 8 > > 3L iria .  ............... < Pedralba... ..........................    3 Idem ....................... > > 32 20 1, / Puebla de Vallbona.........................   3 Idem........................  » > 6 1 2
i Ribarroja.....................................   3 Id e m .. .   > > 49 30 6\ Villamarchante....................................  3 Idem........................  » > 9 7 4
i Requena................................................  3 Idem ........................  » > 152 85 15Requena...........................| m ?Ql........................................................  3 Idem.......................  * > , 199 100 15

  i S!3S«añ£^íf!::::::::::: I 82::::::::: I i n, ,4 iQ / Albalat de la Ribera............................  3 Idem......................... » > 33 14 14fc>ueca*.................... ••••*•( Sueca (reinvadido)............................... 3 Idem......................... > > 44 16 10

I Alacúas     3 Idem  > > 20 4 16Albal y Benipairell   3 Id e m ..  > » 2 > lo

A ldaya..        3 Idem    » > 6 6 11A lfafar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . é . . . . . . .  3 Idem  » > 2 > 3Catarroi a     3 Idem  > > 19 7 1]Cuart de Poblet.      3 Idem .. . . . . . . .  > » 8 4 ]6Manises.         3 Id em .. . . . . . . .  » > 24 10 4Masanasa.        3 I d e m .. . .   » > 7 5 14S edav í....    3 Id em .. . . . . . . .  > » 3 1 8Silla    3 Idem  » > 5 4 20/ Albalat deis Sorells..................   3 Idem........................  » > 1 1 0Albuixech............................................. 3 Idem   » » 2 2 5B enetúser............................................  3 Idem........................  » » 2 1 7Benifaraig.. . .......................................  3 Idem........................  > » 4 1 3Burjasot................................................  3 Idem........................  > > 5 2 7Campanar.  ...........  3 Idem .  ...................  2 » 17 3 >Foyos ..................   3 Idem........................  > > 4 > 5Godella (reinvadido)................   3 Idem.........................   1 1 4 3 »Masarrochos  ................... 3 Idem > » 6 3 15Moneada......................  3 Idem .*  > » 6 4 1Paterna......................      3 Idem.......................  > > 8 4 5Rocafort. .............     3 Idem........................  > > 4 2 11Valencia................    3 Idem........................  18 7 647 384 »\ Vinalesa................     3 Idem........................  > » 1 1 g

Í Alcublas      3 Idem  > » 1 » 7Andilla     3 Idem. .    > » 3 2 1

Bugarra     3 Idem  > > 9 5 2Chulilla.     3 Idem.........................  2 1 16 12 »Gestalgar     3 Idem. . . . . . . . .  » > 9 5 3Sot de Chera     3 Idem .  1 > 3 1 >yVillar del Arzobispo     3 Idem   » » 49 30 14
P ab lo s  liberados de la epidemia según declaración oficial, ciento ocho..  > > » » 2.446 1.257 »

Totales.....................................................       35 17 4.98,2 2.588
Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los invadidos. 48‘57 51*94

Madrid 3 de Octubre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general délos Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promoyido en el Juzgado de Valmaseda á instancia de la Sociedad C. de Murrieta y Compañía contra la negativa del Registrador de la propiedad de aquel partido á inscribir una_escritura de venta en la parte que interesa á las menores Doña María del Consuelo y Doña María Amelia de Maruri y Vitoria, pendiente en este Centro en virtud de apelación del referido Registrador: Resultando que por escritura pública que autorizó el Notario de Bilbao D. Calixto de Ansuátegui á 20 de Abril del corriente año, la casa C. de Murrieta y Compañía, establecida en Londres, adquirió por título de compra la totalidad de una finca y diversas participaciones en otras varias, siendo otorgantes de la dicha escritura, entre otros, Doña María

Consuelo de Maruri y Vitoria, de 21 años, y su hermana Doña María Amelia, de 19, ambas casadas, y mereciendo consignarse: primero, que ambas interesadas fueron asistidas por sus respectivos maridos al verificar el contrato de que tratamos y obtuvieron además al efecto licencia que las concedió su madre Doña Jacinta Vitoria y Echevarría; y segundo, que dichas señoras adquirieron las participaciones de fincas que enajenaban por herencia de su padre D. Víctor de Maruri:
Resultando que presentado este documento en el Registro de la propiedad de Valmaseda, no fué admitida su inscripción en lo tocante á las participaciones de fincas enajenadas por las menores Doña María Consuelo y Doña María Amelia de Maruri y Vitoria, por observar la falta de no tener éstas capacidad para efectuar esa enajenación sin que preceda la correspondiente autorización judicial:
Resultando que D. Mariano Valdivielso, en nombre de D. Pedro de Galíndez y Cardenal, representante de la Sociedad establecida en Londres con la denominación de C. de

Murrieta y Compañía, impugnó la referida calificación, promoviendo al efecto este recurso, que fundó: en que Doña Consuelo y Doña Amelia han obtenido de sus maridos licencia para contratar, según previenen los artículos 60 al 63 del Código civil, y además su madre ha consentido la venta de que se trata, quedando cumplido el precepto del art. 317 del mismo Código, por lo cual es evidente que su capacidad ha sido completa cual exige el derecho vigente; que con arreglo á éste los requisitos del art. 2.012 de la Ley procesal han quedado reservados por el 1.361 del Código para la dote inestimada de la menor; que el citado art. 317 sienta la regla general de que es excepción el 1.361, sólo referente á los dótales inmuebles inestimados, luego aquella regla es la que debe invocarse en el presente caso, en que se trata  de bienes parafernales:
Resultando que oído el Registrador, informó: que un atento examen del art. 317 del Código civil prueba que su precepto no es aplicable á la mujer casada menor de edad en los casos de enajenación de bienes inmuebles; que así lo de
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muestran las modificaciones de que ha sido objeto ese texto 
legal hasta quedar redactado en la forma en que aparece, mo
dificaciones que ha$ tenido por objeto evitar que siguiendo 
la regla general se entienda que la ley autoriza la venta de 
otros bienes que los del menor varón emancipado, á cuyo fin 
añadiéronse en la última corrección del texto estas palabras 
el emancipado; que de interpretar de otra manera el artículo 
se seguiría el absurdo de que la casada mayor de 18 años po
dría enajenar sus bienes inmuebles con el consentimiento de 
su padre, madre ó tutor y sin intervención ó licencia de su 
marido; que la misión del Código (base 1.a) no ha sido inno
var el derecho, antiguo, sino el regularizarlo, aclararlo y ar
monizarlo, de donde se infiere que la reforma del menciona
do art. 317 es relativa á la emancipación voluntaria, y en lo 
restante rigen las formalidades que la ley exige, y continúan 
siendo aplicables la sentencia de 18 de Septiembre de 1862, 
que declara que la emancipación por el matrimonio no da á 
la mujer la cualidad de mayor de edad, y la de 18 de Octubre 
de 1865, según la que las leyes 3.a y 7.a, tít. 2.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación no privan á los menores,de los bene
ficios establecidos en su favor para que no puedan ser perju
dicados sus interesas; que es cierto que el cap. 4.0, tít. 2.° del 
Código no exige para la enajenación de los bienes paraferna
les más que la licencia marital, pero ese artículo presupone 
que la mujer ha llegado á la mayor edad, so pena de admitir 
que las bases en que descansa el Código quedan sin efecto 
por el art, 1.387, ya que podría darse el caso de ser ambos 
cónyuges menores de-edad y válidas sin embargo las enaje
naciones que otorgaran; que aunque es verdad que en ese ca
pítulo 4.° no hay artículo alguno que exija la autorización ju
dicial para la enajenación de los inmuebles de mujeres casa
das menores de edad, si se atiende á lo que dispone el ar
tículo 1.361, y se observa que los 1.384, 1.385, ;1.389 y 1.391 
equiparan en muchos puntos áilos parafernales y á los dóta
les inestimados, puede deducirse que el propósito del legisla
dor fué el de equipararlos también en cuanto á su enajena
ción; que así autoriza á pensarlo el que en los ‘proyectos de 
Código de 1881 y 1882 se suprimen los parafernales, no reco
nociéndose más que los dótales y extradotales, sujetando á 
estos á las mismas formalidades que aquéllos en los casos de 
enajenación; y por último, que si á tenor del art. 1.880 conti
núa vigente la Ley Hipotecaria, claro es que lo están los ar
tículos 188 y 191 de ésta, y según ellos es precisa la licencia 
judicial para enajenar los bienes de menores, estén ó no 
emancipados, y ora sean dichos bienes dótales ó parafernales:

Resultando que el Juez delegado acordó la inscripción del 
documento de que tratamos, en lo concerniente á las partici
paciones vendidas por Doña Consuelo y Doña Amelia de Ma- 
ruri y Vitoria, por considerar: que los bienes en cuestión son 
extradotales, para lo cual no es necesaria en cuanto á ellos la 
autorización judicial, sólo exigida por el art. 1.361 del Código 
civil para la enajenación de los dótales inmuebles inestima
dos; que el art. 317 no admite otra interpretación que la na
tural y literal, según la que, la capacidad de aquellas seño
ras aparece completa en la escritura denegada por haber sido 
cumplido el precepto de aquel artículo y lo que previene el 61 
del mismo Código; que en el derecho actual no hay disposi
ción que prohíba á la mujer emancipada vender sus bienes 
inmuebles extradotales sin la previa licencia judicial y siem
pre que se llenen los requisitos de los dos mencionados ar
tículos, pues el 1.361, como de materia odiosa, debe aplicarse 
tan sólo á los bienes á que se 'contrae; que el art. 1.880' del 
Código sólo se refiere á la forma, extensión y efectos de la hi- 

oteca, y el 188 de la Ley Hipotecaria no menciona para nada 
los bienes extradotales:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad 
en virtud de alzada del Registrador, fué confirmado el auto 
apelado por sus propios fundamentos:

Considerando que el art. 317 del Código establece una re
gla general que abarca todos los casos de emancipación y es 
aplicable á todos los emancipados, sean hembras ó varones, 
cuya regla consiste en que el menor queda habilitado por la 
emancipación para regir su persona y bienes, como si fuera 
mayor, sin más limitación que la de necesitar el consenti
miento de su padre, madre ó el de su tutor para los actos que 
el mismo artículo determina, y, entre ellos, el de vender bie
nes inmuebles:

Considerando que para afirmar, como el Registrador de la 
propiedad de Valmaseda afirma, que la emancipación de que 
trata el art. 347 es tan sólo la voluntaria, y el menor á que 
Be refiere es varón, es preciso distinguir donde la Ley no dis
tingue, y estonio es lícito en buenas reglas de hermenéutica 
jurídica:

Considerando que conocido el principio por que se rige la 
capacidad legal de la mujer casada menor de edad, lo único 
que importa es averiguar las excepciones que con arreglo al 
mismo Código civil limitan la generalidad de aquel, y si el 
caso origen del presente recurso está incluido en alguna de 
ellas:

Considerando que entre los diversos artículos del Código 
que han de ser tenidos en cuenta al resolver la cuestión pre
sente, tan sólo dos hallamos que modifiquen la regla conte
nida, en el art. 317: el art. 61 que, obedeciendo á:un principio 
de orden en el seno de la familia, no consiente que la mujer 
contrate sin licencia ó poder de su marido; y el 1.361 que, en 
consideración á la índole jurídica de los bienes dótales ines
timados, prescribe que si la mujer fuere menor, no pueden 
ser enajenados, gravados é hipotecados sino con licencia ju
dicial é intervención de las personas señaladas ¿en el artícu
lo 1.352:

Considerando que de esas .dos restricciones que se acaban 
de apuntar únicamente la primera es por su naturaleza per
manente, como que obedece á la situación que ocupa la mujer 
dentro de la familia; mas la otra, circunscrita por el mismo 
texto legal á determinados bienes, no puede ni debe ser ex
tendida á otros distintos, por impedirlo el art. 317 que, dada 
su generalidad, no admite más excepciones que las que el Có
digo clara y categóricamente tiene establecidas:

Considerando que de lo expuesto se infiere que,parala 
enajenación dé los bienes inmuebles parafernales propios He 
unamújer menor de edad basta la licencia ó poder de. su mari
do y el consentimiento de laspersonas que él art. 317 enume- 
*ra,. sin-que sea además indispensable el requisito de,la.licen
cia judicial, no exigido, en verdad, en cuanto á talas bienes, 
pOT precepto alguno del Código:

Considerando que otra interpretación del citado art .«317 
llevaría á la consecuencia de que una mujer ¿soltera, menor 
de edad, emancipada por concesión paterna, no’ha menester, 
para vender .sus bienes inmuebles más que dél consenti
miento de su padre; mas si contrajere matrimonio, necesita, 
además de ese consentimiento y de la  licencia.marital, la au
torización del Juzgado, siendo notorio que si aquella licencia 
es cosa inherente á la mudanza de estad© de la menor, y por 
ende lógica y natural, en cambio no se concibe que; según sea 
la causa que motiva la emancipación de la  menor,;así sea ó 
no ,necesaria la autorización judicial:

Considerando que no desvirtúa la fuerza de las anteriores

alegaciones el precepto del art. 1.880 del Código, pues bien 
se concibe, dada la letra dé este artículo y el espíritu que le 
anima y se infiere del lugar que ocupa en el Código (cap. 3.°, 
título 15 y libro 4.°), que su objeto fué dejar vigente la Ley 
Hipotecaria en cuanto á la forma, -extensión, efectos, consti
tución,.modificación y extinción de la hipoteca, mas no que 
la capacidad jurídica de la mujer casada se rigiera en caso al
guno más que por los preceptos de nuestra Novísima Legis
lación civil:

Considerando que en el caso que ha sido origen del pre
sente recurso consta: primero, que Doña María Consuelo y 
Doña’María Amelia de Maruri y Vitoria, menores de edad al 
otorgar el contrato, obtuvieron para el mismo la licencia de 
sus respectivos maridos y el consentimiento de la madre de 
ambas Doña Jacinta Vitoria y Echevarría; y segundo, que 
las participaciones de fincas por ellas enajenadas procedían 
de herencia paterna, sin que haya dato alguno que permita 
asegurar que los dichos bienes fueran dótales inestimados:

Considerando que en vista de la doctrina jurídica arriba 
expuesta y de los hechos consignados en el que precede que
dó completada con arreglo al Código la deficiente capacidad 
de las dichas menores al otorgarse la escritura de 20 de Abril 
del corriente año, la cual no adolece, por tanto, del defecto 
que el Registrador la atribuye;

Esta Dirección general ha tenido á bien confirmar la pro
videncia apelada.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento‘y efectos oportunos. Dios guar
de V. I. muchos años. Madrid 3 de Junio de 1890.=E1 Direc
tor general, Emilio Navarro. =Sr. Presidente de la Audien
cia de Burgos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar,

El día 7 del corriente mes dará ¡principio por esta Inspec
ción el pago de asignaciones de Señores J ef es, Oficiales y tropa 
de los Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación se 
expresan, y de doce y media á tres ymedia de la tarde:

MES DE SEPTIEMBRE DE 1890 
Dia 7 de Octubre.

Letras P, Q, R, S, T, ü, % Z.

Día 8.
Letras A, B, C, D, E, F, G, H.

Día 9.
Letras I, J3 Ls Ll, M, N, O.

Día 10.
Incidencias.
Madrid 2 de Octubre de 1890. — El General Inspector, 

Alvaro Suárez Valdés.

MINISTERIO DE MARINA ‘

Depósito Hidrografico
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. ,143.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Haití (costa S).

; 861 . E n tra d a : de l a  b a h ía  jde i l o s  C a yos p ro ced ien d o  ' 
d e l  E. (A. a. iV, núm. 134/789. París, 1890J El Comandante 
del vapor correo de la Compagnie generóle transatlantique, Co
lombio, comunica las siguientes noticias relativas á la entra
da en la pequeña bahía de los Cayos:

Para dirigirse á la pequeña bahía:de los Cayos procedien
do del E., se pasa á una milla hacia el N. del Gran Cayo del 
Agua, islote bajo pero muy poblado de árboles, visible desde 
lejos. Cuando demore el extremo W. de este islote al S. se. 
gobierna al N. 65° W. hacia el islote de la Compañía que tie
ne mucho arbolado y es muy visible y se lleva abierto 2° ó 3° 
por estribor. Cuando siguiendo este Tumbo demora la bate
ría de Tourterelle al W ., se gobierna al N. 87° W. con la 
proa entre esta batería y la que¿ está situada á la entrada del 
río de la isleta (esta última batería es muy visible á causa 
de la casa que en ella se encuentra). Cuando con este rumbo 
se ve la parte S. de la isleta de la Compañía enfilada .con la 
segunda mancha blanca del Manchón del Caballón, se mete 
á babor y se enfila la punta S. de la isleta de la Compañía 
con la medianía de la mancha blanca más E. Entonces se 
gobierna siguiendo esta enfilación conservándola por la pop a 
y sin ocultar nunca la mancha, hasta que se marque al N. 
la batería Tourterelle.

En este momento los buques grandes deben meter sobre 
estribor con rapidez y fondear en 12ra ocultando la mancha 
blanca; los buques pequeños, ápartir del mismo punto, po
drán meter sobre: estribor para gobernar hacia la parte W . 
de la población, teniendo > cuidado de sondar, y fondearán 
donde les permita su calado.

Siguiendo, estas instrucciones dicho Capitán no ha hálla- 
dómenos, de d i .metros, desagua.

Cartas números 144 y 223 de la sección IX. í

OCEANO ÍNDICO 
I^ladelaHeunión.

862 . N o tic ia s -s q b re  e l  p u e r to  ‘ de  :S a in tH ?ierh e . L u 
c e s . (A. a . ’N., núrn. 'impm. París,1800.) El Jefe de la di
visión naval francesa.del .Océano Indico publicó, coniecha 
del 25 de d ulio >de 1890, las siguientes .noticias:

’El dique de. carena del puerto de rSaint-Pierre se halla en

el ángulo NW. de la dársena, y sus principales dimensiones 
son las siguientes:

Ancho á la entrada, 10 metros.
Largo del fondo, 94 ídem.
Profundidad del fondo, 5 ídem.
Ancho del fondo, 12 ídem.
Ancho en el extremo superior, 16,50 ídem.
Altura del agua sobre los picaderos en bajamar, 3,60 

ídem.
Idem id. id. en pleamar, 4,40 ídem.
En este dique de carena han entrado muchos buques, de 

vela y de vapor, y uno de ellos de 1.200 toneladas.
En el puerto de Saint-Pierre se encuentra lo necesario 

para las carenas ordinarias de los buques; existe un peque
ño taller de hierro, y en el caso en que hubiere precisión de 
componer una pieza grande de máquina, se podría remitir 
por el ferrocarril á los talleres del puerto de Galets.

Además de la luz fija roja de la Capitanía del puerto hay 
una luz encendida en cada uno de.los extremos de los male
cones .

N o t a . El canal de entrada á la dársena no tiene en la ac
tualidad más que 50m de ancho, y los fondos en la parte cen
tral (que es la más profunda) varían desde unos 7ra por el 
través de la restinga, hasta 5m,5 junto á la entrada de la 
dársena. El recodo que forma este canal á lo largo de la res
tinga puede pasarlo un buque de mediano calado con mar 
llana á media marea, pero tomando una estacha por babor 
para facilitar el giro.

Con mar gruesa la entrada es impracticable.
A causo del riesgo que ofrece el fondeadero de la rada 

de Saint-Pierre, los buques de vapor que intenten entrar en 
el puerto ó'en el dique de carena de Saint-Pierre deberán re
calar al amanecer frente al puerto de Galets y encargar que 
pregunten por télégrafo á Saint-Pierre si está practicable la 
entrada y si se puede entrar en el dique. Si la contestación 
es afirmativa, hará rumbo directo para este último punto 
(solamente hay 36 millas de distancia entre ambos puntos), 
y llegará á tiempo para entrar por lo menos en el puerto.

En el caso de que la contestación sea negativa debe en
trar el buque en el puerto de Galets, y esperará allí un avi
so favorable de Saint- Pierre.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 26, y carta, 
número 608 de la sección IV.

Madrid 6 de Septiembre de 1890.=E1 Jefe, P e l a y o  A l o a l X 
G a l ia n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se 
veámiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores? siguientes:

Día 6.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34millones del semestre de 1.° de Julio último y  
anteriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre del año actual; facturas presentadas y co
rrientes.

Idem id. de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior,. trimestre de 1.° del corriente; carpetas números 401 
al 600.

Día 7.
.Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 

por 100,igual trimestre; carpetas números 401 al 600.

Dia 8 (hasta la una de la tarde.)

Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, trimestre de 1.° del corriente; carpetas nú
meros 601 al 800.

h Día 9.
Idem de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Idem id. de depósitos de Deuda amortizable al 4 por 100, 
trimestre de 1.° del actual; carpetas presentadas á señala
miento hasta el expresado día.

Día 10.
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 

por 100 interior, de igual vencimiento; todas las carpetas 
presentadas hasta 1.° del corriente.

Idem id. de todas clases de Deuda del semestre de 1.® de 
Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras 
é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y reembolso 
de títulos del 2 por 100 .amortizados en todos los sorteos; 
facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco, •vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, material déLT esoro, nueve últi
mos décimos y resguardos de recibos y de residuos del em
préstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en anun
cios ̂ anteriores que no-se hayan presentado «all cobro.

Día 11.
Pago de intereses de dépósitesde billetes hipotecarios de 

Duba, trimestre de 1.° del actual; todas las, carpetas presen
tadas a-señal amiento hasta el le^presadoí día.

 ̂ -Entrega de títulos deíDendapeapetua al 4  por 100 ¡inte
rior y  exterior, procedentes do ¿conversión; del 3 por 100, fe 
rrocarriles ̂ inscripciones yTeaiduos y<canje - de provisionales 
del;4 por 100, comprendidas'en 'anuncios^ anteriores que no 
. se hayan presentado apeobro.

Idem de‘valores depositados en arcade -tres llaves, pro
cedentes de creaciones,¡conversiones, renovaciones y5 canjes.

Madrid 2 de Octubre de 1890¿=fEl Director general, 'el 
Marqués de Goleo errotea.
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Dirección general de Contribuciones directas.

Resultando que D. José Carlos Béllüti y Tavira, MaTqnés 
de.Falces y Torreblanca, tiene satisfecho el impuesto espe- 
cial’correspondiente á su sucesión en los mencionados títu
los se declara sin efecto el anuncio dé vacante de los mismos 
de esta Dirección general publicado en la G a c e t a  dé 26’de 
Septiembre último.

Madrid 2 de Octubre de 1890.—El Director general, Rá-
vnrm  f l r n s .

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

misibles, señalados con los números 229.473 y 67.996, el pri
mero de 4.500 pesetas nominales,,en' Deuda amortizable al 4 
por 100, y el segundo de 17.500 pesetas efectivas, expedidos 
por este establecimiento en 11 de Mayo de 1886 y 2 de Julio 
próximo pasado respectivamente, á favor dé D. Ceferino Mo
rales y Yelázquez, se anuncia al público por tercera y última 
rez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 12 
dé Septiembre último* fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Dia • 
Ho oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 
del!reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción .de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplica- 
de de los resguardos anulando los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Octubre de 1890. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—497

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Marzo 

último, esta Dirección general ha señalado el día 3 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica  ̂
ción en pública subasta de la adquisición'de las boyas nece
sarias para el valizamiento de la barra de la Isla Cristina, 
provincia de Huelva, bajo el presupuesto de contrata de 
18.080 pesetas 76 céntimos.

La subasta se celebrará-en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para codocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en él Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina; 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
dápel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 904 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documedto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins  ̂
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua? 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 dé Septiembre de. ÍSQO.^EI Director general, 
M; Catalina. ..

Módel'b dé proposición".
D.N.N», vecino de. , según. cédula personal núm. . .

enterado del anuncio publicado con iecha..... de . . . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del valizamiento 
de,la barra de la Isla Cristina, provincia de Huelva, se com
promete á tomar á su, cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad.de.-----

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos; escrita en letra, por la 
que se compromete el próponente á la ejecución de las obras,- 
así como toda aquella-en que se añada.alguna cláusula.)

(Féeha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Marzo 
dé 1889, esta Dirección generalha señalado el día 3 del próxi
mo mes de Diciembre; á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras necesarias para la cons
trucción de un faro de quinto orden en la baja del Tostón 
(isla de Fuerteventura), provincia de Canarias, bajo el presu
puesto de contrata de‘60.023 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará'en los términos prevenidos por la 
instrucción de■ 11 de Septiembre de 1886, en Madrid' ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada ennl- local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planoF correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil dé la provincia de Canarias* r .

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las h o ra s  hábiles de^oficina, 
desde el día de. láí fecha hasta el 20 de Noviembre próximo, y 
en las Seceionesde Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones*.*se’presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de3.012pesetas-en 
metálico, ó emefectos: de la Deuda* pública al tipo que les está 
asignado por ,*la® respectivas’ disposiciones -vigentes; debiendo 
acompañarse á cada; pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . .
- En el caso dé que resulten dos ó mas proposicionesngua- 
les.se procederá en el a cto  á un soTteo entre las-mismas.

Madrid 30 de, Sfeptie.mtore de 1890. =EI Director‘ general; 
M* Catalinas

jMbdtáb'dei proposición.

D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal.núm. 
enterado', del anuncio publicado-con, fecha,-... de . . .  - últi
mo y de las condicioineSfy requlsitosqne. se exigen para laadr 
judicación en pública subastas de; las- obras, del faro de quinto * 
ordenen la .baja deh Tostón.(isla de Fuerte ventura),.provin
cia de. GanariasvseiCompromete.á tomar á su cargo la, cona-

trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad.de.. ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des* 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden, de 25 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día,3 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para lá adjudica
ción en pública subasta de las obras necesarias para la cons
trucción de un faro de cuarto orden en la Punta de Arinaga 
(isla de Gran Canaria), provincia de Canarias, bajo el presu
puesto de contrata de 58.186 pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomenio, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.909 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones, vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento, que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á* un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Septiembre de 1890. =E1 Director general, 
M-. Catalina.

Modelo dé proposición.
D. N. Ni, vecino de , según cédula personal núm _

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. . . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del faro dé cuar
to orden en la Punta de Arinaga (isla de Gran Canaria), pro* 
vincia de Canarias, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con. estricta: sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponenteJt la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
de 1889, esta Dirección general ha señalado el día 3 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras necesarias para la cons* 
trucción: de * un faro de cuarto orden en la Punta de Teño 
(isla de Tenerife), provincia de Canarias, bajo el presupuesto 
de contrata de 40.840 pesetas 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción, de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección"general de Obras públicas , situada en él local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público eh presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desdé el día de la fecha hasta el 20 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas. -

Las proposiciones.se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado, de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
ló, y la cantidad que ha. de consignarse previamente como gâ  
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.042 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al, tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que. previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las .mismas.

Madrid 30 de Septiembre dé 1890. =E1 Director general, 
M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personalnúm,* ..,

enterado del anuncio publicado con fecha d é ... . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se,exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del faro de 
cuarto orden en la*Punta dé Teño (isla de Tenerife), provin
cia de Canarias, se compromete á tomar á su cargo lácons- 
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los. expresa
dos requisitos y condiciones , por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desm
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la: cantidad en .pesetas, y céntimos, escrita en letra; por la 
que se .compromete el proponente á la ejecución de las obras-, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud; de lo dispuesto por Real: orden de * 29) de Abril 
última, esta Dirección general ha: señalado el día* 3 del próxi* 
mo mes;de: Diciembre , á la. una de la tarde, para: la adjudica* 
@i(5n en publica subasta de las obras necesarias para la cons* 
trucción de un iarô  de tercer ordem en* Peñíscola, provincia 
de; Castellón, bajo el presupuesto de,contrataMe 34¿344¡peset 
tais 12 ícéntimosi C  ̂ .

La subasta: se celebrara en los- terminas .prevenidos par la 
instiaicciómde IT do Septiembreí de 1880, em Madrid ante lá 
Dirección heneral de- Obra» públicas-, situada en el loca les 
ocupa él Ministerio de; Fomento; hallándose de manifiesto; 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones*y 
planos- correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil dé la,provincia; de Castellón.

Se admitirán proposiciones on el Negociado correspondien
te del-Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 26 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase. 11.a, arreglándose al adjunté mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.717 pesetas en 
metálico, o en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Septiembre de 1890. — El Director general, 
M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula-personal núm.. .

enterado del anuncio publicado con fecha  de...... úl*
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del faro de ter
cer orden en Peñíscola, provincia de Castellón, se compróme* 
te á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos* y condiciones, por 
la cantidad de, . . . .

(Aquí lá proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será des* 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el prop,onente_á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Habiendo terminado á las doce de la noche de ayer el pla

zo señalado en el programa de 9 de Abril de 1889, para admi
tir al concurso ordinario del presente año las Memorias es* 
critas sobre los temas:

1.° «Extensión y límites del criterio judicial en la gradua
ción de las penas dentro de una buena legislación criminal* 
Soluciones diversas de este problema; según las varias Esr 
cuelas jurídicas y las diferentes legislaciones europeas.»

2.° «Prosperidad ó decadencia de las naciones en el co
mercio, por la buena ó mala fe con que se presentan los pro
ductos en mercados extranjeros. ¿Pueden los Gobiernos in
tervenir en el comercio de exportación, y en qué forma, para 
conservar el crédito dél país en la producción de todas ó aL 
gunas dé sus mercancías?; se anuncia que la única Memoria 
presentada sobre el segundo de dichos témas, tiene por lema: 
«Haga la agricultura la felicidad dé mi patria»; y que queda 
desierto el concurso, en cuanto al tema 1.°, por no haberse 
presentado trabajo alguno acerca del mismo.

La Academia examinará la Memoria recibida, y publicará 
oportunamente el resultado.

Madrid.2 de Octubre de 1890.—El Académico, Secretario 
perpetuo, José G. Barzanallana.

Real Academia Española.
Por fállécimiento del Excmo. Sr. D. Tomás Rodríguez 

Rubí ha quedado vacante una plaza de número de. la Real 
Academia Española.

Las personas que aspiren á obtener este cargo pueden 
pedirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser pro
puestas por tres Académicos de número.

La elección hade.recaer.precisamente en sujeto que reúna 
las circunstancias de ser español y de buena fama y costurar 
bres, de estar domiciliado en Madrid, y de haber dado seña
ladas muestras de poseer profundos conocimientos en las ma
terias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes.se recibirán en la Secretaría 
de mi cargo, casa de la Academia; calle de Yalverde, núme
ro 26, hasta el dia 4 de Noviembre de. este año.

Madrid 3 de.Octubre de 1890.=E1 Secretario accidental, 
Benot.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.
Emisión de 1890.

BILLETES HIPOTECARIOS 1.750.000 DE 500 PESETAS CADA UNO, 
Ó SEAN 500 FRANCOS, Ó 20 LIBRAS ESTERLINAS, REEMBOLSADLES 
Á LA PAR EN CINCUENTA AÑOS, Á LO SUMO, POR SORTEOS TRIMES
TRALES, SEGÚN LA TABLA DE AMORTIZACIÓN ESTAMPADA AL DOR

SO DE LOS TÍTULOS.
Devengarán el 5 por 100 de interés anual, satisfecho por trimes

tres vencidos, en 1.° de Enero, 1.° de Abril, 1.° de Julio 
y 1.° de Octubre de cada año.

Los citados billetes .estarán exentos.hasta su amortización 
de todo impuesto ordinario y extraordinario. Tendrán la.ga
rantía especial de las rentas de Aduanas, Sello y Timbre de la 
isla de Cuba, la de las contribuciones directas é indirectas 
que allí existen ó puedan establecerse en lo sucesivo y la de 
la Nación española, según el Real decreto de 27 de Septiem
bre último.

Gozarán de la consideración de efectos públicos, para.cuan
to se relacione con su contratación y circulación, y serán ad
mitidos por todo su valor nominal en toda clase de fianzas y 
adjudicaciones á favor del Estado.

Se han creado, en virtud de la ley de 18 de Junio de 1890, 
por Real decreto de 27’del mes de Septiembre último., publi
cado en la G a c e t a  de 29 del mismo."

Conforme á dicho Real decreto, se destinan.
b il l e t e s  340.000 equivalentes á pesetas. .......  170.000:000

á recoger parte de los billetes 
de guerra y atender al paga 
de la Deuda flotante; y

» 1.410.000 equivalentes á pesetas . 705.000.000
á la conversión de los billetes 
hipotecarios, emisión de 1886; 
recoger el resto de los billetes 
de guerra; y recoger; asimis
mo, el resto: de las Deudas 
déíl882, incluso los abonaiw 
expedidos álos Jefes, Oficia
les y clases de tropa del Ejér
cito y Armada de la isla de 
Cuba.

b i l l e t e s  1.750.000 Por pesetas'.. . . . . . . . .  $75000.000
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Suscrición pública de los 340.000 billetes anteriormente citados, 
oue se verificará,, con arreglo al Real decreto de 27 de Septiem
bre, publicado en la Gaceta de 29 del mismo, al tipo fifi o de 
95 por 100 del valor nominal de los billetes, haciéndose el pago 
en la forma siguiente:

10 por 100 en el acto de la suscrición, ó sean pe-
setas...........................   50

20 por 100 el día de la adjudicación, ó sean pe-
setas.............................   100

20 por 100 el 15 de Noviembre próximo, ó sean
pesetas.........................................   100

20 por 100 el 15 de Diciembre siguiente, ó sean
pesetas ruu

25 por 100 el 15 de Enero de 1891, ó sean pese-
tas...................................................  125

, 95 por 100 ó sean, pesetas.....................................475 en junto.

De las pesetas 125 del último plazo, se deducirá, al hacer
se el pago, pesetas 6‘25, importe del primer cupón de 1.° de 
Enero próximo.

Los plazos tercero, cuarto y quinto podrán anticiparse, 
mediante la bonificación correspondiente , á razón de un 
5 por 100 anual.

G a r a n t í a s .-—Las consignadas en el Real decreto de crea
ción de estos valores, ya expresadas anteriormente , y espe
cialmente las consignadas en el art. 2.° de dicho Real decre
tó de creación.

P a g o  d e  in t e r e s e s  y  a m o r t iz a c ió n .—Se verificará á sus 
vencimientos y épocas respectivas en las plazas de la Haba
na, Madrid, Barcelona, París, Londres y en las demás del 
Reino y extranjero en que lo juzgue conveniente el Ministerio 
de Ultramar, previo acuerdo con el Banco Hispano Colonial. 
Este y sus Delegados lo verificarán, conforme al art. 3.° del 
Real decreto de creación, al cambio de peseta por franco y de 
25 pesetas por libra esterlina.

Los sorteos para la amortización se verificarán en acto 
público y ante Notario, en la forma que determina el art. l.° 
del referido Real decreto, ó sea en los días 1.° de Septiembre,
1.° de Diciembre, 1.° de Marzo y l , °  de Junio de Cada año, 
pagándose los billetes amortizados, así como los cupones de 
intereses, en 1.° de Octubre, 1.° de Enero, 1.° de Abril y 1.° de 
Julio, todo según el cuadro de amortización, que se estampa
rá al dorso de los títulos, pudiendo las amortizaciones anti
ciparse, pero en ningún caso retrasarse de los plazos seña
lados.

El primer sorteo, por excepción, se verificará el 15 de 
Marzo próximo, satisfaciéndose el 1.° de Abril siguiente los 
billetes que resulten amortizados. También, por excepción, 
mientras deban verificarse sorteos de la emisión de 1886, los 
sorteos de la emisión de 1890, se harán dentro de los primeros 
diez días de los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Di
ciembre.

S u s c r ic ió n .—Fecha de la misma.—Estará abierta única
mente el día 15 de Octubre actual, desde la ocho de la maña
na hasta las doce de la noche, en que quedará cerrada, sien
do los puntos de suscrición los que figuran al final de este 
prospecto.

Los establecimientos en que queda abierta la suscrición, 
facilitarán los impresos correspondientes paTa hacer los pe- 

. didos, en los cuales se hará constar el pago del 10 por 100 
del importe de los que se demanden, ó sea pesetas 50 por cada 
billete, todo con arreglo al art. 2.° del Real decreto de sus
crición.

Si los pedidos de ésta excedieren de los 340.000 billetes, 
el Ministro de Ultramar dispondrá el prorrateo correspon
diente, y en este caso se aplicará al segundo plazo y sucesi
vos el exceso de lo entregado por el 10 por 100 de los billetes 
pedidos.

La sdjudicación de los billetes que correspondan á cada 
suscritor se hará antes del 3 de Noviembre próximo, publi
cándose en los periódicos oficiales.

Conocido ya el resultado, podrá el suscritor satisfacer el 
importe de los billetes al vencimiento de cada plazo, ó por 
anticipación. El pago total es el que da derecho á recibir los 
billetes, y si éstos no estuvieren confeccionados, se entrega
rán carpetas provisionales que expresarán la numeración co
rrespondiente á los billetes que representen, conforme al ar
tículo 6.° del Real decreto de suscrición.

Si se emitieran carpetas provisionales, c¡ue sólo tendrá 
lugar en el caso de ser imposible la confección de los títulos 
definitivos, su canje por éstos se hará sin conformidad de nú
meros. Las carpetas, si fuere preciso emitirlas, tendrán de
recho á los sorteos de amortización que se verifiquen, hasta 
que sean llamadas al canje.

I n t e r e s e s  d e  d e m o r a .— -Todo retraso en el puntual pago 
de los plazos á sus respectivos vencimientos llevará consigo 
él recargo del 5 por 100 anual.

PUNTOS DONDE QUEDA ABIERTA LA SUSCRICIÓN

Barcelona, Banco Hispano Colonial.
Madrid, Banco Hipotecario de España.
Idem, Banco de Castilla.
Alicante, Faes, Hermanos y Compañía.
Almería, Spencer y Roda.
Burgos, Isidro Plaza.
Bilbao, Banco de Bilbao.
Cádiz, Hijo y Nietos de J. D. Lasanta.
Córdoba, Pedro López é Hijos.
Coruña, Herce y Compañía.
Cartagena, Bosch Hermanos.
Granada, Hijos de Joaquín Agrela.
Gerona, Ordeig é Hijo y Compañía.
Guadalajara, Félix Al vira.
Jerez, Diez Yergara y Compañía.
Lérida, Magín Lloxéns.
Málaga, Rein y Compañía.
Murcia, José Casalins.
Mahón, Juan Taltavull.
Orense, Juan Fuentes Pérez.
Oviedo, Hijos de González Alegre.
Pamplona, Crédito Navarro.
Palencia, Valentín Calderón é Hijos.
Palma, Miguel Salvá.
Reus, Banco de Reus, de Descuentos y Préstamos.
San Sebastián, Juan Queheille.
Salamanca, Florencio Rodríguez Yega.
Santander, Angel B. Pérez y Compañía.
Segovia, Eusebio Yillar.
Sevilla, J. M. de Ibarra é Hijos..
Tarragona, Gasset Hermanos.
Teruel, José Torán.
Toledo, Cástor Sierra.
Ygt]e»cia? Caruana y Berard,

Valladolid, Mariano Casado Diez.
Yitoria, Juan Cano.
Yigo, Mariano Pérez.
Yillanueva y Geltrú, Banco de Yillanueva.
Zaragoza, Yillarroya y Castellano. X —501

Dirección general de Administración y Fomento.
Habiéndose dispuesto por Real orden de 18 del actual que 

para la provisión de las plazas de Médicos Directores de las 
aguas minero-medicinales de Tibi, de la provincia de Albay, 
y las de Aguas Santas con Galás de la Laguna, en las islas 
Filipinas, dotadas con 1.000 pesos anuales, pagados fiel pre
supuesto provincial respectivo, se celebre un concurso entre 
los Médicos que reúnan las condiciones exigidas por la citu- 
da disposición, se declara abierto dicho concurso por térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación del primer 
anuncio, y al cual podrán aspirar sólo los Médicos que re- 
unan las condiciones siguientes:

1.a Haber ejercido en Filipinas la profesión durante seis 
años por lo menos.

2.a Haber servido por igual número de años en dichas 
islas cargo oficial relacionado con la Facultad, y cuyo nom
bramiento haya sido expedido por este Ministerio.

3.a Desempeñar ó haber desempeñado el cargo de Médico 
Director de baños de la Península, aunque haya sido con ca
rácter fie interino.

Los aspirantes á dichas plazas deberán acudir á este Mi
nisterio á las horas hábiles de oficina con instancias suscri
tas por ellos, á las que acompañarán, además del título, los 
documentos originales que justifiquen haber prestado los 
servicios indicados.

Tanto del título como de los demás documentos que pre
senten, incluirán copia en el papel del sello de la clase 12.a, 
con el fin de que, confrontados que sean por el Negociado y 
visados por esta Dirección, puedan ser devueltos los origi
nales á los interesados, previo recibo que firmarán al mar
gen de su instancia por sí ó por persona autorizada al efecto.

Madrid 25 de Septiembre de 1890.=E1 Directer general, 
Are adió de Roda. —2

Dirección general de Hacienda.
Siendo necesario en esta Dirección conocer las señas del 

domicilio en esta Corte de D. Francisco Bastón y Cortón, 
Administrador que fué de la Sociedad anónima de Crédito 
Mercantil de Puerto Rico, se hace saber por medio de este 
anuncio, á fin de que llegue á conocimiento del interesado y 
pueda facilitarlas.

Madrid 3 de Octubre de 1890. =E1 Director general, Allen
de Salazar.

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Puerto Rico se encuen

tra vacante y se ha de proveer por oposición en esta Corte, 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 8.° y siguientee 
del reglamento general para la ejecución de la ley del Nota
riado de 29 de Octubre fie 1873 y Real orden de 1.° de Abril 
de 1878, la Notaría de Bayamón.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
á la Dirección general de Gracia y Justicia del Ministerio fie 
Ultramar dentro del improrrogable plazo de treinta días 
naturales, á contar desde el siguiente al de la públicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 1.° de Octubre de 1890.=E1 Director general, Fer
mín H. Iglesias.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 31 de Octubre próximo, y hora de las doce de su 
mañana,, tendrá lngar en esta Sección de Fomento y Alcal
días de los pueblos de Iznatoraf y Yillacarrillo, Sorihuela y 
Yillanueva del Arzobispo, la primera subasta para adjudicar 
el aprovechamiento de los pastos de todo el año de monte de 
Propios, denominado Sierra mancomunada de las cuatro vi
llas, bajo el tipo de tasación de 20.200 pesetas y con arreglo 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido se hace público 
para conocimiento de cuantos deseen tomar parte en dicho 
acto.

Jaén 25 de Septiembre de 1830.=E1 Gobernador, José 
García de Yelasco.

Ganados que han de aprovechar los pastos.

Yacuno, 300.
Lanar, 10.000.
Cabrío, 5.000.
Caballar, 500.

Pliego de condiciones para el aprovechamiento de pastos en los
montes públicos de esta provincia y que han de adjudicarse
mediante subasta en el año forestal de 1890 á 91.
1.a Es objeto de la subasta el aprovechamiento de los pas

tos en las partidas y por el número y clase de cabezas que se 
designan en los estados aprobados por la Superioridad por 
Real orden de 16 de Agosto del presente año.

2.a Con el fin de que los usuarios no puedan ser inte
rrumpidos en el aprovechamiento gratuito de pastos á que 
tengan derecho, se dará conocimiento por el Presidente an
tes de dar principio la subasta de las licencias que se hayan 
obtenido para satisfacer las necesidades de los ganados de 
labor y uso propio, los cuales no podrán ser privados del 
aprovechamiento en ningún caso por el rematante.

3.a El aprovechamiento se verificará únicamente en las' 
épocas y por la clase y número de ganados que se expresa
ran en las casillas de los estados aprobados por la Superio
ridad.

4.a No podrá introducirse ninguna clase de ganados, ba
jo la multa que determina el art. 8.° y siguientes del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, en los terrenos ó partes del 
monte que hayan sufrido algún incendio después del año 
de 1883, en los tallares que tengan menos de cinco años, ni 
en ninguno de los sitios que se designen en la casilla de ob
servaciones y licencia de que tratan las condiciones 13 y si
guientes.

5.a La subasta será única bajo la presidencia del Alcalde 
ó su representante, y se verificará en la cabeza del distrito

municipal á que pertenezca el pueblo donde radica el mon
te, cuando el valor de la tasación no llegue á 5.000 pesetas; 
cuando exceda de esta cantidad será doble y simultanea, una 
en la capital de la provincia bajo la presidencia del Sr. Go
bernador ó quien le represente, y otra bajo la presidencia del 
Alcalde en la cabeza del Ayuntamiento del pueblo á que per
tenezca el monte, teniendo lugar una y otra el día y hora se
ñalados en los correspondientes estados.

6.a No se admitirá postura que no cubra el precio de ta
sación que figurará en los estados publicados en el Boletín 
oficial de esta provincia.

7.a El valor que adquieran los pastos en subasta, des
contándose sólo el 10 por 100, deberá satisfacer por el rema
tante á los pueblos propietarios del monte, en el tiempo y 
forma que se estipule con las Autoridades locales. Si el mon
te perteneciese al Estado, se ingresará en la Tesorería de 
Hacienda pública la cantidad áque ascienda la subasta antes 
de solicitar la licencia para el aprovechamiento.

8.a Cuando la subasta sea única, se harán las proposicio
nes por pujas abiertas, durante la primera media hora, 
transcurrida la cual, se adjudicará al postor cuya proposición 
sea más ventajosa.

9.a Cuando la subasta sea doble, se harán las proposicio
nes en pliegos cerrados con sujeción al modelo que al final 
se expresa. Estos pliegos se admitirán sólo durante la pri
mera media hora á los licitadores que presenten la carta de 
pago que acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos 
de fondos municipales ó sucursal de la provincia, el 5 por 
100 como fianza, para presentarse como licitador. La adjudi
cación se hará al autor del pliego cuya proposición sea más 
ventajosa, y si resultasen dos ó más igualmente beneficio
sas, se abrirá entre los autores nueva licitación por pujas 
abiertas que no podrán bajar de 25 pesetas, durante un cuar
to de hora; y transcurrido el cual, si ninguno de ellos qui
siera aumentar el precio ofrecido, se decidirá por la suerte el 
autor de la proposición, á cuyo favor se haya de adjudicar el 
remate.

10. A toda subasta, si las atenciones del servicio lo per
miten, asistirá un empleado del ramo designado por el señor 
Ingeniero Jefe del distrito, Jefe de la Sección ó la pareja de 
la Guardia civil que designe el Comandante del puesto á que 
pertenezca el pueblo, debiendo en todo caso someterse á la 
aprobación del Sr. Gobernador, sin cuyo requisito no tendrá 
valor ni efecto.

11. A falta de Escribano público la subasta será autoriza
da por los Secretarios de Ayuntamiento asistidos por dos 
hombres buenos, al tenor de lo mandado en los artículos 66 
y 79 de las Ordenanzas generales del ramo y Real decreto de 
24 de Mayo de 1854, debiendo hacer constar la falta de Es
cribano en él término municipal, cuando el tipo de subasta 
excede de 500 pesetas.

12. El cumplimiento de las condiciones dol remate es eje
cutivo, aun con apremio personal contra el rematante, sus 
socios ó fiadores. También se procederá del mismo modo y 
mancomunadamente para el pago de daños y perjuicios, res
tituciones ó multas en que incurriese el rematante.

13. Antes de introducir los ganados en el monte para ve
rificar el aprovechamiento deberá proveerse el rematante de 
la correspondiente licencia, expedida por el Sr. Ingeniero 
Jefe del distrito, la cual se dará en el momentuque~en suofi
cina se presente el testimonio de adjudicación y la carta de 
pagó que acredite habertngresaficren la Tesorería de la pro
vincia el 10 por 100 del importe de la subasta, para los fines 
que indica el art. 6.° de la ley de 11 de Julio de 1877, cuya 
cantidad le servirá de primera partida de data del valor de 
los pastos, debiendo satisfacer el 90 por 100 restante en la 
forma indicada en la condición 7.a

14. El dueño del ganado que se encuentre en los montes 
sin haberse provisto de la ̂ licencia á que se refiere la condi
ción anterior, ó cuyo rebano se componga de mayor número 
de cabezas ó de distinta especie que el designado en la licen
cia, será considerado como intruso en el aprovechamiento de 
pastos, y reo, por esta falta, de las penas que señalan los ar
tículos 8.° y 26 del Real decreto de 8 fie Mayo de 1884.

15. Será responsable de todos los daños causados por el 
ramoneo el dueño del rebaño á quien se hubiere adjudicado 
el aprovechamiento que se cometieren dentro de la finca en 
que se verifique.

16. La misma responsabilidad se exigirá por daños cau
sados en los tallares ó superficie acotados para viveros, cria
deros ú otros fines conducentes á mejorar el monte, ya se ha
llen cercados estos sitios ó sólo se determinen los límites con 
mojones, accidentes naturales ú otros signos que indiquen 
el acotamiento.

17. Los pastores serán responsables de los incendios que 
ocurriesen si al instalar sus hogares lo hicieren fuera de los 
sitios designados por los empleados del ramo y con las pre
cauciones debidas para evitar el siniestro. La misma respon
sabilidad se les exigirá por los incendios producidos por 
otras causas dentro de la superficie que estén autorizados 
para aprovechar, y por la corta de árboles, si no presentaren 
al delincuente ó no resultare sin inculpabilidad de las dili
gencias que se instruyan para averiguar los hechos.

18. Los rediles ó zahúrdas se construirán en los sitios 
que designen los empleados del ramo, utilizando para su 
construcción y servicio las leñas desligadas y las que consti
tuyan la maleza del monte, exigiendo, en otro caso, la res-

onsabilidad que proceda, con arreglo á las leyes, por los ar
óles que cortaren ó daños que cometieren.
19. La entrada y salida al pasto se verificará por las ve

redas y caminos de costumbre, y si éstas no fuesen suficien
tes, por las que designen los empleados del ramo, teniendo 
siempre la precaución de que no atraviesen por ningún te
rreno acotado.

20. Terminada la época del aprovechamiento, no se per
mitirá pastar en el monte ninguna clase de ganados, y se 
practicará por los empleados dél ramo un reconocimiento 
para expedir al rematante el certificado de descargo ó exi
girle la responsabilidad por los daños que se hubiesen come
tido.

21. Para evitar esta responsabilidad, tendrá derecho á pe
dir el rematante que por un empleado del ramo se le haga 
entrega del monte, y consignar en el acta que se levante los 
daños que tuviera la finca antes de dar principio al aprove
chamiento.

22. Todo adjudicatario tiene obligación de presentar á los 
dependientes del distrito y á la Guardia civil, cuando quie
ran verificar el recuento de los ganados, ó le sea solicitada, 
la licencia expedida por el Sr. Ingeniero Jefe.

23. Al expediente de subasta se unirá un ejemplar del 
Boletín oficial en que se haya publicado este pliego, y de él 
se facilitará al rematante copia literal ó un ejemplar impre
so, cuyo importe satisfarán.

24. La contravención á las disposiciones fie este pliego 
será castigada con arreglo á lo dispuesto en el art. 28 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

25. El acta de subasta será firmada en el acto por el Pre
sidente, Escribano ó Secretario que actúe en la misma, el



Gaceta de Madrid.—Núm. 277 4 Octubre 1890 53

empleado del ramo ó Guardia civil que represente al distri
to, los testigos, en su caso, y el rematante, el cual manifes
tará que acepta el contrato con todas sus condiciones y la 
responsabilidad en que por su no cumplimiento pudiera in
currir.

26. Por diligencia separada se consignará la fianza exigi
da por el Presidente y la aceptación del fiador, que ambos au
to rizarán con su firma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia, correspondiente al 
día de del presente año, y del pliego de condicio
nes establecido para la subasta del aprovechamiento de pas
tos del monte llamado perteneciente al pueblo de.......
partidas denominadas, se compromete á pagar la cantidad 
de. . . . .  (se expresará en letra) por el derecho al disfrute del 
referido aprovechamiento.

(Fecha y firma del proponente.) 641—S

•Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Las Palmas.—Luis Antúnez, sin señas (ausente).
Celanova.—Faustino Matas, ídem.
Valladolid.—Ceferino Martín, ídem.
Escorial.— Mariano Herránz, Concepción Jerónima, 28, 

almacén de quincalla.
Bilbao.—Benigna Fernández, Marta, 11, entresuelo.
Sevilla.—Teresa Martín, Libertad, 21, segundo.
Soria. — Manuel Puyuelo, Argensola, 4, principal (au

sente).
Sevilla.—Manuel Aurioles, Ministerio de Gracia y Justi

cia (ídem).
Vigo. — Eduardo Santamaría, Ancha de San Bernardo, 3, 

segundo.
Pamplona.—Javier Basterra, Olivar, 6.
Cuenca.—Bafael Jiménez, costanilla de los Angeles, 16.
Sevilla.—Bafael Beina, hotel de Santa Elena.
Bilbao.—Martínez, plaza de Herradores, 10.
Badajoz.—Alonso Pacheco y Blanes, sin señas,
Gibraltar.—Marty, hotel de Inglaterra.
Baena.—D. Francisco Bustillos, Aduana, 11.
Escorial.—Petra Maganto, Caravaca, 11.
Castellón.—Bautista Gómez, "Villa, 4.

NORTE

Cartagena.—Angela Vicente, paseo de Santa Engracia.
Escorial.—Gabriel Zaragoza, Buiz, 22.
San Sebastián.—Sr. Granda, Palma Baja, 4, principal.
Barcelona.—Victorio Sánchez, Fuencarral, 109.
San Sebastián.—José Bojo, Fuencarral, 146.

NOROESTE

Jaca.—Capilla, Capitán de infantería, Pavía.
Guadalajara.—Dolores López, San Hermenegildo, 3, ter

cero.
SUR

Huete. F.—Manuel Cuenca, Santa Isabel, 30, tercero.
Laredo.—Francisco Sánchez, San Juan, 29, segundo.

ESTE

Cádiz.—Evaristo Bomero, Santa Teresa, 8, cuarto.
Coruña.—Ladevesse, paseo de Recoletes, 35, segundo.

DÍA 2 — NOROESTE

Huelva.—Enrique Latorre, Luisa Fernanda, 11.
Madrid 3 de Octubre de 1890.= Por el Jefe del Centro, 

Vicente G. Segura.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Cádiz.

Por el presente se cita y emplaza á D. Pablo González, re
presentante que fué de la Empresa de canalización del río 
Guadalete, que residió en el Puerto de Santa María, para que 
en el preciso término de quince días, por sí ó persona que lo 
represente, verifique su presentación en la Administración 
de Contribuciones de esta provincia para hacerse cargo de 
un documento que favorece los intereses de dicha Empresa.

Cádiz 25 de Septiembre de 1890.=Juan Carril.
2614—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 31 de Octubre próximo, y 
hora de la una y media de la tarde, tenga lugar la subasta pa
ra contratar las obras de construcción ae un cielo raso’ en los 
almacenes de San Campio, pertenecientes á la primera sec
ción, segunda subdivisión dél almacén general, bajo el tipo de 
8.688 pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , núm. 267, de 24 de Septiembre actual, y  
en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, núm. 71, de 
23 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 30 de Septiembre de 1890.=E1 Secre
tario, Antonio González. 622—S

Esta Junta acordó que el día 31 de Octubre próximo, y  
hora de la una de la tarde, tenga lugar la subasta para con
tratar el suministro de las maderas necesarias en la cuarta 
agrupación para la construcción de las embarcaciones meno
res del crucero Alfonso X II , bajo el tipo de 5.040 pesetas, con 
arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  de  M a d r id , 
número 267, de 24 de Septiembre actual, y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña, núm. 72, de 25 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 30 de Septiembre de 1890.=E1 Secreta
rio, Antonio González. 624—S

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 
de Almadrabas de 1.° de Enero de 1885, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Capitanía general y Comandancia Me Mari
na de Cádiz, en los días y horas hábiles de oficina, se saca á

pública subasta el usufructo de la denominada Torre 'Nueva, 
que se cala en aguas del distrito de Conil, bajo el tipo de 3.366 
pesetas anuales.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los treinta días de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M adrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, en los cuales se fijará oportu
namente la hora y día en que deba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente 
modelo, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, con ex
clusión de timbre móvil y en la forma que se prefija en el pá
rrafo noveno del pliego de condiciones ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional, que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias, la cantidad de 673 pesetas 20 céntimos en metálico ó 
en valores públicos á los tipos prevenidos en la legislación 
vigente.

Modelo de propoosición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  en su nombre (ó á nombre de 

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e 
t a  de M a d r id , num (de tal fecha), para subastar el usu
fructo de la almadraba denominada ó en el Boletín ofi-
cial de   núm. . . .  (de tal fecha), se compromete á llevar
á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas 
bis condiciones contenidas en el pliego y por la cantidad se
ñalada como tipo, (ó la de tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firma.)
San Fernando 1.° de Octubre de 1890.=De orden de S. E., 

José B. Izquierdo, Secretario. 644—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Beneficencia Municipal.

Vacantes varias plazas de Practicantes numerarios se
gundos del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
dotadas con el haber anual de 912 pesetas y 50 céntimos cada 
una, el Excmo. Ayuntamiento ha acordado se celebren opo
siciones entre los Agregados de aquel Cuerpo en la forma 
prevenida en el reglamento por que se rige el mismo, para 
habilitar 20 de éstos con objeto de proveer aquéllas y las que 
ocurran en lo sucesivo hasta dicho número; á cuyo efecto se 
convoca á los referidos Agregados por el término de veinte 
días, á contar desde la publicación de ste anuncio en los 
periódicos oficiales, durante el cual podrán presentarse en 
el Negociado 5.° de la Secretaría los que deseen optar á las 
mencionadas plazas, de una á tres de la tarde, en los días la
borables, á suscribir la correspondiente relación de aspi
rantes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Septiembre do 1890.=E1 Secretario del Ex

celentísimo Ayuntamiento, Bafael Salaya. -.-1

Ayuntamiento constitucional de Cherta.
Resultando que D. Antonio Alcoverro Folque, vecino que 

fué de esta villa, no ha satisfecho el valor del solar que en 
subasta se adjudicó á su favor, perteneciente á este Común 
de vecinos, é ignorando el paradero del mismo, el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión de 20 del actual, acordó 
citarle por medio del Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  de  M a d r id , para que dentro del término de quince 
días, á contar desde el de la inserción del presente anuncio 
en el último de dichos periódicos oficiales que lo inserte, 
comparezca ó delegue otra persona en su representación al 
objeto de hacer efectivos los plazos que del total valor se le 
señalaron en su día; de lo contrario se declarará nula la ven
ta por los anotaciones que correspondan, siendo, además, 
responsable de los perjuicios que ocasione, volviendo al Mu
nicipio el solar de referencia, del que en ningún tiempo po
drá reclamar resarcimiento alguno.

Cherta 24 de Septiembre de 1890.=E1 Alcalde, Modesto 
Pegueroles.=Por acuerdo del Ayuntamiento, Pedro Bardi, 
Secretario. 2633—M

Alcaldía constitucional de Baños de la Encina.
D. Manuel Altozano y Gómez, Caballero Placa d® San 

Hermenegildo, condecorado con varias cruces por mérito do 
guerra, Teniente Coronel de infantería retirado, y Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que autorizado este Ayuntamiento por el se
ñor Administrador de Contribuciones de la provincia para 
confeccionar un nuevo amillaramiento bajo verdaderas ba
ses de equidad y justicia á que esta dispuesta la Junta pe
ricial de mi presidencia, se invita por el presente á todos los 
terratenientes de este distrito municipal para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , 
presenten en esta Secretaría relaciones juradas de toda su 
riqueza con la titulación correspondiente que tengan para 
su comprobación.

Esta Alcaldía y la Junta que preside están decididas á 
que el nuevo cuaderno de riqueza publica sea una verdad 
justa é igual para todos los contribuyentes; en la inteligencia 
que la más leve ocultación será puesta en conocimiento efe 
aquella superior Autoridad para la resolución que proceda.

Baños 27 de Septiembre de 1890.=Manuel Altozano y Gó
mez.=Por su mandado, Boque Boselló. 2603—M

Alcaldía constitucional de Málaga.
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 

y  conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, se sacan por segunda vez á subasta pública las obras 
respectivas al adoquinado de la calle de Torrijos, de esta ciu
dad, bajo el tipo de 63.096 pesetas 25 céntimos y condiciones 
siguientes:

f a c u l t a t iv a s

1.a Será objeto de esta contrata el levantar todo el empe
drado y adoquinado existente en la calle de Torrijos desde 
Puerta Nueva á la de Buenaventura; hacer los desmontes ne
cesarios para regularizar las rasantes y abrir la caja y ado
quinar las zonas de rodaje de la citada calle, reparando los 
absorbedores y haciendo los enlaces del* nuevo adoquinado 
coa los pavimentos de las calles colindantes.

2.a El contratista dará comienzo á las obras dentro de íó& 
dos meses siguientes á la adjudicación de la subasta, y debe
rá tenerlas concluidas en los cuatro meses siguientes á su 
comienzo: no podrá comenzar los trabajos sin tener acopia
dos dentro de esta ciudad la totalidad de los adoquines ne
cesarios para dichas obras. Una vez que tenga acopiados los 
adoquines, dará conocimiento á la Alcaldía, y luego que sean 
reconocidos por el Arquitecto municipal y este funcionario in
forme que tiene el número suficiente para toda la calle, se le 
autorizará para dar principio á los trabajos de la misma.

3. Autorizado el contratista por la Alcaldía para dar
comienzo á los trabajos de la calle, la cortará al paso de ca
ri uajes, levantando el empedrado y adoquinado existente, 
apilando de una manera conveniente y en los sitios que le de
signe el Arquitecto municipal, dentro de una zona de 100 me
tros de las obras, toda la piedra y adoquines, para que sean 
retirados por la Administración municipal.

4.a El contratista no podrá levantar más que una parte 
de la calle, que nunca excederá de 60 metros de longitud, y 
una vez hecho el desmonte y abierta la caja, procederá á la 
colocación del nuevo adoquinado, no comenzando á levantar 
el trozo siguiente hasta tener adoquinado y enarenado la mi
tad por lo menos del anterior; las tierras que produzcan el 
desmonte y apertura de la caja, serán retiradas inmediata
mente por el contratista, no permitiéndosele tenerlas apiladas 
en la vía pública ni tmer ocupadas las aceras con tierras ó 
materiales.

5.a Tan pronto como tenga terminado el adoquinado y 
enarenado de la calle, en el trayecto comprendido entre dos 
de las colindantes, deberá abrirlo al paso de carruajes al objeto 
de causar el menor perjuicio á la viabilidad.

6.a Una vez abierta la caja, se hará la limpia y reparación 
de los registros absorbedores que comprenden dicha zona, y 
después de consolidar con pisón de 20 kilogramos el terreno, 
se extenderá sobre el mismo una capa de arena fina de 10 cen
tímetros de espesor, sobre la que se colocarán los adoquines 
por hiladas normales al eje de la calle, excepto una hilada 
que se pondrá adosada á las guardillas de la acera para for
mar la cuneta, las que se dispondrán en el sentido de su lon
gitud; se cuidará muy especialmente de que las juntas dé los 
adoquines coincidan con los centros de las que forman las dos 
hiladas colindantes, no admitiéndose más tacos que el nece
sario para cerrar cada hilada; las juntas de las hiladas y de 
los adoquines entre sí no podrán tener más de ocho milíme
tros de ancho; los adoquines se colocarán en obra á golpe de 
pisón de 20 kilogramos, y una vez adoquinada una parte de 
10 á 15 metros de longitud, se le echará una capa de arena 
tamizada, que se extenderá con rodillos de madera hasta ma
cizar por completo las juntas.

7.a Será obligación del contratista el levantar y reparar 
los absorbedores y registros que existen en la zona de las 
obras y limpiar los acometimientos de los mismos á la alcan
tarilla; los marcos de piedra délos registros que estén rotos, 
se sustituirán por otros nuevos de igual clase y dimen
siones.

8.a El contratista hará el enlace de los empedrados y ado
quinados de las calles colindantes á las otra con la nueva 
adoquinada, levantando la parte necesaria de aquella y colo
cándolos de nuevo en la rasante que le designe el Arquitecto 
municipal, para que la viabilidad quede en las mejores con
diciones.

9.a Todos los adoquines que se empleen en esta obra se
rán de granito (piedra berroqueña), de grano fino, y en el 
que predomine el cuarzo, no admitiéndose aquellos en que 
predomine el feldespato ó la mica, por la facilidad con que 
las atacan los agentes atmosféricos; sus dimensiones serán 
de 30 á 35 centímetros de largo, 18 á 20 centímetros de an
cho y 20 centímetros de altura; y deberán tener sus caras 
planas, todas sus aristas vivas, y estar completamente llenas 
sin falta alguna.

10. Los adoquines se colocarán en obra con su cara su
perior y sus juntas de labra bastas, pero lo bastante para 
que no presenten resaltos de ninguna clase. El Arquitecto 
municipal fijará, en cada caso, las rasantes y la forma del 
bombeo que debe darse á la calle, y el adoquinado se pondrá 
con plantilla en su cara superior y á hilo, las hiladas norma
les al eje de la calle.

11. El Arquitecto municipal ó la persona en quien dele
gue, reconocerá los adoquines antes de colocarlos en obra, 
para lo cual el contratista deberá ponerlos en pila de modo 
que sea fácil examinarlos, desechando todos los que no re- 
unan las condiciones de esta contrata, los que serán retira
dos inmediatamente de la obra por el contratista y sustitui
dos por otros ajustados á condiciones.

12. En cualquier tiempo, antes de que sea aprobada la 
recepción definitiva de las obras, podrá el Arquitecto muni
cipal, inspector de las mismas, ordenar al contratista haga 
las cajas necesarias para reconocer si toda la obra hecha y 
los materiales empleados están con sujeción á lo contratado; 
y en caso de no llenar dichas condiciones, ordenará sea de
molida la obra y retiradas los materiales defectuosos á costa 
del contratista, el que tendrá que hacerlo de nuevo sin que 
le sean de abono ni pueda fundar en ello reclamación alguna.

13. El contratista tendrá al frente de las obras persona 
legalmente autorizada para dirigirlas, siendo de su cuenta 
los honorarios que devengue.

14. El contratista cuidará de colocar valla en las zanjas ó 
depósitos de materiales que haga en la zona de rodaje de las 
obras, y guarda y luz durante lo noche; cuidará, asimismo, 
de tener siempre expeditas las aceras para el tránsito pú
blico.

15. La arena que se emplee en estas obras será silícea, de 
grano fino y limpia de toda materia terrosa, debiendo tami
zarse la que se emplee para el enarenado de los adoquines 
ya colocados.

16. Se pagará al contratista en la forma que acuerde ei 
Excmo. Ayuntamiento y mediante certificaciones del Arqui
tecto municipal, la obra que realmente ejecute, tomando por 
base los precios unitarios fijados en presupuesto, con el 
aumento consiguiente por imprevistos, beneficio industrial, 
interés del dinero adelantado, y con la baja proporcional á la 
que hubiese hecho en su proposición respecto del total im
porte de las obras.

17. La recepción provisional de las obras se ejecutará una 
vez que estén terminadas en totalidad por la Comisión de 
obras públicas, mediante reconocimiento que practique el Ar
quitecto municipal, suspendiéndose el acto en el caso que re
sulten el todo ó paite de las obras que no llenen las condi
ciones dé la contrata, hasta que por el contratista se subsa
nen los defectos que puedan tener y las ponga en las condi
ciones contratadas.

18. El plazo de garantía de estas obras será de seis me
ses, á contar desde el día en que tenga lugar la recepción 
provisional; durante todo este tiempo cuidará el contratista 
de la conservación de las obras y hará las reparaciones que 
puedan ser necesarias, la recepción definitiva se hará con las
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fcnismaa, formalidades; que la provisional, lu go que baya 
transcurrido el plazo de garantía.

19. El contratista dará.aviso á la Empresa;de aguas,, gas 
y  tranvía del comienzo de las obras y serán de sucuenta la 
reparación de todos los daños que; pueda causar con. motivo 
de las obras en.las-tuberías, aparatos-y carriles de las referi
das Compañías; asimismo viene obligado el contratista á re
parar cuantos daños-cause en las alcantarillas, acometimien
tos particulares, aceras, y, en general, en la vía pública ó en 
las propiedades particulares.

20. El Excmo. Ayuntamiento se reserva la propiedad de 
las piedras y adoquines que se levanten en las zonas de ro
dajes que comprende este proyecto de obra.

21. El presupuesto de contrata de estas obras asciende á 
la cantidad de 63.096.pesetas con 25'céntimos.
I 22. Para todo aqpello que no esté previsto en los docu
mentos de este contrato regirá el pliego general de condicio
nes para la contratación de obras públicas vigente.

23. En eLcaso de que el contratista-no termine las obras 
dentro de los plazos estipulados podrá el Excmo. Ayunta
miento continuarlas y concluirlas por Administración, de
duciendo al contratista en laliquidación: los gastos que ha
yan originado de las sumas que tenga que percibir, y, en 
caso.necesario, del depósito de garantía»

ECONÓMICAS.

1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con- 
t .rldas en el Real decreto ya mencionado; será doble y sí- 
multánea, celebrándose en Madrid en la Dirección general 
de Administración local ante el funcionario que designe'el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Málaga ante el 
Sr. Alcalde, y en ambos puntos el día 8 de.Noviembre próxi
mo, á las dos de su tarde.

2.a Las proposiciones redactadas en papel del sello 11.° 
de una peseta, se presentarán durante media hora: en pliegos 
cerrados y rubricados por los presentadores, debiendo con
tener la cédula personal de los mismos, el resguardo del de
pósito de licitación, con estricta sujeción al modelo que al 
final se inserta, y terminada aquélla, se abrirán por el orden 
de numeración con que hayan sido entregados, procediéndo- 
se á lo demás que corresponda, con arreglo á la Real dispo
sición citada.

3.a El depósito de licitación consistirá en 3.154 pesetas 
con 82 céntimos, 5 por 100 dé la cantidad á que; asciende el 
presupuesto general de las obras. Be constituirá'en la Caja
f enera! de Depósitos, en sus sucursales, ó en la Depositaría 

e la Corporación municipal.
4.a Aprobada la adjudicación definitiva, el rematante 

constituirá, en término de diez días, el depósito definitivo, 
en 1a, misma forma que el provisional, pero que deberá as
cender al 10 por 100 del importe del remate.

5.a Si dejase transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo, des
pués de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo.

Lo propio se entenderá cuando aplicada una parte de lá 
fianza á la multa ó indemnización á que diere lugar, no la 
completase á los diez días de requerido.

6.a El contratista se someterá á los Tribunales del domi
cilio de la Corporación contratante.

7.a Mensualmente se certificará por el Arquitecto muni
cipal, Inspector de las obras, las que existan ejecutadas, pa
gándose al.contratista solamente el 50 por 100 de cada cer
tificación y el resto dentro del plazo de garantía.

8.a El contratista podrá abreviar el plazo de ejecución de 
las obras si así conviniese á sus intereses; pero no podrá exi
gir por ello que se le certifique cada mes más obra que la 
que proporeionalmenie corresponda, aunque la tenga real
mente hecha.

 ̂9.a El contratista no podrá exigir que se le certifique can
tidad alguna por los materiales acopiados y no colocados en 
obra.

10. El contratista queda obligado al pago de los anun
cios, escrituras y gastos de toda clase que ocasione la subas
ta y formalizacióm del contrato. •• '

Málaga 19 de Septiembre de 1890.—El Alcalde, Miguel 
Sánchez Pastor.

Modelo de /proposición.
D. F. de T  , vecino d e .. . . . ,  calle.. . . . ,  núm ...  .,se

obliga á ejecutar las obras-relativas: al adoquinado de. la ca
lle de Torrijos* desde Puerta Nueva, á la de Buenaventura, en 
la .forma y requisitos que se establecen en los pliegos de con
diciones publicados, por la cantidad d e .  (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s   m ilita r e s .

BADAJOZ
D. José Lobato y Capmany, primer Teniente de la Co

mandancia de la Guardia civil de Badajoz, y Fiscal de la su
maria seguida contra el guardia primero Rafael Oregón La
guna por el delito de deserción.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, 
cito, llamo y emplazo al expresado guardia primero Rafael 
Oregón Laguna, para que en el término de treinta días com
parezca1 en esta capital y ante mí en la casa cuartel de’ la 
Guardia civil á responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que contra él instruyo por el delito de deserción, 
toda vez que no ha verificado su presentación en esta Coman
dancia, donde fué destinado á su regreso de los tercios,de 
Cuba;.bajo apercibimiento-de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde.

Encargando á las Autoridades procedan á la captura de 
dicho, sujeto, cuyas señas se ignoran, siendo conocidas únb- 
camente las circunstancias- siguientes:

El día 1.° de Diciembre de 1889 desembarcó, en. el vapor 
Montevideo, pasando en aquel Depósito de Banderas y Embar
que. para Ultramar la re vista-de Comisario del citado mes.

Y  para que pueda tener - efecto lo mandado, se insertará 
esta requisitoria en.la G a c e t a  de M a d r id , Boletines, oficiales 
j  provincias de Cádiz y Badajoz y Resumen; de servicios 
del Cuerpo»

Badajoz 25 de Septiembre.de 1890.=José Lobato Capma- 
ny.=Por mandato del Fiscal, el Secretario,,Clemente. Dávila 
Cuadrado. 2612—M

BARCELONA.
- ?• ^ ríV Eos Bérmgtrar, Teniente de Infantería, y Fiscal 
instructor de causss del depósito de Ultramar de Barcelona

y de.la.sumaria seguida contra el soldado. deL mismo? José. 
Galábar, Oller por el delito de.segundaideserción..

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, al.sol
dado desertor José Galabar, Oller, natural. de Manresa,. pro
vincia de: Barcelona, hijo de. Pablo y de Isabel, soltero, edad 
veinticuatro.años,.oficio cintero,, y cuyas señas- personales 
son.las siguientes: pelo negro, cejas, pardas, ojos:pardos,.na
riz regular, barba.poca, boca regular, color, sano, frente re
gular, aire bueno, .producción buena, señas particulares nin
guna; de,un metro 675 milímetros de. estatura, para, que en 
el preciso término de diez días,., contados, desde la publica
ción de esta requisitoria en la.G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en esta;Fiscalía., sita calle de.Sicilia,. núm;,30, entresuelo 
izquierda,, á dar sus descargos.; bajo, apercibimiento, de ser 
declarado rebelde.

A su. vez en nombre ,de. S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las-Autoridades militares, civiles y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca, del 
mencionado individuo, y le remitan como, preso, en caso 
de ser habido, á las prisiones militares de Barcelona, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Barcelona 23 de Septiembre de 1890.=E1 Fiscal, Félix 
Ros =Por su mandado, eLSecretarío, Angel María de Montes.

2611—M:.
CADIZ

D. Eduardo Carderera y Pouzán, . Teniente de navio de; la 
Armada de: la dotación de la fragata Gerona, y Fiscal nom
brado de la sumaria instruida al. marinero de segunda clase 
Emiliano Guerrero y González por el delito de segunda def 
serción.

Usando, de las facultades que en estos casos tienen con
cedidas por las Reales Ordenanzas de S. M. álos Oficiales de 
la Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por este mi 
tercer edicto al referido marinero Emiliano Guerrero y Gon
zález por el término de diez^días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, señalándole la fragata Gerona, don
de deberá presentarse á dar sus descargos; en la inteligencia 
que de no verificarlo se le seguirá la causa, juzgándole en 
rebeldía, sin más citarle ni emplazarle.

Abordo de la expresada, Cádiz 23 de Septiembre de 1890. 
V.° B.°=Eduardo Carderera.=Por mandado de S. S ., Mi
guel Rodríguez» 2613—M

GRANADA
 ̂D. José Pimentel Alonso, Teniente Ayudante; del regi

miento de. dragones de Santiago, 9.° de caballería,.hago saT 
berque en la causa,seguida contra el soldado Francisco Ló
pez Márquez., natural de Beires,. provincia de Almería, por 
deserción, he acordado se le reciba la. oportuna, declaración; 
y como se halla ausente en ignorado paradero se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de treinta días, á 
contar desdecía inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
se presente á dar sus descargos en el cuartel de San Jerónir 
mo, situado en Granada; bajo apercibimiento de.ser declara
do rebelde.

Ruego, á las Autoridades civiles y. militares den sus órde
nes, para la captura del referido, cuyas señas son: pelo casta
ño, cejas al .pelo, ojos pardos-, nariz,, barba.y boca regulares; 
color sano, frente regular, su aire bueno< su producción bue
na, su estado soltero, senas particulares-ninguna.

Granada 26 de; Septiembre:deT89Q.=E1 Ayudante, Fiscal, 
José Pimentel. 2634—M

JEREZ DE LA FRONTERA
A. Miguel Aparicio y Aranda, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del primer batallón del regimiento In
fantería de Extremadura ,̂ núm. 15, y de la causa instruida 
en averiguación de quiénes sean los autores de ciertas lesior 
nes inferidas á Juan Sevilla Duartes en la noche del 23 de 
Diciembre último; por el presente edicto cito, llamo y empla
zo al expresado Juan Sevilla Duartes, natural, dé la villa de 
Cortes de la.Frontera, de. veintiocho anos de edad, casado, de , 
oficio del campo,-vecino de la expresada villa de.Cortes de.la 
Frontera, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de. treinta días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía militar, sita 
calle de Arenas, núm. 7, con objeto de reconocer en rueda, á 
los que le maltrataron, y practicar, careos con los mismos; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Jerez á 18 de Septiembre de 1890.=Miguel Apa
ricio. 2615—M

MADRID
D. Víctor Martín García, primer Teniente del Cuerpo de 

Estado Mayor del Ejército en prácticas en el regimiento de 
Artillería, segundo de cuerpo de Ejército, y Fiscal nombrado 
por el Sr, Coronel del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama. y emplaza al 
trompeta José Grande Gómez, de la primera batería de este 
regimiento,-hijo de. Nicolás y de, Gracia, natural de Oza.de la 
Vega, provincia de Cuenca, soltero, de diez y nueve años dé 
edad,, sus: senas personales son: estatura un metro 538 mili- 
metros, .pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, boca ¡ídem, color trigueño .y frente pequeña* el, cual debe
rá presentarse en esta.Fiscalía, sita en el cuartel de Artillería 
de los Docks de esta.plaza, en el término de treinta días,, á 
contar desde la.publicacion.de esta requisitoria en. la G a c e t a  
d e M a d r id , para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que contra el mismo me hallo instruyendo por los 
delitos de deserción,, distracción, de prendas y estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará en rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de.S, M. el Rey (Q. D. G-,), 
requiero y encargo á todas las Autoridades * así civiles como 
militares-, procedan á la, busca y captura del- mencionado 
trompeta* poniéndolo, caso de ser. habido* á- mi disposición 
en este referido cuartel.

Madrid 30 de Septiembre de 1890.=E1 Fiscal instructor* 
Víctor Martín. =E1 Secretario, Miguel Agulló. 2635—M

MALAGA
D. EímlioeMaresca y López; Teniente de; navio graduada, 

y Ayudante; fiscal dé la Comandancia de Marina de Málagas 
Envirtud de las facultades, que. como. Fiscal militan de 

Maríname:concedén las- Reales Ordenanzas*y demás;disposL* 
ciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi primer 
y ultimo edicto y términoMle-tresaata^días, á contar desde la 
fecha de su inserción en el Boletín oficial da esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á los. que se considéren; diienos dé 18 
bultbs, que son 12 pellejos y  seis barrilés con tabaco/da com 
trabando con peso de 279‘ kilógramos que, se encontró flotan
tes trente a Mqnterroso (Estepona), en la mañana del 15-dé 
Julio dé este año la barquilla auxiliar, de lá escampavía Es
meralda', debiendo presentarse en está Comandancia de, Ma

rina.en.eLsitio.y término prefijado, á fin.de deducir sus de
rechos.

Dado en. Málaga á 15. de. Septiembre de 1890. =E1 Fiscal, 
Emilia Maresca; - 1 2619—M.

D. Emilio Maresca.y López,. Teniente de. navio graduado, 
y Ayudante fiscal de la Comandancia de. Marina de Málaga.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo y em
plazo por primera y última vez y término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su inserción en eL Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e M a d r id , ai reo por. delito de 
contrabando Alonso Pérez Sánchez, para que se presente.en 
esta Comandancia.d.e. Marina ála. práctica de ciertas diligen
cias; teniendo, entendido que de. no verificarlo en el sitió, y 
término prefijado le parará el perjuicio á que haya lugar..

Dado, en Málaga.á 19 de Septiembre de. 1890.=El Fiscal, 
Emilio Maresca. 2618—M

PAMPLONA
D. Angel Elío y Magallán, Teniente, Ayudante del quinto 

batallón de artillería de plaza, Fiscal de la causa seguida de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general, contra el cabo Fran
cisco Lamana Casado por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Francisco Lamana Casado, natural de Tudela, hijo de Donato 
Lamana y de Teresa Casado, soltero', de veintidós años de 
edad, de oficio albañil, cuyas señas personales son las si
guientes: peló castaño, cejasudem, ojos garzos* nariz regu
lar, barba lampina, boca- regular; color sano, frente espacio
sa, aire marcial, producción buenay de un metro 785 milíme
tros -de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta'requisitoria en lá 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en el cuartel de la Ciudade- 
la del quinto batállón de Artillería de plaza, á mi disposi
ción, para responder á los: cargos que le resulten en la causa 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
se le sigue por falta de incorporación; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebeR 
de, parándole el perjuicio que haya lugar;

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía j udicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Francisco Lamana Casa
do; y de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes* al cuartel de la Ciudadela del quinto 
batallón de artillería de plaza, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 27 de Septiembre de 1890.=Angel 
Elío y Magallán. 2621—M

SANTIAGO
 ̂D. Manuel Dedés. Vázquez, primer Teniente de la zona 

militar de Santiago, núm. 32, nombrado de orden superior 
Fiscal en la sumaria que contra el recluta José Ferradas Río 
se instruye por el delito de faltar á concentración para su 
destino á cuerpo activo.

Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo á 
José Ferradas Río, natural de la Silva, parroquia de Goya- 
nes, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia 
de Noya, hijo de Benito y. de Gertrudis; de veintiún años de 
edad, de ofició labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño escuro, cejas negras, ojos castaños; 
nariz regular, barba ninguna, su producción buena, estatu
ra un metro 655 milímetros, para que en el preciso término 
de veinte días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la piovincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el cuartel de San Agustín á mi disposi
ción para responder á los cargos que le resultan en la pre
sente sumaria; bajo el apercibimiento de que. si no compare
ce pn el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M el Rey (Q. D. Q.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles -como mili
tares y da policía judicial, para que practiquen activas dili
gencian en busca del referido procesado José'Ferradas Río; y - " 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades-convenientes al cuartel indicado, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Santiago 28 de Septiembre de 1890.=Manuel Dedés.
2638—M

VALENCIA
D. Julián Larrey García, primer Teniente de la cuarta 

3ompañía del batallón cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, 
y Fiscal en la sumaria que_ de orden, del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito se instruye al corneta de la primera 
jompanía de este batallón Laureano Villar Gil por el delito 
le primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lau
reano Villar. Gil, corneta del indicado; batallón,, natural de 
Cardejón, provincia de Soria,, hijo de Agapito y de María, 
soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio jornalero, cu
yas. senas personales son, las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz chata, color bueno, trente, pronunciat 
da* boca regular, barba nada y  de un metro. 549' milímetros 
de estatura* para que en el preciso término de treinta días* 
contados desde; la publicación. de esta requisitoria en la Cal
c e t a  d e  M a d r id , comparezca, en el cuartel del Refugio dé 
esta, capital, á mi disposición, para responder' á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de 
primera deserción; bajo apercibimiento de.que si no compás 
rece en el plazo; fijado será declarado rebelde* parándole .él 
perjuicio que haya lugar.

A su. vez en nombre de Si M. el Rey. (<&? Di G.) exhorto y 
requiero:átodas las Autoridades, tanto civiles como milita*- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido corneta; y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel del Refugio, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de? esté día. •

Dada en Valencia á 24 de Septiembre* dé 1890.=Julián 
Larrey¿ . 2639MM-

VITORIA
D; Mariano' Bazán y  Fórnández-Viana:; Oómisario dé 

Guerra, rnstructór de expediéntés administrativos en la pla
za de Vitoria;

Hago saber que ignorando elparadbro dé los Sres. Don 
Crisanto Carasa y D. Manuel Cenu Torres;, Góncejales que 
fueron del Ayuntamiento de Castro Urdíales en el año 
de 1874, por el presente los cito y emplazo por' segunda Tez 
por no haberse presentado á la primera, para que en el tér
mino’ démue ve* días, acontan désde IkpúM cacióh dé este 
edicto en la G a c e t a  d e  M í d r i d , se presenten en esta Comi
saría, á, prestar declaraciónen el expediente que, en. la. misma 9 
su instruye sobre raciones entregadas porLaiAdministración 
militar.al referidóí Ayuntamiento en el-año,expresado..

Vitoria ;30 dé Septiembre de 1890.^=Máriano Bazán»
zm-m.
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BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco Luis Pons, Juez municipal del distrito del 

Hospital, Regente del Juzgado de instrucción del propio dis
trito.

Por el presente.edicto yen  méritos del sumario que en 
este Juzgado pende sobre_simulación de contrato A instancia 
de Dona Inés Martín yMunoz, viuda, de cuarenta y tres años, 
de edad, vecina de Madrid, habitante en la constanilla de la 
Veterinaria, núm. 1, entresuelo derecha, se cita y llama á 
dicha Martín para que dentro de seis días comparezca en 
este Juzgado debidamente representada por haber renuncia
do á su defensa el Abogado y Procurador.que tenía nombra
dos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 21 de: Septiembre de 1890.^Francis
co Luis Pons.=Por mandado.de,,S. S., Mateo Cerones.

J—6152
CADIZ—SANTA CRUZ

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de Santa, Cruz de esta capital en el-su- 

jnario que se sigue en dicho Juzgado y por ante mí por hurto 
de un reloj y leontina y 10 pesetas en efectivo á Juan Acosta 
Ortiz, marinero que fué del vapor correo Rabat, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, se cita, llama y emplaza al expre
sado individuo para que en el término de diez días, á contar 
desdé la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en el repetido Juzgado, sito calle de los Doblo
nes, núm. 14, piso principal, á fin de que preste declaración 
en el mencionado sumario y ofrecerle el procedimiento por si 
quisiera ser parte en el mismo luego de manifestar en qué 
forma ó con qué personas puede acreditar la preexistencia, 
tanto del reloj y leontina como del dinero que le fué sus
traído, según denuncia que hizo á los agentes de la autoridad 
en la manana del 26 de Julio último; previniéndole que de;no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 24 de Septiembre de 1890.—E1 Secretario, Licencia
do Eustaquio de Elejalde. , J—6153

CASTELLON
El Sr. Juez de instrucción de este partido por acuerdo del 

día de hoy ha mandado se cite á Concepción Recio y Menén- 
dez, cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado de instrucción, dentro de diez 
días, á las nueve horas de,su mañana, al objeto de recibirla 
cierta declaración en la causa, sobre aborto, y á contar des
de la inserción de esta cédula .en la .Ga c e t a  de ,M a d r id , con 
la obligación de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
.multa de 5 á 50 pesetas.

Castellón 25 de Septiembre de 1890/=E1 JEscríbano, Teo
doro Pastor. ; j—6154

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de . instrucción del dis- 

trito de la Izquierda de esta ciudad /  su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á José Márquez 

Ruiz, de esta vecindad, calle Pérez de Castro, núm. 10; Fran
cisco Madueno, vecino de Linares; Juan Beltrán Rodríguez, 
wecino también de Linares, ambos domiciliados en la calle de 
La Virgen; Blas Fernández García, vecino de Jaén, calle An
tón,-y Miguel Rubio Rodríguez, vecino de La Carolina, no 

oeonsta su domicilio, para que el día 9 de Octubre próximo, á 
Cías doce de su mañana, comparezcan ante la Audieneia.de lo 
ucrimital de i esta ciudad, sita en la calle Arco Real, núm.-¿4, 
rpuraiasistir á las sesiones del juicio oral y público que Ca de 
seelábrarse en la causa que se sigue contra Juan Fernández 
(Cortés y otros por hurto de caballerías; previniéndóles^queM 
oaotcomparecen incurrirán en la multa y penas que establece 
C1 art. 420 de la ley, parándoles el perjuicio-que %aya 
lugar.

Dado en Córdoba á 25 de Septiembre de 1890.=Manuel 
¿Serna Higuero. =De orden de S. S., Federico Duarte.

’ J -6I55
CORUÑA

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 
ciudad de la Coruña y su partido.

Llama y busca á Laura ‘Antonia Barzo Remis, hija de 
José y de Francisca, natural de Onís, partido de Cangas de 
Onís, provincia de Oviedo, casada con Francisco Casero, de 
.treinta*y dos ,á treinta -̂y- ouatro<añ0S',de- edad/deáioada á las 
. labores de su sexo, vecina de Madrid, domiciliada en la salle 
vde la-Colegiata,múm.tercero interior-izquierda de estela
ra regular, color bueno, ojos claros, pelo rubio, mam yhoea 
regulares y vestía saya y chaqueta de tela de color, mandil 
de ídem, pañuelo de seda claro á la cabeza, otro de lana al 
pescuezo y calzaba zapatillas de alfombra, cuya sujeta fué 
puesta en libertad después de-extinguir condena en el Esta
blecimiento penal de Alcalá de Henares, para que dentro del 
término de ocho días comparezca ante este Juzgado á fin de 

Vhacerle cumplir 4-a pena quede fué impueStaper consecueiicia 
ule la causai queese Je siguió porexpendiciÓndebillCtes^faisos 
cdel: Banco í de E spáña; - previniéndole de que -si mo lo verifica 
será declarada rebelde y le parará el per juicio quediaya Jugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares que de saber.el paradero de la Laura Antonia Sarzo, pro
cedan á su captura, poniéndola á disposición de este Juzga
do con las seguridades debidas y por la vía más rápida.

Dado en la Coruña á 26 de Septiembre de 1890.=Domingo 
A. Saavedra. ='De su orden, Juan-Oaval. J—6156

FIGUERAS
D. Félix M. Bailarín Larruga, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Figueras.
En virtud de la presente requisitoria cito y llamo á Pe

dro Ferrer y Piernau, natural de Yilamalla, vecino que fué 
de esta ciudad, de veintidós años de edad, soguero, cuyo ac
tual, paradero se ignora, para que deñtro idel JérniínoMe diez
días se: presente) á cste^Juzgádotá^tiníguir la^pena queisede
ha impuesto-en. mérito de la causa criminal * que contra el 
expresado'Ferrer se siguió . sobre» lesiones, y como podría.ser 
que no se preseatase, á nombre de S.'M. lá Réiña~ Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas 

das .AutoriidadesÁseáirvanidar Jas órdenes opofctunafsqmra la 
dmsea y ̂ apturmdéhexpresadoíEedro^^Feri^r^íiemeaso-de con
seguiría, ponerlo á mi disposición en las cárcelesde estepar- 
Jido.

Dada enFigneras ú  22üe Septiembre .de 4890*=iEélix. M. 
Bállarín.=Por mandado de >S. £L, .Miguel Dolí de Álvarez, 
Licenciado Escribano. d—-6157

D. Félix M. Bailarín Larruga, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Figueras.

En virtud de la presente hago saber que en este Juzgado 
se siguió causa criminal sobre hurto contra Juan Llovera y 
Mach, natural de Custoja, vecino de San Lorenzo de la Muga, 
de unos veintitrés años de edad, cuyo actual paradero se ig 
nora, en méritos de cuya causa he acordado expedir la pre
sente en cuya virtud y á nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), pido y encargo á 
todas las Autoridades se sirvan dar las órdenes convenientes 
para la busca y captura del expresado Juan Llovera; y en 
caso de conseguirla, ponerlo á mi disposición en las cárce
les de este partido, á fin de que sufra la pena que se le ha 
impuesto.

Dada en Figueras á r22 de Septiembre de 1890.=Félix M, 
Bailarín. =  Por mandado de S. S., Miguel Coll de Alvarez. 
Licenciado Escribano. J—6158

En el sumario que por denuncia de D. Francisco Pont y 
Marés, náutico, vecino de Cadaqués, se ha instruido en este 
Juzgado sobre detención arbitraria, se ha dictado el auto, 
que literalmente copiado dice así:

«Auto.—Juez D. Juan López de Ayerbe.—Figueras 2 de 
Septiembre de 1890.

Resultando que la denuncia presentada en 29 de Nouiem- 
bre de 1886 á este Juzgado por D. Francisco Pont y Marés, 

iloto, vecino de Cadaqués, se funda en que por orden del 
r. Comandante militar de Marina del distrito de Palamós, 

transmitida que le fué por el Ayudante de Cadaqués en 17 
de Noviembre de 1886, fué arrestado en su propio domicilio, 
alegando que por ser piloto no podía sobreentenderse fuese 
aforado de Marina, y de consiguiente no podía concebir cómo 
se le constituyó en estado legal de prisión, infringiéndose con 
.ello la instrucción para cumplimiento dél Real decreto de 30 
de Noviembre de 1872 y la Constitución del Estado, máxime 
cuando no había cometido delito ni falta:

Resultando que admitida la denuncia, partiendo de la base 
de que podía existir una detención arbitraria, se incoó el co
rrespondiente sumario, y en éste la Autoridad marítima de 
Cartagena lleva certificado al folio 15'y siguientes la verten- 
cia de un expediente contra el denunciante por no haberse 
colocado los sellos en la patente provisional que se le expi
dió en 1870, bajo núm. 34, por la Comandancia marítima de 
Palamós, en razón de un laúd de su propiedad, registrado 
bajo núm. 160, lista tercera de Cadaqués, apareciendo en di
cho expediente, al folio 50, una instancia del denunciante 
manifestando se halla preso en su domicilio, sin que conste 
en el expediente diligencia alguna que ordene dicha prisión, 
apareciendo finalmente testimonio de un dictamen del Señor 
Fiscal del Departamento, en el cual se asienta la vertencia 
desierta sumaria contra el denunciante, por cuyos méritos 
se reclama el pago por el mismo de los sellosde Real patente 
y multa en que por ese defecto incurrió:

Considerando que corresponde á la jurisdicción de Mari
na, según el art. 4.° del decreto de unificación de fueros de 6 
de Diciembre de 1868, el conocimiento de todas las infraccio
nes sobre reglas de policía de las naves, puertos, playas y 
zonas marítimas; de las Ordenanzas de Marina y reglamento 
de pesca en.las aguas saladas del mar, y que de todo expe
diente que se origine en las Comandancias de Marina, Capi
tanías de puerto y Ayudantías de distrito que no sea motiva
do por delito puramente militar, el procedimiento del fuero 
marítimo se sujeta al decreto de 30 de Noviembre de 1872 é 
instrucción de 4 de Junio de 1873:

Considerando que el fuero marítimo alcanza á los que es
tán definidos como gente de mar, según la Real orden dima
nada del Ministerio de Marina de 8 de Febrero ¡de 1876, y el 
denunciante por su profesión de piloto y como industrial 
marítimo esta Sujetodpeofacto á la jurisdicción marítima en 

.ambos vconceptospor Jo. que se-relacionará las .funciones -que 
reviste:

Considerando que de las antiguas Ordenanzas de matrí
cula de 12 de Agosto.de hSQP* ¿se conserva vigente el tít. 14, 
que es la ley Penal que rige* para castigará la (Marina mer
cante, alcanzando forzosamente en Tazómdemis actos marí
timos al denunciante, quien de consiguiente no puede venir 
al fuero común para borrar ó destruir la responsabilidad de 
que se haga reo porrazón de sus actos ni el Juzgado discer
nir su significación penal sin abrogarse facultades de que 
carece, partiendo de «cuyos -principios era inadmisible de 
plano la denuncia, según el párrafo segundo del art. 2̂5 de la 
ley de; Enjuiciamiento criminál:

Considerando que las Reales patentes de navegación mer
cantil. deben contener siempre tantos sellos como períodos 
de tres años cuenten desde su fecha, bajo.la pena de multa 
por cada tonelada de las que mida la embarcación caso de in
cumplimiento, viéndose por lo. mismo ¡según los datos apor
tados* en autos <como hechos.conexos al de la detención certi
ficados por la Autoridad marítima departamental que una 
omisión injustificada de aquéllos preceptos, junto con las 
Reales órdenes aclaratorias de 11 de Agosto de 1882 y 7 de 
Noviembre dél mismo año, en .combinación con lo preceptua
do en la ley del Timbre, pudo idar motivo específico para la 
responsabilidad concreta que la  Autoridad marítima de la 
provincia hizo efectiva, castigando al denunciante, que se 
ve á mayor abundamiento ̂ recurrió al ¡superior jerárquico de 
la expresada Autoridad ele los mismos hechos que quieren 
ahora exprimirse por la denuncia, sobrentendiendo así eh 
la Autoridad naval ál castigar al denunciante la perpetra
ción de un delito incompatible de todo punto, si como aquel 
pretende es el de detención ¿arbitraria y esa detención cabía 
dada la calidad del denunciante con arrreglo al fuero maríti
mo, por más que se acreditara el supuesto de haber ¡sido ile
gal; pu s en este caso las llamadas á corregir el hecho se
rían las Autoridades superiores al funcionario de Marina 
que lo cometió, jerárquicamente organizadas y con fuerza 
ejecutiva para llevar á.cumplimiento todas sus resoluciones, 
máxime.existiendo en el Código penal marítimo un capítulo 
especial para castigar la usurpación de ; atribuciones en los 
que sean ¡Oficiales de Marina, lo propio que en los quemo 
tengan semejante carácter, y todo marino que se exceda en el 
ejercicio de su autoridad ó mando/según el art. 201 del refe
rido Código viene expresamente castigado:

Considerando que siendo apelables los autos de inhibi
ción á que.se refieren los artículos 12 y 25 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, hay ¡que notificar este a,uto a!. Ministerio 
fiscal y al demandante D. Francisco Pont y Marés:

Considerando que hallándose éste en el extranjero, según 
resulta al folio 155, hay quemotificarle este auto por medio 
de edictos, que .se publicarán en la G a c e t a  de M a d r id , y Bo- 

Mtín oficial de•Ia'provincia,>según él art.-.178 déla de Enjui
ciamiento criminal;

El Sr. Juez accidental de instrucción, por ante mí el in
frascrito Secretario/ dijo que débíalnhibirse y se inhibía de 
entender enastas ̂ diligencias,j-por-eerdMompe tente en razón 
de los hechos, denunciados, y en su vista debía ordenar se re
mita todo lo actuado ala Autoridad superior marítima del 
D e p a r t a m e n t o ,  ófseaial Exorno. Br. Capitán general de Mari

na de Cartagena, para que pueda provee.r io que corres.ponfi 
da, notificándose este ñuto, al Ministerio fiscal y á Ja parto 
denunciante,.á esta última por edictos en la, G a g e t a  d e  Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia, áfin de pueda apelar
se, sólo ó conjuntamente con dicho Ministerio, si éste Jo hi
ciere, dándose conocimiento para los efectos del Tollo al 
limo. .Sr. Presidente de la Audiencia de esta ciudad.

Lo mando y firma S. S.~Doy fe.—Juan López de Ayerbe. 
■Por ausencia del Secretario Sr. Coll, Juan Corte Laeoste.»

Y para la notificación dél transcrito auto al denuncianto 
D. Francisco Pont y Marés, cuyo actual paradero se ignora, 
expido el presente edicto, que firmo en Figueras á22 de Sep
tiembre de 1890.=: Y.° B.^Bailarín.—Miguel Call.de Alva
rez, Licenciado Escribano. v ¡ J-^6159

MADRID—OESTE
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Oeste de esta Corte, re
frendada del infrascrito Escribano, se saca nuevamente á la 
venta en pública y segunda subasta y término de veinte días, 
una casa y tejar llamado del Rosario, y se hallan construidos 
en una tierra situada en término de Yallecas, en el cerro de 
Yalderribas á Palomar de Rivera/y además todo lo construi
do y accesorio á dicho tejar y tierra que se divide en dos par
celas, comprendiendo una superficie total de 21.398 metros 
cuadrados con 58 decímetros, tasado todo en la cantidad 
de 20.000 pesetas, a rebajar cargas, cuya venta se hace hoy 
con la rebaja del 25 por 100 de dicha suma ó sea por la 
de 15.000 pesetas, y cuya subasta tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en Alcalá de Henares el día 31 del 
corriente, y hora de la una de su tarde, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras partes de esta última 
suma, y que para tomar parte en la subasta ha de consignar
se previamente.el 10 por 100 de elia; estando de manifiesto 
en Escribanía la tasación y demás antecedentes.

Madrid 1.° de Octubre de J890.=Y.Ü B.°=E1 Juez. Federi
co Monsál ve. =  El Escribano, Pedro Advíncula Yillarrubia.

X - t498

PALMA DE MALLORCA—LONJ.A
En este Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Lonja y Escribanía del infrascrito actuario, á nombre de Don 
Antonio Bibiloni y Font, se 'ha presentado demanda-en jui
cio civil ordinario declarativo de mayor cuantía contra Ana 
María, Concepción, Rita, Agustín, Antonio, José y Francis
ca Aguiló y Yalentí Forteza y Joaquín Pomar y Segura, á 
fin de que á su tiempo sean condenados á que dentro del tér
mino de dos meses inscriban á su .favor en el Registro de la 
propiedad de este partido la casa botiga con entresuelo in
ferior, sita en esta ciudad, cálle de los Olmos, formando es
quina con la de la Misión, números 70,71, 73 de la manzana 
140, según la numeración'antigua y actualmente núm. 57 de 
la calle de los Olmos y 51 de la de la Misión, vendida á dicho 
D. Antonio Babiloni por los referidos demandados á costas 
de los mismos; bajó apercibimiento de realizarse ásus costas, 
si dentro del expresado período no han efectuado las opera
ciones necesarias para dicha inscripción, todo ello con im
posición de las costas del.referido juicio. Y en su virtud ha 
recaído la siguiente

«Providencia.— Palma 15 de Septiembre de 1890.—Por 
presentado el anterior escrito con el papel de pagos al estado 
que se acompaña, el cual será requisitado en legal forma, y 
acordando sobre el escrito de 18 de Julio último, se ha por in
terpuesta la demanda en juicio declarativo de mayor cuantía 
que contiene lo principal, se confiere de ella traslado á Ana 
María, Concepción, Rita, Agustín, Antonio, José y Francis
ca. Aguiló y  Yalentí Forteza y á Joaquín Pomar y Segura 
contra quienes se propone, emplazándoles para que dentro 
de nueve días improrrogables, comparezcan en los autos 
personándose en forma, entregándoles á cada uno de ellos en 
el acto una de las copias simples presentadas; en cuanto al 
otrosí, practíquese el emplazamiento á José y Francisca 
Aguiló y Joaquín Pomar,por medio de la correspondiente cé
dula, que se insertará en la G a c e t a d e  M a d rid  y en el Bole
tín oficial de esta provincia, puesto que se ignora el paradero 
de ellos, cuyo plazo'de nueve días principiará á correr el si
guiente al de la publicación de dicha cédula en la G a c e t a , 
y .se tiene por hecha la manifestación que contiene el seguu- 
do otrosí..

Lo mandó y firma el:Sr. Juez accidental, doy fe .=Y ila .=  
Ante mí, Antonio Tomás.»

Y en cumplimiento de lo acordado en la transcrita provi
dencia, se-expide la presente cédula para que sirva de noti
ficación y emplazamiento á los repetidos José y Francisca 
Aguiló y ’Yalentí Forteza y á Joaquín Pomar y Segura; con 
la prevención de que si no comparecen en dichos autos den
tro del términado fijado, les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Palma de Mallorca á ’16 de Septiembre de 1890,=»E1 actua
rio, Antonio Tomás. X—502

SEYILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Yicente de esta ciudad.
En los autos de jurisdicción voluntaria que se siguen en 

-este Juzgado y Escribanía del actuario D. Fernando Ganzi- 
notto sobre llevar á documento público una memoria testa- 

| mentaría, hecha por Doña María Antonia Gil y Gómez, veci- 
? na que fué de esta ciudad, de estado viuda y de setenta y 

cuatro anos  ̂de edad, cuyo expediente se insta por el Proeu- 
I rador D. Isidro Ordóñez y Giraldo, en nombre y con poder 
j bastante del Presbítero D. Manuel Torices y Pedrosa, con el 

carácter de albacea, como se comprueba con la copia del tes
tamento, que otorgado por aquélla ante el Notario de esta 
ciudad Ildefonso Calderón en 21 de Marzo de 1876, resulta 
en dicho expediente, con fecha 23 de los Corrientes se ha pre
sentado escrito por el mencionado Procurador solicitando 
que por este Juzgado se hiciera señalamiento de día y hora 
para la lectura de la memoria antes dicha y la confrontación 
de sus señales con las expresadas en el testamento por la 
misma otorgado, disponiéndose al mismo tiempo se instru
yera áilos interesados en el testamento del señalamiento que 
se hiciere, manifestando por medio de un otrosí quemno de 
los legatarios instituidos en dicho testamento lo era D. Pe
dro Morales, el cual falleció antes queda testadora, quien 
previniendo este caso, llamaba por su falta á los hijos de 
aquél, cuyo domicilio y paradero  ̂se ignora, á pesar de las 
gestiones practicadas al efecto, así como el de D. Bartolomé 
Morales, látro de los legatarios instituidos en dicha última 
voluntad, por lo cual interesaba que para que tuviera 
efecto Ja instrucción de dicho señalamiento ¡en lo .que res
pecta iá estos í interesados, se hiciera-por medio de edic
tos que se fijarían en los periódicos oficiales y en la for
ma determinada por la ley, á cuyo escrito recayó providen
cia con igual fecha, accediendo á los extremos que abrazaba
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la solicitud, y señalándose para la celebración del acto el día 
30 de Octubre próximo venidero, y hora de las doce en punto 
de su mañana, en los estrados de €ste Juzgado, sito en ia pla
z a  de la Contratación, núm. 6 ,  acordándose en dicho pro
veído se instruyera previamente a los interesados. ^

Y  para que tenga efecto dicha instrucción con respecto á 
los ausentes y de ignorado paradero, que resultan ser lega
tarios en dicho testamento I). Bartolomé Morales, é hijos de 
D. Pedro Morales, de acuerdo con lo mandado en la providen
cia que queda referida, se expide el presente, por el cual se 
hace saber á dichos interesados el señalamiento que resulta 
hecho; previniéndoles que su falta de asistencia al acto no 
impedirá la celebración del mismo, ni será motivo para su 
nulidad, cualquiera que sea la causa que se alegue.

Y  para su publicidad, fíjense los oportunos edictos en la 
forma y términos que está mandado, é insértese en el B ole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id . ^

Dado en Sevilla á 25 de Septiembre de 1890.=Jose de Le- 
zameta.=El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

X—500

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima de abastecimiento de aguas potables 
de Jerez de la Frontera.

Habiendo sufrido extravío los diez recibos provisionales 
expedidos por esta Sociedad á favor del Sr. D. Bartolomé Gil 
de Padilla, con fechas 27 de Junio y 1.° de Octubre de 1864, 
1.° de Enero, 1.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre 
de 1865, y 1.° de Enero, 1.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Oc
tubre de 1866, representativos de los diez dividendos satis
fechos de 600 reales cada uno, por la suscrición que dicho 
señor hizo de tres acciones de esta Empresa, señaladas con 
los números 11.499 á 11.501, se anuncia por primera vez la 
pérdida de los citados recibos, como asimismo el extravío 
del extracto de inscripción núm. 1.029, expedido con fecha 24 
de Febrero de 1881 á favor de la Sra. Doña María Josefa Ló
pez Cepero, comprensivo de siete acciones de 500 pesetas 
cada una, números 10.345 á 10.350 y 11.821, con arreglo á lo 
que previenen los estatutos de esta Sociedad.

Jerez de la Frontera 29 de Septiembre de 1890.=El Presi
dente del Consejo de administración, P. A., Tomás Bivero.

X—499

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.
Faltan datos de Almería, Alicante, Castellón, Guadalaja- 

ra, Murcia, Palma, Santander, Tarragona y Tenerife.

B o l s a  de M a d r i d .

foti%ación oficiad del d ía  3 de Octubre de 1890, comparada con 
la  del d ía  anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^
Día 2. Día 3.

Staudii perpetua al 4 por 100 interior. 77*80 77*75-70
H F P á plazo. 78*40 77*85-90-80-75

fin cor. fir., 
cambio m. 77*825 
78*25 fin cor. fir., 

0*50 prima. 
pequeños. 78*40 77*85-75-78*30-40

78*35-25-78 0¡0
Huevos, series O y  IT, de 100 y  200 pesetas »  78*30-77*75
léeos id. al 4 por 100 exterior................. 79 0j0 79*20-30-15-10

á plazo . 79*40 »
pequeños. 79*75 79*15-35-30-80-20

80*15
Jdem amortizable al 4 por 100................  89*70 89*60-55

pequeños. 89*85 89‘70 60-65-75
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 0[0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
¿20.000................................................  100 0j0 100*25-10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... 102*50 102*50-30-25-15-10
y 102 OfO-102‘25-15

no publicado. » 102*20 d.
Sisas del Ayuntamiento de Madrid. . . .  » 50 0j0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100...................................   M 101*75-50
4cciones del Banco de España  408 0¡0 408 0¡0
Idem del Banco Hipotecario de España. »  »
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas Provisionales)  »  »
Idem id. id. id. acciones al portador. •.. 102*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO b e n e f ic io  DAÑO b e n e f ic io

Albacete.  0*25 »  Logroño  0*25 »
jkicoy.............. »  Lorcá.............  0*65 »
Alicante  0*20 »  Lugo.*  0*25 »
Almería  0*25 »  Málaga............. 0*20 *
Avila..............  0*25 » Murcia............. 0*25 »
Badajoz  0*25 »  Orense.............  0*25 »
Barcelona  0*20 » Oviedo.............  0*25 »
B é ja r ....  0*30 »  Palencia.  0*25 »
Bilbao............  0*15 »  Palma Mallor.® 0*25 »
Burgos............ 0*25 »  Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*25 »  Pontevedra... 0*25 »
Cádiz.............. 0*15 »  Reus...............  0*15 »
Cartagena..... 0*15 »  Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*25 »  Santander  0*15 »
Córdoba  0*25 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña.  0*25 »  Santiago  0*15 »
Cuenca........ 0*30 »  Segovia  0*25 »
Ferrol   0*25 »  Sevilla.............  0*20 »
Gerona  .......  0*25 »  Soria..............  0*30 »
Üijóa.............. 0*25 »  Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*25 »  Tal.* la Reina. 0*65 »
Guadalajara... 0*25 »  Teruel.............  0*25 »
fiaro...............  0*25 »  Toledo.............  0*25 »
Euelva............ 0*25 * Tudela.............  0*60 »
Muesca............ 0*25 »  Valencia..¿. . .  0*15 »
Jaén...............  0*25 » Valladolid. . . .  0*25 *
Jerez Frontera. 0*15 »  Vigo................. 0*15 »
León...............  0*25 »  V ito ria ..  0*25 »
Lérida............  0*15 »  Zamora  0*25 »
L inares....*.. 0*20 »  Zaragoza  0*15 »

Bolsas extrajeras#
PARÍS 2 DE OCTUBRE DE 1890

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.... á 77*60
í Idem ia. ia. interior  á »

Fondos espaA Idem amortizable al 2 por 100..á »
ñoles............i 3 por 100 exterior........  á »

I Deuda amortizable al 2 por 100 exterior . á »
\ Obligaciones de Cuba  á 509*50

Fondos fra n -(  3 por 100................................... á 94*50
ceses..............( 4 1{2 por 100................ á 106*50

Consolidados ingleses (2 3{4 por 100).... á 94 15{16

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras#
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*80-25*85 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*78-25*82 id.
Idem, á noventa días vista, id. id., 25*50-25*55 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 2*30.
Idem, ¿ ocho días vista, id. id., 2*20.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Octubre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del  - ■ ■
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

íiAHAfl reducida  ̂  ̂ 1-1 ~ ~ ~
svíuio á0o y en Humede- y clase del viento del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 714*19 13*8 11*6 N E ... Brisa. . Despejado.
9 mañana.. 715*13 19*4 14*8 N E ... Calma. Idem.

12 del d ía ... 714*74 26*6 18 5 SSO. . Brisa.. Idem.
S de la tarde 713*80 28*0 17*3 SSE. . Id. sve. Casi desp.®
Gdeia tarde 714*07 22*3 15*1 SSO. .Id em .. Idem,
fdelanoche 714*66 19 0 14*2 S O ... Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . .  28*6
Idem mínima.........................................   12*3

Diferencia..........................  . . . .     16*3

Temperatura máxima al Sol, ¿ dos metros de la tierra. 35*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................  58*2

Diferencia.  ...............................................  22*8
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . .  ................ 34*7
Idem mínima, íd ........................................................  11*0

Diferencia....................................................  23*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................................    188

Oscilación barométrica, id .(m ilím e tro s ).. . . . . . . . .  1*7
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................................................ ............. +  7*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la  Península á 
las nueve de la mañana, y  en Francia é  I ta lia , á las siete, el 
día 3 de Octubre de 1890.

Altura Tempera- Di
barométrica tura Fuerza

á 0o __ rrrQt,na ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grados del del

del mar en eentesi- ael del cieio. de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 772*6 18*3 S Calma. Casi desp.® Tranq.®
Bilbao  773*7 16*8 E Idem.. Despejado. Idem.
Oviedo  770*3 18*0 NO ... Brisa.. Idem  »
Coruña(7 h.) 769*2 19*3 NNO.. Calma. M. nuboso. Agitada
Santiago.... 770*1 22*1 NE ... Idem.. Despejado. »
Orense  771*6 19*1 N O ... Idem.. Idem  »
Pontevedra..
V igo ..  769*5 24*1 SO.... Idem.. Cubierto.. Tranq.®

Oporto  770*9 22*0 E Viento. Despejado. »
Lisboa (8 h.) 768*7 17*8 N E ... Brisa.. Casi desp.® »
Cáceres.......
Badajoz  768*8 25*0 N E ... Calma. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 769*5 19*7 »  Idem.. Casi desp,® Tranq.®
Sevilla   769*6 25*8 NE ... Idem.. Despejado. »
Málaga  771*3 23*0 S Idem.. Idem Tranq.®
Granada.... 770 9 20*2 N  »  Idem  »

A licante.... 771*1 24*6 SE ... Brisa.. Idem  Rizada.
Murcia  770*4 19*8 O Calma. Idem ...... »
Valencia..*. 768*7 24*2 N O ... Idem.* Idem  »
Palma  770*7 23*0 N. . . .  Idem.. Casi desp.® Tranq.®
Barcelona... 770*1 23*1 ENE.. Idem.. M. nuboso. Agitada

Teruel  771*3 15*0 N E .., Idem .. Despejado. »
Zaragoza. •.
Soria  770*0 17*0 S Idem.. Idem ...... »
Burgos  771*6 13*7 NE§.. Idem.. Idem   »
León  772‘3 16*2 N E ... Idem. Idem  »
Valladolid.. 771*7 17*0 NE. .. Brisa.. Idem  »
Salamanca.. 770*2 19*5 N E ... Idem.. Idem  »
Segovia  770*4 20*5 S Id.sve. Idem  »

Madrid  771*2 19*4 N E ... Calma. Id em ...... »
Escoria l.... 768*5 21*4 E Idem.. Idem  »
Ciudad Real. 772*2 21*0 SE. .. Idem.. Idem  »
Albacete.... 771*4 19*0 SSO.. Brisa. . Idem  »

P a r ís ... .. .  774*1 2*9 S O ... Calma. Idem ...... »
Gris-Nez.... 771*6 13*4 ONO.. V.®fte. Casi desp.® »
St. Mathieu. 770*7 11*4 S.. . , .  B.® sve Nuboso  »
Islad’A ix ... 773*5 10*6 ENE.. Brisa.. Casi desp.® »
Biarritz  771*1 17*0 SO. .. Id. sve. Cubierto... »
Clermont... 774*6 3*4 NO?.. Calma. Casi desp.® »
Perpiñán . . .
Sicie  767*5 17*6 N E ... B.®sve. Brumoso. . »
Niza  767*9 16*1 N E ... Id. fte. Casi desp.® »

Roma.  767*0 10*0 »  Calma. Despejado. »
Nápoles  766*7 18*0 ONO.. Idem.. M. nuboso. »
Palerm o.... 767*7 21*2 »  »  Casi desp.® »
Malta  765*7 21*7 »  B.® sve Despejado. »

RETRASADOS —  DÍA 2
Coruña  768*7 15*0 |NNO.. ICalma. Nebuloso.. I Picada.
Oporto  769*3 21*0 I NE. . .(B risa.. Despejado. ITranq.®
Soria.. . . . . .  769*7 12*2 |S (Calma. Idem | »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos

y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas. ............................................................... 195
Carneros...................................     268
Lechales................................* .........   s >
Terneras,-.. .............................    ' 83
Ovejas  ..........    240

"Bo t a l .  ...............     786

Su peso en kilogramos.   ...............   43.792

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*00 á 1*29 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*23 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 1*09 á 1*10 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo.,  ...........................................................  2.280*76
S e g o v i a . 1.768 63
Norte.  ........................  11.350*35
B ilb a o .... . .....................................................   1.422
Aragón.................    1.241*08
Valencia...............    4.309*20
Mediodía............................................................. 19.045*30
Ciudad Beal............................................    2.171*44
Imperial.............................................................  733*58
Arganda....................       341*80
Correos.....................................    251*05
Matadero de vacas.............................................   12.364*37
Idem de cerdos.........................................................  >

T o t a l  ...................   57.279*56
Becaudado en igual fecha el año anterior.  62.025*15

Diferencia en este día de menos  4.745*59

Madrid 3 de Octubre de 1890.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 123 y 124 de las sentencias del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo del Consejo de Estado, corres
pondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  —  c o l e c c i ó n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de competencias y sentencias del 
Consejo de Estado en 1888.

SANTOS DEL DÍA

San Francisco de Asís, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco el Grande.

ESPECTACULOS

TEATBO DE LA  PBINCESA.—A  las ocho y media.—  
Función 11 de abono.—-Turno 2.°—Frou-Frou.— Baile,

TEATBO DE APOLO.— A  las ocho y media.— E l chaleco 
blanco.—Las tentaciones de San Antonio.—La baraja francesa.—  
Los alojados.

TEATBO DE ESLAVA.—A  las ocho y media.— Los in
útiles.—¡Las doce y  media serenol—E l cabo Baqueta*—P a
norama nacional.

CIBCO DE COLÓN.—A  las ocho y media.— Grande y var 
riada función á beneficio de la simpática africana miss Ha Hi 
Cho, que hará nuevos ejercicios.

Entrada general, 50 céntimos.


